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I. INTRODUCCIÓN

A lo largo del ciclo electoral, las mujeres pueden enfrentar numero-
sas barreras para su participación efectiva y el cumplimiento de sus 
derechos electorales. La conquista del voto, por parte de las mujeres, 
fue sólo una de las victorias del colectivo que lograron en materia po-
lítico-electoral. Entonces, cuál es el destino y las nuevas metas que se 
tienen en esa área. El cielo es el techo, no obstante, al mismo tiempo 
cuando trabajan para alcanzar nuevos temas, algunos otros actores 
políticos socavan esa labor, generando nuevos obstáculos a superar; 
es decir, es una carrera contracorriente.

Muchas ocasiones se percibe que están a punto de lograr nuevos 
horizontes, cuando al mismo tiempo deben poder sortear aquellos 
obstáculos que de la nada se presentan sin más preámbulo, claro, sin 
perder al mismo tiempo la meta original. Coloquialmente podría de-
cirse que es el cuento de nunca a acabar. Pero es algo natural, pues la 
conquista de derechos en materia político-electoral, es un ecosistema 
dinámico que no tiene reglas resistentes y permanentes. Así que es fácil 
entender desde un inicio, que lo único que no se debe hacer bajo este 
contexto, es quedarse quieto e indiferente.

La participación política de las mujeres por antonomasia está in-
mersa en una estructura organizacional, y aunque, cada una de ellas 
tienen características únicas, el análisis en este trabajo estará orientado 
al análisis de estos, desde sus peculiaridades y factores en común. 
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Hay diversos componentes que interactúan con las mujeres y los demás 
actores interesados, y que deberán conocerse, pues no se podrán eludir, 
por lo que lo único queda es obtener beneficios de ellos, o evitar sus 
impactos negativos lo más efectivamente posible. 

Entrando en materia y sin más preámbulos, el elemento cultural 
que más tiene impacto en la labor de las mujeres en su participación 
política (actuando como barrera); es la concepción histórica y anquilo-
sada de la automática utilización de prejuicios derivados de la cultura 
“patriarcal”, “machista” o derechamente “misógina”, que no abandona 
al inconsciente colectivo totalmente y que hace imposible poder man-
tenerse al margen de sus implicaciones. Al grado que en muchos casos 
deja claro que la mujer derivada de sus roles, no es compatible con el 
ejercicio político, pues no es su ambiente o no tiene nada que hacer 
en esa materia.

Lo anterior indica como a pesar de que se ha avanzado en posicio-
nar a la mujer como un ser multifacético, siempre habrá remanencias 
de esto elementos, por lo tanto, esto se ha vuelto una meta más de los 
colectivos de mujeres, y el punto es el erradicar definitivamente y para 
siempre estos constructos erróneos y limitantes para el libre ejercicio 
político de la mujer.

Más allá de estos condicionamientos sociales, hoy en día la mujer 
ya está inmersa al interior de los partidos políticos, el punto entonces 
es mejorara la cantidad y la calidad de su participación de la mano 
de estos grupos. La tarea es difícil, ardua y compleja. Continuamente 
las mujeres en cualquier tipo de tarea, debe rendir un poco más que 
sus compañeros hombres, pues se debe pagar ese lastre y esa deuda 
anteriormente mencionada, para al menos mantenerse en la carrera.

Es ahí donde los colectivos de mujeres al interior de los partidos 
han identificado que la preparación, el acceso a la información y la ca-
pacitación, son buenas herramientas para que las mujeres sobrelleven 
este camino e incluso aspiren a posiciones relevantes. A consecuencia 
se ha dado inicio a una gran variedad de actividades que buscan abrir 
oportunidades a las mujeres a manejarse libremente e igualitariamente 
al interior de los partidos. Se habla de potencializar con todas estas 
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tareas las características de las mujeres y aprovechar aquellos elemen-
tos que las mujeres como especie mayoritariamente cuentan, como un 
impulsor y no como un limitante.

Otro instrumento que se ha trabajado para lograr estos derechos 
plenamente es registrar normativamente las “reglas” para una partici-
pación igualitaria y equitativa. En donde se formaliza los acuerdos en 
materia de paridad, y no se deje sólo a las ganas de colaboración, sino 
que se aseguran en dejar un marco regulatorio claro y vigente que vele 
por cada una de las mujeres que guste de ejercer sus derechos políticos.

El nuevo reto es dejar bien claro los márgenes de la participación, y 
que los compañeros hombres participen de la labor política sin menos-
preciar estos nuevos parámetros, la competencia debe ser justa y todos 
deberán tener las mismas oportunidades, sin atajos ni ofuscaciones.

No es válido que la mujer siga ejerciendo sus derechos políticos 
desde una subordinación, o bajo un aparente pero imposible camino 
a las esferas más altas de los partidos.

Se hace necesario pues, un esfuerzo consciente de todos los parti-
cipantes, (colegas, público en general, sociedades civiles, electores, me-
dios de comunicación, etc.), para fortalecer conjuntamente el derecho 
a la mujer de vivir una vida política como lo haría cualquier hombre.

Con base a los retos referidos previamente, se manifiesta que, en 
relación con el sentido metodológico de investigación, en este caso se 
utilizará un enfoque de investigación cualitativa, pues la intención es co-
nocer un fenómeno social; en este caso particular; la naturaleza organi-
zacional de las mujeres al interior de los partidos políticos, su interacción 
en cuanto a la toma de decisiones y el impacto de esta relación, a lo 
que este enfoque proporciona el camino correcto para reconocer estas 
disyuntivas y obtener mayor claridad frente al tema de investigación. 
El método implementado especialmente fue el descriptivo de análisis 
cultural, en el que el sitio de estudio se centra sólo en los espacios 
dados por los partidos políticos; y la perspectiva será micro cultural; 
pues se partirá de las cuestiones más amplias del grupo para intentar 
comprender las conductas individuales, la técnica implementada fue 
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la de revisión y analítica documental y literaria. La intención es a través 
de la investigación describir como en el contexto de los discursos que 
conforman este grupo, se encuentren elementos comunes que logren 
estratificar y agrupar acciones homogéneas que den sentido median-
te la estructuración todas estas relaciones y acciones que se dan para 
entender esta dinámica social en esta subcultura.

Para poder alcanzar el entendimiento de las interacciones de las 
mujeres en el contexto de su participación en los partidos políticos, la 
investigación quedo dividida en tres capítulos; en donde el primero, de-
nominado; “Marco conceptual de la vida política de las mujeres”, aborda 
el escenario y conjunto de acciones en donde interactúan las mujeres 
en el ámbito político, por lo que se revisan los temas del; tipo y manejo 
de liderazgo de ellas en estos espacios; el desarrollo de identidades y 
roles, y su incorporación intrínseca a la hora de la toma de decisiones,  
los mecanismos de manejo del poder entre participantes, el grado de 
participación y alcance dentro de las jerarquías de estos grupos, y el 
marco regulatorio en lo general en la concepción y ejecución de los par-
tidos políticos, a modo de punto de partida para clarificar los espacios, 
modos y límites en donde se gesta esta interacción.

El segundo capítulo llamado; “partidos políticos”; abarca el tema de 
este grupo desde la perspectiva del análisis de su estructura, conjunto y 
proceder en relación a las mujeres en su interior como parte de sus inte-
grantes. Se indaga en sus modos de reclutamiento, los medios de comu-
nicación e integración, los objetivos para el alcance de cuotas de género, 
las barreras y obstáculos que los constituyen ya sea formal e informal a 
la hora de distribuir el poder y los grados de influencia hacia el interior 
y exterior de estos obviamente con relación a las mujeres; así como los 
límites y elementos regulatorios que estipulan las reglas de la participa-
ción y su implementación en el quehacer diario de sus integrantes.

Finalmente, en el tercer capítulo designado como; “Alcances, limi-
tantes, perspectivas y vías de acción de las mujeres al interior de los 
partidos políticos”, discurre sobre la transversalidad de hasta qué punto 
las mujeres han ejercido su relación al interior de los partidos políticos, 
y cuál ha sido la táctica para integrarse y participar plenamente , los 
efectos de este comportamiento y las consecuencias que han derivado 
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de esta, así como también cuales han sido los logros después de tiempo 
de estas acciones e interacciones para generar a su vez, nuevas formas 
de relacionase, tanto al interior como al exterior de los partidos.

JUSTIFICACIÓN DE LA IMPORTANICIA DEL TEMA DE INVESTIGACIÓN

Debemos mencionar que los derechos ciudadanos son parte de los 
derechos humanos, y parte de los primeros, son los derechos políticos, 
que incluyen elementos como la libertad de votar y ser votado, y las 
libertades de expresión, de reunión, entre otros.

Joni Lovenduski, citado por Fernández, A. M., 
(2008, p.31), asegura que el incremento de la 
presencia de las mujeres en los puestos po-
líticos traerá consigo cambios de prioridades 
en las instituciones y, por ende, en la cultura 
política; y subraya la importancia del ejemplo 
de su presencia como elemento potenciador 
del cambio en la sociedad.

La participación y representación política femenina en todas sus facetas, 
es baja alrededor del mundo. Frente a estas cifras deficitarias es preciso 
señalar que se está viviendo una realidad social llena de desigualdades 
de género, y la esfera política, no es inmune a ello; donde la figura de 
la mujer en el mundo político, es casi nula, y las formas de acceder de 
ésta son muchos más complejas en comparación con los hombres. La 
importancia de que las mujeres participen y sean representadas en la 
política formal es fundamental para el desarrollo de un país. 

Así lo indica el Informe de Desarrollo Mundial: Igualdad de Género 
y Desarrollo del Banco Mundial, donde uno de sus principales objetivos 
es conseguir la igualdad de género en los espacios de toma de decisio-
nes, señalando que el ingreso de la mujer en el mundo político puede 
tener un efecto transformador para la sociedad. Asimismo, promover 
la autonomía de las mujeres como agentes políticos y sociales puede 
modificar las opciones en materia de políticas y hacer que las institu-
ciones sean más representativas de una mayor variedad de voces. 
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Y aunque es de suma relevancia estudiar y solucionar los traspiés en 
materia de participación política de las mujeres, como se desarrolla 
anteriormente, otro mecanismo que es también relevante de estudiar, 
es el entendimiento de los retos y las dinámicas que las mujeres tienen 
y presentan al haber ya accedido a los partidos políticos. 

Desafortunadamente existen pocos estudios casuísticos y/o empí-
ricos que expliquen estos comportamiento, características y ejes de 
acción. Es paradójico que se aborde en diversas investigaciones, el 
cómo las mujeres puedan lograr llegar a participar en la vida políticas 
de sus países y al mismo tiempo se tenga tan poca información de qué 
deben de hacer y cuáles son las buenas prácticas a seguir, ya habiendo 
logrado acedes a una participación activa de la mano de los partidos 
políticos. Esta escasez de averiguación se puede entender hasta cierto 
punto, procedente de la poca frecuencia de este ejercicio por parte de 
las mujeres, entendiendo que llevan muy poco tiempo ejerciendo este 
derecho. Pero, aun así, tras tres décadas más participativas, es insólito 
que no pasen de una decena los estudios en esta materia. Tal vez, es 
poque ha costado mucho lograr el acceso a la mujer a la vida política, 
aclarando que desafortunadamente aún no se ha fortalecido, que la 
mayoría de la literatura está concentrada en esta temática, y han deja-
do para un futuro el aborda que sucede ya habiendo entrado en esta 
participación, con todo lo que esto conlleva.

El interés principal de este trabajo, es consultar y desarrollar qué 
hacen las mujeres dentro de la esfera política, e identificar fortalezas 
en este ejercicio, para trasminar este conocimiento a futuras aspirantes 
a departir en la vida política. 

Ese escaso interés de la academia, a esta temática; es la principal 
motivación de este trabajo, pues no cabe lugar a duda que aparente-
mente es igual de complejo acceder a la participación política por parte 
de las mujeres, que gestionar el uso de este derecho al interior de los 
partidos políticos, que al ser un grupo social con ya muchos años de 
antigüedad, no se vuelve una interacción fácil, y siempre será útil des-
granar esta correlación, para orientar a todas a aprovechar sus opor-
tunidades, y que el desconocimiento no sea el factor que las detenga 
a practicarlo correctamente.  
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OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

OBJETIVO GENERAL

Analizar las formas de organización y vinculación, así como el contexto 
de las mujeres al interior de los partidos políticos y su relación con la 
participación política de las mujeres.

OBJETIVOS ESEPCÍFICOS

1 Estudio de los factores que influyen en la participación política de 
las mujeres en los órganos de toma de decisiones.

2 Conocer los modelos como las mujeres ejercen su liderazgo y ejer-
cicio del poder al interior de los partidos político.

3 Explorar como la figura de las organizaciones de mujeres al interior 
de los partidos políticos influyen en la potenciación de los lideraz-
gos de las mujeres para ocupar espacios de elección popular.

4 Conocer los mecanismos y dinámicas en donde interactúan las 
mujeres en los partidos políticos.

5 Identificar los antecedentes, alcances y limitantes de la labor de 
las mujeres conjuntamente con los partidos políticos.

PLANTEAMIENTO Y DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA

La relación entre representantes y representados es constitutiva de la 
democracia como régimen de gobierno y por tanto de su legitimidad 
y eficacia. El sistema democrático en su conjunto está en entredicho 
cuando existe una franca disonancia entre la ciudadanía y sus represen-
tantes. Si las mujeres ven limitado su derecho a votar y ser votadas, o 
a tener el mismo nivel de oportunidades de representación política, se 
estaría incumpliendo la premisa del correcto ejercicio de la democracia.



14

Desgraciadamente a lo largo y ancho del mundo, la labor política se 
caracteriza por ser representado en su gran mayoría por hombres ex-
cluyendo a su contraparte mujeres, quienes a pesar de representar 
más de la mitad de la población en el orbe son quienes tienen menor 
representatividad y participación en la política formal. 

Algunos expertos denominan a este escenario como “masculiniza-
ción de la política”. Dicha exclusión de la mujer corresponde a una de 
las tantas desigualdades de género producidas a lo largo de la historia, 
donde se han establecidos relaciones desiguales de poder entre hom-
bres y mujeres y que se han perpetuado en estereotipos de género 
encasillando a las mujeres en ámbito diversos, (hogar, familia, limpieza, 
etc.), pero definitivamente no políticos. 

De esta forma se vulnera el pleno ejercicio los derechos políticos de 
las mujeres para participar de manera activa en la política. 

Ahora, qué pasa si pese a todo lo descrito, algunas mujeres si logran 
acceder a un lugar al interior de los partidos políticos de sus países; 
qué procede en este caso, cuáles son las bases y lineamientos a seguir 
ya estando al interior de estos grupos, cómo lograr ser útiles y tener 
la oportunidad de accedes a candidaturas o puestos importantes para 
la toma de decisiones, pese a que los estereotipos y desigualdades 
siguen presentes.

Cuáles son los caminos y acciones que usualmente las mujeres toman 
en el día a día al interactuar con todos los actores relacionados en la 
participación política. Cómo lograr realizar alianzas con grupos y subgru-
pos conexos, para aprovechar estos puentes y fortalecer el liderazgo de 
cada una de ellas. Es decir, ya habiendo conquistado tener un asiento 
de participación dentro de los partidos políticos, qué deber hacer las 
mujeres para aprovechar esa oportunidad en la mayor medida posible.
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 PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN

1 En lo que respecta a la participación política de la mujer; ¿Cuáles 
han sido sus alcances y limitantes?, y ¿Qué resultados han tenido 
hasta el momento en cuanto a posiciones de representación po-
lítica? 

2 ¿Cuáles son los factores que influyen en la participación política 
de las mujeres en los órganos de toma de decisiones?

3 ¿Cuáles son los modelos más comunes que las mujeres ejercen para 
liderazgo y ejercicio del poder al interior de los partidos político?

4 ¿Cómo es que la figura de las organizaciones de mujeres al interior 
de los partidos políticos influye en la potenciación de los liderazgos 
de las mujeres para ocupar espacios de elección popular?

5 ¿Cuáles son los mecanismos y dinámicas ejercidos por las mujeres 
al interior de los partidos políticos?

FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS

HIPÓTESIS CENTRAL

Las mujeres, pese a que han tenido un largo camino para poder disfrutar 
de sus derechos políticos, alrededor del mundo, están todo el tiempo 
trabajando para no perder esos espacios, y fortalecer sus posiciones. 
Mucha de esta labor la implementan al interior de los partidos políticos. 
Como si fuese una especie de arena de lucha, ellas al interior de estos 
organizamos ejercitan y practican sus derechos políticos, en contra de 
todas las adversidades y oponentes; y al mismo tiempo labran un cami-
no para obtener las condiciones necesarias para acceder a posiciones 
importantes de poder, ya sea de carácter institucional o gubernamental.

La casuística y la investigación, desarrollada a continuación, reve-
lará si al describir y desplegar todos los factores que se encuentra in-
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miscuidos en esta materia, bajo los diferentes contextos y ambientes 
posibles, revelarán, que están haciendo actualmente las mujeres en 
estos escenarios y que resultados, favorables o no les han arrojado, y 
les arrojarían en un futuro.  

Por lo tanto, la hipótesis central quedará en definir el impacto que 
tiene la actual interacción de las mujeres al interior de los partidos po-
líticos para su ejercicio, grado de influencia, fomento y promoción de 
su posición, así como su influjo en la toma de decisiones y su tendencia 
para ser consideradas al momento de la toma de posiciones relevantes.

HIPÓTESIS SECUNDARIAS

1 Al describir y explicar los factores, alcances y limitantes dados al 
ejercer los derechos políticos de las mujeres, será suficiente in-
formación para formular un presagio de cómo le irá en un futuro, 
en cuanto al acceso y obtención de espacios de elección popular, 
acceso a sub-grupos dentro de posiciones legislativas o cabildos 
y/o de encabezamiento de posiciones del Estado.

2 Al describir las actividades, actitudes y funciones de las mujeres 
de carácter político al interior de los partidos, se podrá deducir 
que actos que hoy en día ejercen, les son de utilidad y cuales no, 
para el alcance de sus aspiraciones.

PRUEBA EMPÍRICAS O CUALITATIVAS LAS HIPÓTESIS

El primer capítulo de esta investigación; se hace constar como un mar-
co teórico y conceptual que presenta las normativas y realidades de 
las mujeres al interior de los partidos políticos, basada en elementos 
como la cultura, los roles, la representación, la paridad, el fomento y 
los liderazgos; y funciona como un primer enfoque para resolver dudas 
de la hipótesis central como; los mecanismos e instancias que facilitan 
el fomento en cuanto a la participación y consideración en la toma de 
decisiones dentro de los partidos políticos. Así como las visiones de 
ellas para poder ser tomadas en cuenta en algunos momentos para 
posicionarlas como posibles figuras relevantes. 
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En el capítulo dos; se revelan comportamientos y estrategias que los 
partidos políticos ejercen en cuanto a las mujeres y que responden 
planteamientos de la hipótesis central de cual y/o como es el impacto 
que pueden tener las mujeres en estos organismos partiendo de que 
hay reglas y mecanismos específicos que se describen en estas seccio-
nes dentro de los cuales se puede dar este nivel de impacto. Por otra 
parte, en el capítulo tres se resuelve de la hipótesis central en cuanto 
a estar al tanto del grado de influencia de las mujeres en los partidos 
políticos y sus alcances para posiciones relevantes dentro de los paridos 
y en cargos de representación popular; y su vez entender como lo han 
construido este desde sus diversas trincheras y dinámicas de organiza-
ción. Y se clarifica como los estatutos y los elementos generados desde 
la perspectiva de los partidos han ayudado u obstaculizado en la labor 
de este nivel de influencia.

Respecto a la primera hipótesis secundaria, en el capítulo tres de 
la investigación se corroboró con la información expuesta en los apar-
tados los alcances y las perspectivas; pues se puede inferir que, para 
llegar a esas instancias, se llegó habiendo funcionado e interactuado 
como lo descrito en los capítulos anteriores, pero sólo desde un nivel 
de correlación cualitativa. 

Referente a la segunda hipótesis secundaria; en el capítulo tres, 
específicamente en el apartado de causas y efectos se resuelve que 
elementos de sus actividades, actitudes y funciones de las mujeres de 
carácter político al interior de los partidos, les son útiles para el logo 
de sus aspiraciones. 
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1.1 Cultura política y análisis de roles

Retrocediendo a una de las primeras tragedias griegas, el Agamenón 
de Esquilo, que se representó por primera vez en 458 a. C., Clitemnes-
tra, que, en la obra, asume el gobierno efectivo de la ciudad durante 
la ausencia de su marido, que está luchando en la guerra de Troya, en 
el proceso deja de ser mujer. 

Esquilo utiliza repetidamente un lenguaje y 
términos masculinos para referirse a ella: en 
los primeros versos, por ejemplo, su personaje 
es descrito como “androboulon”, una palabra 
difícil de traducir con exactitud, pero que sig-
nifica algo así como “de resolución varonil” 
o “de pensamiento varonil”.  No cabe duda 
de que el poder que ilegítimamente reclama 
Clitemnestra tiene un propósito destructivo 
cuando asesina a Agamenón en el baño tras 
su regreso. El orden patriarcal solo se restaura-
rá cuando los hijos de Clitemnestra conspiren 
para darle muerte. (Beard, M., 2018, p.64).

¿Tras la fábula mitológica anterior, qué haría falta para resituar a la 
mujer dentro de la esfera del poder? 

CAPÍTULO 1
Marco conceptual de la vida política
de las mujeres
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Entre una perspectiva individual y una pers-
pectiva más general. Se observa que algunas 
de las mujeres que «lo han conseguido», re-
velan que las tácticas y estrategias que hay 
detrás de su éxito no se limitan a copiar expre-
siones masculinas. Un elemento que compar-
ten muchas de estas mujeres es la capacidad 
de convertir los símbolos que normalmente 
despojan de poder a las mujeres en una ven-
taja a su favor. (Beard, M., 2018, pp.81-83).

La organización del trabajo y las transfor-
maciones en la cultura organizacional son 
elementos esenciales en la implementación 
exitosa de las políticas de igualdad en un hori-
zonte de justicia de género, y las dificultades u 
obstáculos que estas enfrentan muchas veces 
dicen relación con este aspecto. Más allá del 
marco normativo y reglamentario, las políti-
cas se desarrollan en un espacio concreto y 
son aplicadas por personas que no siempre 
están al tanto de los alcances de justicia so-
cial que tienen las medidas de las que son 
responsables. En este sentido, los esfuerzos 
de sensibilización y capacitación permanente 
son fundamentales y deberían ser un ítem 
considerado en el presupuesto destinado a 
la política pública. (Benavente, M.C., y Valdés, 
R.A., 2014, p.117)

En ese sentido hasta mediados de los ochentas, todas las democra-
cias occidentales mostraban un patrón similar: los hombres tendían 
a votar por partidos más progresistas que las mujeres. La “brecha” 
se articulaba en torno a distintas variables. Las mujeres estaban me-
nos emancipadas, su rol familiar las consagraba al hogar, eran más 
religiosas y estaban más influenciadas por la institución del matrimo-
nio. Factores que les inclinaban de forma predominante hacia ideas 
conservadoras. Las mujeres jóvenes, en general, ahora, se colocan 
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sistemáticamente más a la izquierda que los hombres en la mayoría 
de países desarrollados. 

Las mujeres han optado a “moverse”, ya sea 
por oportunidad, pues han podido acceder 
a ideas que antes no cruzaban el umbral de 
la vida doméstica, o por necesidad, pues se 
han visto en la postura inminente de luchar 
por sus derechos laborales, causas capitaliza-
das históricamente por partidos progresistas 
(Mohorte, 2021). 

Según los datos recopilados en; Benavente, M.C., y Valdés, R.A., (2014), 
en el Estado Plurinacional de Bolivia, el incremento de la presencia de 
mujeres en los órganos de elección e instancias intermedias ha signifi-
cado un cambio cultural, que ha implicado diversos aprendizajes, más 
aún cuando es un cambio que está aparejado con el aumento de la toma 
de decisiones de mujeres indígenas, quienes deben superar barreras 
dobles para su participación. El Brasil enfrenta las políticas referentes 
a la violencia contra las mujeres a través de un enfoque multidiscipli-
nario. Esto implica que, en los juzgados, además de abogados y jueces, 
debe haber psicólogos y otros profesionales que brinden atención a 
las mujeres víctimas de violencia. La ley establece además que se debe 
otorgar capacitación permanente al personal de las instituciones que 
tienen roles que cumplir en este ámbito, lo que ha significado un avan-
ce en la plena comprensión de que la violencia contra la mujer es una 
violación de los derechos humanos y que el Estado, como garante de 
estos derechos, está obligado a actuar. 

En Chile, la reforma previsional se tradujo en grandes transformacio-
nes en el ámbito institucional. En la nueva institucionalidad, se diferen-
cian los roles de diseño de políticas públicas, de regulación, normativos 
y administrativos, en los que tienen participación distintos órganos del 
Estado, algunos creados por la misma reforma, lo que permite una 
gestión eficiente al evitar la duplicidad de funciones y de competen-
cias. En el caso de Colombia, la política no contempló cambios en la 
organización del trabajo, y se supuso que el sistema de salud existente 
absorbería la demanda. Si bien mediante las normas expedidas por el 
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ministerio se buscó promover estos cambios, la práctica ha mostrado 
que se hace necesario incidir en la formación de los profesionales y el 
personal de salud de modo de lograr transformaciones en la disposición 
a implementar efectivamente la política. 

En Costa Rica, la ley específica en forma cla-
ra las nuevas responsabilidades de los dis-
tintos organismos públicos. Sin embargo, lo 
más importante es el impulso que otorga a 
los cambios en los estatutos de los partidos 
políticos, que a partir de la vigencia de la ley 
deben garantizar que las mujeres ocupen al 
menos el 40% de los cargos de sus estructu-
ras internas. (pp, 117,118)

Específicamente la cultura política es un conjunto de creencias, valores, 
ideales, actividades, sentimientos y cogniciones que informan, ordenan, 
y dan significado a los procesos políticos; los cuales están regidos por 
modos y tradiciones registrados de forma oficial y no oficial.

Los oficiales comúnmente se recapitulan en los estatutos, (temas que 
se revisará después), de los partidos políticos, en donde se enlistan los 
modelos a seguir en casos específicos dentro de la dinámica de estos 
grupos; más aún, es por este medio que se comunica a los militantes las 
reglas y cuadraturas a seguir en la toma de decisiones y el actuar de estos.

La cultura política proporciona los supues-
tos patrones y normas fundamentales, que 
gobiernan el comportamiento de un sistema 
político contextualizado concreto; abarcando 
ideales políticos y normas de actuación de una 
comunidad política. (Fernández, A.M.,1996, 
pp.123-125).

Según Lombardo, E. (2008, pp. 111-112); una gran parte de la literatura 
sobre género considera la idea de una identidad común de las mujeres 
como controvertida, en particular con respecto a la representación po-
lítica, aunque es de resaltar en este sentido que existen estudios más 
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críticos con respecto a esta tesis que explica como las mujeres políticas 
puedan actuar en nombre de “todas” las mujeres; bajo una voz manco-
munada y alineada en los mismos intereses generales. Así que no hay 
nada de extraordinario considerar que sean las mujeres que aboguen 
por estas mismas. Tanto así que dada esta dinámica de grupo se ha 
germinado dentro de los partidos políticos el nacimiento de subgrupos 
internos que se coordinan bajo el seguimiento de ocuparse y mantener 
una agenda a favor de la representatividad feminista.

Por ejemplo, en la Ley Orgánica Electoral de la Constitución de 1857 
en México, se especificaba que los estafadores y ebrios no tenían dere-
cho al voto y se obviaba mencionar a las mujeres. Sería hasta 1923, tras 
un decreto del gobernador de San Luis de Potosí, en el cual la mujer 
de este Estado tenía derecho a votar y ser votada en las elecciones 
municipales; algo que posteriormente algunas entidades federativas 
seguirían como ejemplo. Ya para 1947 una adición al artículo 115 de la 
Constitución, recogió dicha iniciativa, lográndose por lo tanto contemplar 
los derechos ciudadanos de las mujeres a nivel municipal. Mientras que 
para 1929 el Partido Nacional Revolucionario (PNR) se comprometió a 
estimular el acceso de las mujeres a la vida cívica del país y promover 
la educación femenina. Durante los años 30 tuvieron lugar varios con-
gresos de obreras y campesinas, promovidos por el sector femenino de 
dicho partido. En 1940 nació la Alianza Nacional Femenina y el Comité 
Nacional Femenino, ligados ambos a esta formación política. 

No fue hasta 1974 que se incluyó a la mujer en la Constitución, y se le 
garantizó la igualdad jurídica plena con el hombre mediante la reforma 
del artículo 4° constitucional. Ya en 1993 el COFIPE (Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales), en el Artículo 175, recogió la 
recomendación a los partidos políticos, sobre la postulación de mujeres 
en cargos de elección popular. 

Fue a partir de la década de los ochenta, cuan-
do varias mujeres se incorporan a los puestos 
considerados importantes de la política for-
mal, y se colocan en altos niveles del Gobierno 
Federal. (Fernández, A.M.,1996, pp.112-116).
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En octubre de 1988, se realizó el Foro de Muje-
res y la democracia en México, cuyos objetivos 
eran reunir a las mujeres de las distintas orga-
nizaciones para discutir la coyuntura política 
nacional. Una segunda discusión giraría en 
torno a la democracia y su significado para 
las mujeres. De ese Foro surgió la Coordina-
dora de Mujeres Benita Galeana (CMBG), Las 
Benitas, como la denominaban sus integran-
tes. (Girón, A., González, M. L., y Jiménez, A. 
V. 2008, p. 52).

Las mujeres dentro de los partidos políticos se encuentran cons-
tantemente inmersas en compaginar la buena labor con desarrollar 
y generar lazos firmes entre todos los participantes. En términos de 
cultura, entre los políticos existe poco espacio para el pensamiento no 
convencional. La vida de los políticos puede estar caracterizada por 
luchas de poder, intrigas, manipulación de prestigio y competencia 
entre los individuos, pero también por el compañerismo, la unidad, y 
el entendimiento. 

Lo que vuelve esto otro nuevo reto para las mujeres políticas. Dentro 
de la dinámica de los políticos, ellos conscientemente crean sus pro-
pios ganadores y perdedores. Los ganadores son a menudo los que 
tienen el control informal del juego de poder. Los perdedores son los 
que hacen el intento, pero frecuentemente permanecen al margen en 
la toma de decisiones. Las mujeres obviamente buscan ubicarse dentro 
del grupos de los ganadores, pese a los acuerdos previos que tal vez 
no las contemplaban.

A pesar de los aspectos positivos de la vida política, ésta se encuen-
tra excesivamente dominada por la mecánica de defensa y ataque. Así, 
que no se puede ejercer negociaciones defensivas; aún sea un estilo 
personal de alguna de ellas. 

Sanders & Ferreira (2005) en México estudiaron la cultura política 
en universitarios y sus familias. Y los resultados fueron que consideran 
que al hablar de cultura política de una sociedad se hace referencia al 
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sistema político internalizado en cogniciones, sentimientos y evaluacio-
nes de sus integrantes. Las personas son introducidas a ella de la misma 
manera que son socializadas en roles y sistemas que no son políticos. 
De este modo, plantean que es posible hablar de cultura política, de 
la misma manera que se hace mención de una cultura económica o 
religiosa, pues se refiere a una serie de orientaciones hacia objetos y 
procesos sociales (Salgado, A. C., 2006), por cierto los resultados no 
fueron nada halagadores para las mujeres.

En resumen, se puede entender a la cultura como la totalidad de la 
experiencia humana acumulada y transmitida de generación en genera-
ción, en su interior se dan multitud de modelos y de formas de pensar 
que configuran subculturas, propias de distintos grupos humanos. 

Las mujeres, como grupo social específico, ha acumulado históri-
camente una tradición cultural propia vinculada especialmente a los 
espacios, tiempos y actividades dedicados a la atención y cuidados de 
los demás, que se ha traducido en una ausencia de lo público. 

Los distintos estudios realizados sobre la cultura política de las mu-
jeres señalan que son un poco más conservadoras. Tradicionalmente, 
la sociedad patriarcal ha venido penalizando con mecanismos diversos 
de control social la transgresión de la división sexual del trabajo y ha 
favorecido procesos de socialización orientados a la perpetuación de 
las representaciones estereotipadas de los sexos.

Una de las cuestiones que la sociología ha 
puesto de manifiesto es cómo se mantienen 
en nuestras sociedades los estereotipos. És-
tos no descansan sobre hechos reales, sino 
en ideas preconcebidas, muy a menudo en 
desacuerdo con la realidad. (García J.J., y  
Frutos, B.,1999).

Una variable a atender cuando trata de analizar la presencia de la mujer 
en la vida política, es la relativa a la responsabilidad que asumen en los 
cargos públicos en perspectiva comparada con los hombres. 
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Las mujeres se las responsabiliza fundamentalmente de las áreas vin-
culadas al cuidado y el desarrollo de políticas para su avance social, 
mientras que los hombres asumen las áreas municipales asociadas 
directamente con la gestión económica y desarrollo del municipio. 

Se ilustra, por consiguiente, la existencia de 
una desigualdad que se haya enquistada en 
la visión androcéntrica de la realidad que los 
actores políticos, y la sociedad en su conjunto 
interiorizamos y desarrollamos. El patriarca-
do no sólo parece evitar la incorporación de 
la mujer en la administración local, sino que 
además cuando lo hace, le adjudica responsa-
bilidades que preservan la esencia de los roles 
que la sociedad les atribuye por el hecho de 
ser mujer. (Espí-Hernández, A.,2017).

Otro elemento que sociológicamente destaca 
en esto del “juego partidista”, es el “efecto 
generacional” junto con  al “paridad de gé-
nero”, en donde la buena noticia es que hoy 
día las mujeres sí logran entrar a posiciones 
de poder de manera sustantiva en el mundo 
de la política, y debido a que los jóvenes elec-
tores, no perciben como un tema sensible y 
diferenciador si sus listas de electores están, 
compuestas por hombre y mujeres, más bien 
o les llama la atención las plataformas de cada 
uno de los candidatos, más allá del partido 
político al que representan; o sólo ignoran y 
pasan a un ausentismo de votación. (El mos-
trador, 2017).

Los llamados roles de género, una diferente 
concepción de la política para ambos sexos, 
así como problemas en la propia política para 
incorporar a la mujer. La teoría feminista pone 
el énfasis en un cambio de foco: observar no 
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cuáles son las características que hacen que 
las mujeres no sientan interés por la política, 
sino qué le sucede a la política que es inca-
paz de incluir a las mujeres. (Ramírez, J. M., 
2016,  p 41)

La validez del análisis de las tipologías de género encuentra el análisis 
de los denominados “contrato de género”, o “genderfare”, que hacen 
referencia a factores culturales, y están relacionado con las expectati-
vas del rol que adopta cada género según situaciones vitales, tanto en 
el aspecto público como en el privado, además sustenta el imperativo 
moral del Estado en lo que respecta a los derechos de cuidado, reco-
nociendo que frente a las diferencias entre géneros deben articularse 
nuevas formas de relacionarse entre hombres y mujeres en pos de una 
equidad de género.

En el modelo tradicional, se materializa con una estricta separación 
de roles entre hombres y mujeres. No obstante, el modelo de “contrato 
de ama de casa” ha sufrido algunos avatares y el papel tradicional de 
las mujeres ha quedado erosionado por el cambio sufrido en parte por 
algunas mujeres tras su entrada al mundo político y empresarial. La 
situación en este caso es para esas mujeres de “doble rol”, es decir de 
“doble jornada femenina”, por un lado, como políticas o empresarias y 
por el otro como amas de casa. 

Simone de Beauvoir publicó en 1949 su libro “El segundo sexo”, una 
obra en la que confeccionó una historia sobre la condición social de la 
mujer y examinó las diferentes particularidades de la opresión masculina. 

Es a partir de los años cincuenta, cuando se desarrolla el interés por 
la investigación empírica sobre las diferencias entre hombres y mujeres 
respecto a la actividad política; como consecuencia se propuso una 
tipología, y arrojo los siguientes modelos: 

• Modelo tradicional. Se desarrolla hasta los años setenta del siglo 
pasado. Considera el sexo como una de las variables explicativas 
típicas de la actividad política, junto a la edad y a la clase social. 
Parte de una concepción limitada de la participación política, res-
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tringida a la afiliación a organizaciones políticas formales, ocupa-
ción de cargos políticos, la actividad en las campañas electorales 
y el voto. Normalmente, en este modelo los hombres se muestran 
más activos que las mujeres.

• Modelo radical. Representa una dura crítica al anterior, siendo 
aplicado a partir de los años ochenta del siglo pasado. Parte de un 
concepto extenso de la participación, en el que aparecen nuevas 
formas de participar y actual políticamente. Desde su perspectiva, 
las mujeres no participan menos que los hombres, sino que siguen 
patrones diferentes de participación política. Se acusa a la socio-
logía y a la ciencia política de deformar la realidad, por recurrir a 
parámetros esencialmente masculinos.

• Modelo revisionista. Surge también durante los años ochenta y 
comienza a hablar de la pérdida de trascendencia de la variable 
sexo en la participación política. Este modelo estima que se han 
desorbitado las diferencias y minimizado las similitudes. Cree que 
se ha partido de estereotipos asumidos y señala la necesidad de 
romper con la idea de la existencia de dos grupos sociales: el mas-
culino y el femenino, con características diferenciadas. Desde esta 
perspectiva, los cambios sociales producidos en la forma de vida 
de las mujeres (destacando el aumento de los niveles educativos 
y el acceso al mercado de trabajo) conllevan a medio plazo una 
equiparación de sus actividades con los hombres, lo que repre-
senta la necesidad de atender a otras variables para explicar las 
disparidades en las actitudes y los comportamientos políticos.

Por otro lado, la participación política de las 
mujeres se caracteriza en estos momentos 
porque no se limita a los espacios de la po-
lítica institucional, sino que se desarrolla en 
ámbitos muy heterogéneos. Si la política se 
define exclusivamente en el ámbito de par-
ticipación en las instituciones públicas y de 
los partidos políticos, la relativa ausencia de 
mujeres, como de jóvenes, resulta evidente; 
pero si en el ámbito de la política se incluyen 



29

nuevos escenarios que trasciendan una defi-
nición restrictiva de la política, las mujeres co-
mienzan a hacerse mucho más perceptibles. 
(García, J.J., 2011).

1.2. Participación y representación política

La noción de ciudadanía tiene sus antecedentes en Grecia y Roma y 
en la Europa de la Ilustración.  Su redacción formal y puesta en prácti-
ca moderna data de la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano de 1789, durante la Revolución Francesa, y de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos por las Naciones Unidas en 1948.

La ciudadanía engloba el conjunto de los derechos y las libertades 
civiles que les asisten a las personas de una comunidad, nacional o 
estatal, que son;

1 Los derechos civiles de libertad e igualdad; 
2 Los derechos sociales, como educación, salud, vivienda o recreación; 
3 Los derechos económicos, al trabajo, la propiedad y los recursos 

productivos; 
4 El derecho a una vida sin violencia y, finalmente, y;
5 Los derechos políticos: a las libertades de pensamiento, expresión 

y organización, de votar y ser votados, además de a participar en 
la toma de decisiones en torno a los asuntos públicos de un país. 
(Fernández, A.M.,1996)

La lógica de representación se basa en la búsqueda de equilibrios po-
líticos e ideológicos: que estuvieran representados (en mayor o menor 
medida) todas las corrientes. Sin embargo, no se invita a representantes 
políticos propiamente tales, sino que se trata de combinar el criterio 
de participación de determinados actores (expertos y representantes 
sociales) que a su vez tengan una orientación política determinada. 

Promover la participación comunitaria y grupal se convierte en el factor 
que complementa la aportación que realizan dichas organizaciones al 
espacio social y político. El acceso a una ciudadanía plena ha sido uno 
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de los ejes de acción y de reflexión del feminismo, así como una de sus 
principales preocupaciones democráticas; para crear un eje significativo 
para generar alianzas entre mujeres y con otras categorías y grupos 
sociales, tendientes a ampliar los límites de otras ciudadanías restrin-
gidas por múltiples discriminaciones. (Aguilera Insunza, C., 2009, p,45)

En cuanto a que tan aceptada y cercana se ve esta representación, 
dejaremos en claro que la autenticidad política de la representación 
depende de dos factores: la legalidad de la elección y la legitimidad 
de desempeño. A pesar de esto, la nueva realidad política que se está 
perfilando es que la perspectiva de género está permeando la labor 
parlamentaria a partir del ingreso de mayor cantidad de más mujeres 
con conciencia de género lentamente el sistema político está asistiendo 
al nacimiento de una nueva agenda política, que ya no está ajena a lo 
que sucede con las mujeres y con las familias y que claramente consti-
tuye un resultado legislativo transversalizado con perspectiva de género.

Según Rivera, K. E., (2017), como mecanis-
mo de impacto e incidencia, la formación de 
ciudadanías activas ha sido una de las priori-
dades de las organizaciones feministas, pues 
en ella radica la construcción de sujetos que 
demandan y exigen al Estado la ampliación y 
protección de derechos de las mujeres. Una 
ciudadanía activa que defienda la incursión de 
las mujeres en los espacios para la reflexión y 
deliberación de los temas que les atañen im-
plica la búsqueda de la transformación social, 
así como del cambio estructural que ayude a 
superar el déficit democrático que se vive sin 
la participación igualitaria de las mujeres en 
dichos espacios. Por lo anterior, es imprescin-
dible el aumento de la participación ciudada-
na que no es otra cosa que la incidencia polí-
tica real, contable y evaluable de las mujeres 
en los espacios de toma de decisión. Por ello 
la ciudadanía activa a la que se alude; destaca 
que los sujetos se deben constituir en sujetos 
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activos y partícipes que debatan asuntos de 
interés común. (Pp.152-157)

Para enero de 2019, las mujeres en todo el mundo tenían solo el 24.3% 
de todos los escaños parlamentarios y el 20.7% de los puestos minis-
teriales. [2] Aunque la participación y representación política de las 
mujeres ha aumentado en los últimos años, el progreso es muy lento. 
La representación desigual de las mujeres en los órganos de toma de 
decisiones es un obstáculo para lograr la igualdad de género en la 
sociedad y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
para la meta 2030.

Un estudio realizado por IDEA Internacional so-
bre los compromisos de los partidos políticos 
en 33 países africanos encontró una brecha 
significativa entre los compromisos generales 
escritos de los partidos para lograr la igualdad 
de género y medidas específicas para hacer 
cumplir y aplicar estos compromisos.
Otro estudio centrado en América Latina reve-
ló que el 30% de los partidos políticos apenas 
se refieren a la igualdad de género en sus do-
cumentos de gobernanza interna. (Iknowpo-
litics, 2019).

Para promocionar y fomentar la participación política de las mujeres, 
es imprescindible que los partidos políticos integren primero de mane-
ra interna una evidente, clara e indiscutible perspectiva de género en 
todas sus dimensiones. 

Hoy en día los partidos políticos están asumiendo las siguientes 
labores para promover la perspectiva de género las cuales de forma 
resumida son las siguientes:

1 Los partidos ajustan su estructura organizacional a que el lide-
razgo al interior y a todos los niveles de las mujeres sea igual de 
accesible y directo que la de los colegas hombres. Este ajuste 
también se traslada a las partidas presupuestarias, que se han 
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destinado a promover por parte de plataformas de género, la 
representación y participación de las mujeres, a su vez alternan 
con desarrollar actividades orientadas a promover la participación 
política de las mujeres.

2 Los partidos procuran erradicar las restricciones para la par-
ticipación política de las mujeres, ya sea para las aspirantes o 
electoras, promoviendo la seguridad política, frente a amenazas 
físicas, mediáticas y públicas, con la implementación de medidas 
temporales afirmativas que garanticen la paridad de mujeres y 
hombres candidatos.

3 Dentro de los mecanismos formales de organización se realizan 
reformas dentro de los estatutos y resoluciones para suscitar el 
empoderamiento de las mujeres; mediante la elaboración de pro-
gramas para sensibilizar la igualdad de género.

La percepción del perfil de las mujeres políticas, ha sido convencional-
mente catalogadas como; “conservadoras reaccionarias, mojigatas” o 
como; “radicales en el otro extremo” o “locas”. A consecuencia, algunas 
mujeres tienden a masculinizarse, (cuerpo de mujer y cabeza de hom-
bre), para llegar y permanecer en el poder. Logrando con esta impronta 
camuflajearse con el comportamiento masculino.

Históricamente las mujeres en el poder (como jefas de gobierno o 
su equivalente) tienden a ser ligeramente más liberales que los hom-
bres. A la actualidad aún son pocas las mujeres que consiguen alcan-
zar posiciones de verdadero liderazgo político en la política formal. De 
forma general, se reconocen tres factores que afectan el desarrollo de 
liderazgos políticos de las mujeres y su representatividad en cargos 
públicos, los cuales son: 

1. La socialización política, 
2. Los factores coyunturales y/o estructurales y, 
3. Las diversas formas de discriminación contra las mujeres.

En el caso del estudio del liderazgo político de las mujeres en México, 
existe un preocupante escaso número de investigaciones, y las realizadas 
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dan énfasis de los estudios de género en la revisión de la instituciona-
lización del género, más que en el estudio de la dimensión individual 
o las mediaciones entre lo individual y social desde donde se ejerce el 
liderazgo. De acuerdo con la revisión de la literatura sobre liderazgos 
políticos de las mujeres, se observa que; los liderazgos se construyen 
socialmente y se basan en características individuales. Por último, para 
el caso de la influencia familiar, no se ha documentado sistemáticamente 
la influencia de las élites políticas familiares en la participación política 
de las mujeres. 

El empoderamiento político de las mujeres conlleva la creación de 
alianzas para la incidencia política, pero se observa que la generación 
de consensos es compleja. La llamada “femocracia” alude a la conforma-
ción de grupos de influencia de mujeres dentro de los partidos políticos. 
Algunas autoras han desarrollado tipologías de trayectorias de líderes 
políticas femeninas y tipologías del comportamiento político femenino 
que pueden valorarse como tipos ideales en sus respectivos contextos, 
pero éstos con la limitante de que solo corresponden a casos específicos. 

Paradójicamente desde la mirada de los mo-
vimientos feministas, se ha mostrado un es-
cepticismo respecto a la política electoral, (de-
mocracia participativa), más bien estas son 
más afines a los mecanismos de democracia 
participativa y democracia directa. (Álvarez, 
C., 2018).

En muchos países, los partidos políticos han establecido secciones 
de mujeres para promover su participación política. Con el fin de que 
estas aboguen como ya se definía anteriormente de manera interna 
a favor de temas de particular interés para las electoras y las mujeres 
miembros del partido. Siempre con la expectativa de influir así, en las 
posiciones políticas del partido; ya sea afianzando el liderazgo de una 
integrante en particular o simplemente marcando y recordando a los 
integrantes que toda decisión siempre deberá de reflejar las políticas 
de igualdad de género. Y comprensiblemente suscitando e impulsando 
la movilización de la participación del voto femenino. 
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La relación de las secciones de mujeres con la estructura de poder 
del partido varía caso por caso y con frecuencia se aborda en los re-
glamentos del partido. En algunos casos, los grupos de mujeres están 
representados en las estructuras de liderazgo de los partidos y en 
sus plataformas de toma de decisiones, como los comités ejecutivos 
y las convenciones. (ACE,2021). El gran reto a lo anterior consiste en 
afianzar este liderazgo con autonomía y libertad, para decidir bajo 
estos preceptos el los momento de la toma de decisiones controver-
tidos o no tan favorables para los integrantes masculinos. Pues esto 
otorgará reales oportunidades de participación e igualdad más allá 
de la discursiva. Posterior, el nuevo reto es generar este beneplácito 
y consenso por parte de todos los integrantes, es decir que no perci-
ban en consecuencia que se ejerce una “discriminación positiva” dada 
estas nuevas dinámicas. 

Estas nuevas interacciones pueden ser muy ambiciosas y efectivas, 
pero la eficiencia e impacto, están estrechamente relacionado con el 
acceso a la financiación y acceso a los recursos para permear a todos 
del discurso y ratificación de los beneficios que consigo trae. Es decir, 
la adopción de estrategias eficientes de recaudación de fondos y de 
reclutamiento puede contribuir significativamente a su éxito.

La participación política de las mujeres ha sido más bien escasa si 
lo comparamos con la presencia que hay de hombres en este ámbito 
profesional. Paradójicamente estos cambios no obedecen a que las 
mujeres constituyen en casi todos los países del mundo más del 50% 
del electorado. 

Por ejemplo, para 1990 en cuanto a mujeres 
con puestos de ejecutivos nacionales, sólo 
había 8 mujeres por 179 hombres, que eran; 
Margaret Thatcher en el Reino Unido, Benazir 
Butto en Pakistán, Cori Aquino en Filipinas, 
Ertha Trovillot en Haití, Violeta Chamorro en 
Nicaragua, Kasimiera Prunskiene en Lituania, 
Finnbogadottir en Islandia, Marie Eugenie 
Charles en Dominica. (Sánchez, G., 2007). Para 
abril de 2014, había seis mujeres ejerciendo 
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la jefatura del Gobierno o del Estado en amé-
rica latina, siendo estas; Cristina Fernández, 
en Argentina, Dilma Rousseff, en Brasil, Laura 
Chinchilla Miranda, en Costa Rica, Portia Simp-
sonMiller, en Jamaica, Kamla Persad-Bisses-
sar, en Trinidad y Tobago y Michelle Bachelet, 
en Chile. El dato es relevante, si tenemos en 
cuenta que, a nivel mundial, había un total de 
dieciocho mujeres como titulares del Ejecuti-
vo. (ONU Mujeres, 2014, p.40)

A continuación, bajo datos, estadísticas y casos brindados por la ACE, 
(Proyecto sobre Administración y Costo de Elecciones en la sede de 
las Naciones Unidas); se enlistan una serie de ejemplos de cómo en 
varias naciones se han establecido acciones para lograr y promover la 
participación política de las mujeres dentro de los partidos políticos.

• Camboya; la sección de mujeres del Partido Sam Rainsy (SRP) de-
fendió la adopción de cuotas internas para mujeres en las juntas 
directivas, brindó capacitación a las candidatas y realizó educación 
cívica y electoral. 

• México, la sección de mujeres del Partido Acción Nacional (PAN) 
se convirtió en una plataforma efectiva para promover posiciones 
de liderazgo de mujeres. Sus miembros abogaron por aumentar el 
número de mujeres candidatas durante las elecciones. Además, las 
propuestas de documentos políticos a menudo son revisadas   desde 
una perspectiva de género por la sección de mujeres del partido. 

• Serbia, la sección de mujeres del G17 Plus es reconocida como una 
estructura formal del partido. Ha abogado por aumentar el número 
de mujeres candidatas y situarlas en posiciones de la lista de can-
didatos que puedan ganarse. También ha buscado financiamiento 
para capacitaciones dirigidas a mujeres candidatas y activistas. 

• Reino Unido, la sección de mujeres del Partido Conservador, co-
nocida como la Organización de Mujeres Conservadoras (CWO), 
organiza cenas anuales para recaudar fondos y solicita donaciones 
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a simpatizantes del partido. Debido a su estrategia de recaudación 
de fondos efectiva, es totalmente autofinanciada. La CWO busca 
“ayudar al Partido Conservador a capturar el voto de las mujeres” 
mediante una campaña en torno a temas que son de particular 
interés para las mujeres votantes.

• Irlanda, el Partido Laborista requiere que todas las mujeres afiliadas 
al partido se unan a la sección de mujeres. Esto para crear una voz 
unificada que permita a la sección de mujeres hablar desde una 
posición más fuerte. Por otro lado, como resultado de su política 
de membresía, la sección tiene integrantes que no necesariamente 
están interesadas   o involucradas en promover la participación y el 
liderazgo de las mujeres. (2021)

Si hacemos un viaje al pasado unos 12 años, 
podemos reparar que para el 2009, la tasa 
más alta de mujeres en los parlamentos era 
de los países nórdicos, con un 41.4%, a esta 
le seguida por el continente americano con 
un 21.5%. En la Europa de los países de la 
OSCE (excluyendo a los países nórdicos) la 
tasa era de 19.3%, en Asía era de 18.4%, en 
África Sub-sahariana era de 18.2%, en el Pa-
cífico era de 13% y en los países árabes era 
de 9,7%. (Labani, S., Coord, 2009, p.13)

La participación de las mujeres en lo público 
puede revestir diferentes formas. Pueden in-
tegrarse en los canales formales preexistentes 
de participación política dentro de los cuales 
pueden formar un grupo específico o no. Por 
ejemplo, las mujeres representantes en el par-
lamento pueden decidir formar una comisión 
o grupo especial para defender los intereses 
y las necesidades de las mujeres. O bien, pue-
den constituirse en organizaciones de la so-
ciedad civil, en grupos de interés y en función 
de su importancia numérica, de su forma de 
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organización y de su impacto social y político 
se convierten en movimiento social. Pero, es 
importante prestar atención a sus discursos y 
a los valores que representan y defienden. En 
las ideologías patriarcales, las mujeres son el 
símbolo y también las guardianas de la cultura 
y de los valores tradicionales. El sistema puede 
llegar a proporcionarles espacios de participa-
ción, pero para que defiendan dichos valores. 
Estas mujeres se convierten en “super muje-
res” defensoras de los valores patriarcales con 
lo cual es importante no confundirlas con las 
“pro mujeres”. (Labani, S., Coord, 2009, p.16)

En México en 2021, se alcanzó la visibilización de nuevos perfiles feme-
ninos (Partido Morena), tales como: 

• Candelaria Ochoa, regidora en Guadalajara.
• Claudia García Hernández Diputada Loca por distrito 7 en Tonalá
• Sofía Lameiro Morenista y activista de la 4T en Jalisco
• Cecilia Márquez Diputada Federal
• Itzul Barrera Titular de la Unidad de Género del Congreso del 

Estado de Jalisco
• Laura Imelda Pérez Segura Diputada Federal
• Angélica Castellanos Sánchez titular del Instituto de la Mujer 

en Tonalá 
• General Citlalli Hernández, actual secretaria general de Morena. 

(Olea, L., 2021).

En el caso de la evolución del tema de equidad de género en México, se 
muestran a continuación dos de las resoluciones de diversas controversias 
generadas por El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación:
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FIGURA 1. Resoluciones del TEPJF en México

Fuente: Oropeza, M., SF. P.p 249-252

En el último informe del Foro Económico Mundial sobre Igualdad, del año 
2021, se mostró que la brecha de género en la representación política 
tardará unos 145.5 años en cerrarse, tomando en cuenta que el informe 
2020, consideraba 95 años, la afectación ha sido muy evidente.  La 
participación política de las mujeres en los países analizados, reportó 
apenas el 26.1% de la representación parlamentaria y el 22.6% de los 
ministerios o secretarias. Dados los factores analizados en este informe, 
se estimó que un elemento fundamental para esta brecha es de carácter 
cultural, pues por las creencias respecto a que las mujeres son menos 
capaces para ser candidatas, para ganar elecciones y/o para gobernar; 
los partidos políticos generaron menos oportunidades para las mujeres 
o derechamente estos no cuentan con mecanismos de acción afirmativa. 
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En este informe también queda patente que 
en 81 países nunca una mujer ha ocupado la 
máxima posición política, como presidenta o 
primera ministra, entre ellos países conside-
rados relativamente progresistas respecto a la 
paridad de género como Suecia, España, los 
Países Bajos o Estados Unidos. (Foro Econó-
mico Mundial, 2021).

1.2.1 Sufragio femenino

El primer país en conceder el derecho de voto a las mujeres fue Nueva 
Zelanda en el año 1893. Australia lo hizo en 1902, aunque ni a mujeres 
ni a hombres aborígenes les estaba permitido votar. Sus pasos fueron 
seguidos por Finlandia en 1906, primer país del mundo que permitió a 
las mujeres ser elegidas al Parlamento. Noruega fue en 1913, Dinamarca 
en 1915, en 1917 tras la Revolución de Febrero en Rusia y la caída del 
zar, el jefe del gobierno provisional, príncipe Lvov, concedió el sufragio 
femenino después de que 40 mil mujeres se manifiesten en las calles 
de San Petersburgo.

Para el caso de Reino Unido, esto se dio en 1918. Entre el fin del Im-
perio ruso y la conquista bolchevique, Azerbaiyán devino el primer país 
de mayoría islámica que se convertiría en una república parlamentaria 
y que concedía el voto a la mujer, en 1919.

En agosto de 1920, fue ratificada la Decimonovena Enmienda a la 
Constitución de Estados Unidos, que consagraba el sufragio femeni-
no. Hasta ese momento las mujeres podían votar en aquellos Estados 
que así lo permitían; el primero en autorízalo fue Wyoming, en 1869.

El 3 de julio de 1955, fue cuando las mujeres en México sufraga-
ron por primera vez en una elección federal. En 1984, el principado 
de Liechtenstein se convirtió en el último país europeo que aprobó el 
sufragio femenino.
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El último país en aprobar este derecho funda-
mental de las mujeres fue Arabia Saudí en el 
2015. (National Geographic, 2020)

1.3 Liderazgo y dirección

Hay muy escasas referencias al tema del liderazgo femenino, y parece 
ser privativo del campo de los estudios sobre la mujer, ya que no se ha 
mostrado interés en los círculos académicos por desarrollarlo. En los 
setenta, Glenn D. Paige (1972) planteaba que se trata de un tema que 
no había merecido un tratamiento específico en la ciencia política. Hoy 
podría afirmarse lo mismo. A pesar de la falta de estudios específicos 
sobre liderazgo en el propio feminismo, es un tema capital comprender 
las limitaciones y obstáculos que se enfrentan a la hora de transformar 
al movimiento en actor político y lograr el protagonismo de las mujeres. 
En la literatura sociológica y psicológica, se ha prestado atención al es-
tudio de los rasgos del líder y al liderazgo como fenómeno situacional 
y de interacción. En los primeros se parte de considerar que los líderes 
tienen rasgos particulares, de personalidad y carácter, que los llevan a 
serlo en prácticamente cualquier situación social. Dadas las obvias limi-
taciones de este encare, se generó el enfoque situacional, que atiende 
a la naturaleza social y física en el que opera el grupo, el tipo de tareas 
que se propone, y la personalidad de sus integrantes. 

El liderazgo debe entenderse como un tipo de relación de poder, es 
un fenómeno de poder. Las referencias al liderazgo de las mujeres 
no suelen conceptualizarse en estos términos. Se ha preferido, ma-
yoritariamente, referir a las características individuales, procedencia o 
antecedentes familiares, y al comportamiento de la líder. Si bien este 
enfoque es interesante, pues aporta información relevante, no logra 
avanzar sobre asuntos centrales.

El feminismo es uno de los movimientos con-
temporáneos que han generado un estado 
naciente. «Mujeres de clases, credos políti-
cos y nacionalidades diferentes «se hacen» 
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feministas.» Se pregunta: ¿qué las une entre 
sí? Después del encuentro, el mutuo reco-
nocimiento de un malestar con el sistema, la 
estructura, el orden social, las une la ilusión 
de que juntas podrán instituir una estructura, 
un sistema, una sociedad sobre la base de 
la igualdad hombre–mujer. Esto las lleva a 
agruparse y desde el grupo realizar la ilusión. 
Pero cada miembro tiene sus personales ob-
jetos de amor, elabora un auténtico proyecto 
propio, y no está dispuesto/a, en absoluto, a 
perder su autenticidad. El sistema interno del 
estado naciente está, pues, dominado por la 
dialéctica individuo–grupo, en la que la ne-
cesidad de unanimidad debe coincidir con 
la necesidad de autenticidad. (Bruena, S., y 
González, M., 2006).

En México, las políticas de género han sido impulsadas por los movi-
mientos feministas; sin embargo, en las entidades federativas los grupos 
conservadores moldean estas políticas. 

El plano discursivo y simbólico de las políticas 
y programas públicos, es uno de los escena-
rios más importantes de lucha en torno a la 
perspectiva de género. Muchas veces, las re-
formas confunden la perspectiva de género 
con políticas de reducción de la pobreza o 
la violencia contra la mujer con la violencia 
doméstica produciendo así “discursos insti-
tucionales, administrativos y operativos cuyos 
contenidos híbridos no logran identificar una 
visión compartida que capte la complejidad 
prevaleciente de la estructura asimétrica en 
las relaciones de género. (Ávila, M.R., 2018).

En cuanto al liderazgo femenino, el análisis empieza desde el entendi-
miento de los factores que restringen como un acto incluso de ignomi-
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nia el pleno acceso y permanencia en los más altos niveles ejecutivos, 
de responsabilidad pública y representación política, a las mujeres. 
Siendo la cultura “androcéntrica”, la que primariamente determina la 
percepción y rituales sociales establecidos ante los que deben de res-
ponder los individuos. Como una especie de panoplia alimentada de 
estos componentes, lo que limita a los grupos a reconocer a las mujeres 
como individuos con las mismas características que los hombres para 
liderear al grupo.

Como consecuencia, se genera una realidad de poder asimétricas que 
perfectamente se permea al ámbito de la política, sobre la base de los 
roles de género desiguales, y cuya expresión se da a través de estructuras 
rígidas y niveles jerárquicos, códigos de disciplina y liderazgo autoritario.

De tal manera que, aun aquellas mujeres que logran llegar a ocupar 
los espacios de poder suelen sufrir aislamiento y ser excluidas de la 
toma de decisiones fundamentales. 

En este sentido, es preciso subrayar que las 
restricciones en la participación política que 
padecen las mujeres no están determinadas 
por sus cualidades individuales. (Medina, A., 
2010, p.p. 21-22)

Abordando las tipologías del liderazgo femenino, según la tesis de Ro-
mán, P. (2017), existen cuatro grupos que pueden englobar a la mayoría 
de estos estilos; en donde el primero refiere a aquellas mujeres que 
han moldeado y obtenido su posición política por medio de su relación 
familiar con algún hombre político que goza de una posición política 
actual, ya sea por parentesco familiar, matrimonio o relación de pareja. 
Y que están dispuestas a cambiar de postura política si su contraparte 
masculina se lo pide. 

El segundo es el modelo donde se encuentran las mujeres lucha-
doras y echadas para adelante, mujeres valientes, rebeldes en cuanto 
a sistemas políticos rígidos y rancios, pero que son tan flexibles con su 
ideología política que pueden cambiar de una a otra invariablemente. 
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El tercer grupo está compuesto por aquellas mujeres que anteponen 
todas sus necesidades a forjar una carrera larga dentro de un partido 
político convencional. 

Y, por último, está el tipo, que envuelve a mujeres provenientes del 
mundo del espectáculo, del glamour, de la farándula, del deporte, del 
entretenimiento o espacios similares, que acceden al poder político 
demostrando una total o parcial incompetencia. 

Entendemos el liderazgo político como una relación entre un indivi-
duo y un grupo de seguidores que se establece en un contexto históri-
co determinado. El líder define la agenda y motiva al grupo a seguirla. 
Existen varias definiciones de liderazgo, pero la mayor parte de ellas 
incluye más o menos los mismos pilares: poder, influencia, inspiración, 
dirección, visión, habilidad para entender el contexto para diagnosticar 
las debilidades y fortalezas y para marcar la agenda con objetivos y 
soluciones eficaces.

El liderazgo femenino se caracteriza por tender a ser inclusivo, co-
laborativo y consensual, además de empático. Mujeres como Margaret 
Thatcher o Indira Gandhi son catalogadas y por algunos percibidas 
como masculinas en su ejercicio del liderazgo lo cual parece confirmar 
que el aspecto femenino del liderazgo no es una característica de todas 
las mujeres. Hay algunos que divisan el liderazgo de Michelle Bachelet 
como femenino, mientras que masculino el ejercido por Cristina Fer-
nández de Kirchner.

Lo revisado con anterioridad expone que el 
género no parece determinar un estilo de li-
derazgo. El estudio de los liderazgos políticos 
debe estar contextualizado ya que los líderes 
son un producto histórico. En función de en-
tender su emergencia y su legado, el análisis 
sobre el liderazgo debe partir de la realidad 
política. La contextualización explica diferen-
tes entornos institucionales que promueven el 
advenimiento de distintos tipos de liderazgo. 
(Diamint, R. y Tedesco, A., 2017). 
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El liderazgo político femenino ejercido en México se puede analizar en 
dos vertientes: 

1)  el nuevo, en el que las mujeres que llegan por mérito propio, con 
educación, profesión, liderazgo, sentido democrático, experiencia 
en el gobierno y en partidos políticos, posición económica por 
encima del promedio y con edades entre 40 y 50 años, y 

2)  el que aún tiene vigencia y donde se encuentra la característica 
común de tener una vía de acceso familiar: son hijas o viudas de 
expresidentes o líderes políticos con herencia o con capital político 
y económico. (González, E. L., y Góngora, V., 2020)

Tras varios estudios en México, se ha visualizado que existe una relación 
entre un desempeño electoral regular o malo por parte de partidos 
con una mayor probabilidad de acceso para las mujeres a liderazgos 
partidistas, es decir, entre menos atractivo es el puesto de la dirigencia, 
(menor influencia política, mayores conflictos y problemas de posicio-
namiento), aumenta la posibilidad de acceso de las mujeres a dicha 
dirigencia; aunque la trayectoria política de las mujeres, (al igual que 
la de los hombres), muchas veces inicia y se desarrolla en las filas de 
partidos políticos, históricamente ellas no han tenido una presencia 
importante en las dirigencias de estos, ya que los cargos partidistas 
son un recurso político de género y esta dinámica está profundamente 
arraigada en estos espacios.

La ya antes revisada estrategia de masculiniza-
ción puede ser de doble filo, pues en algunos 
momentos y espacios puede amortiguar las 
prácticas de violencia política, pero en otros 
podrían aplicárseles sanciones sociales por no 
adecuarse a los roles y estereotipos femeni-
nos. (González, E. L., y Góngora, V., 2020)

Hay una serie de factores que influyen en la interacción y representa-
ción de las mujeres al interior de los partidos políticos, los cuales son:

• Antecedentes de activismo
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• Antecedentes de su vida personal
• Sus experiencias de trabajo 
• Sus percepciones económicas
• Patrimonio 
• Experiencia política 
• Voluntariado 
• Nivel de educación
• Capacitación continua
• Sus interacciones con la familia
• Perfil demográfico, etc.

El reconocimiento de la mujer dentro de los partidos políticos está rela-
cionado con su acceso al poder y este a su vez es alimentado por que 
tanto la política cuenta con el apoyo de la ciudadanía, sobre todo de un 
grupo de interés y de personajes políticos importantes, de la autoridad 
formal o de un líder informal.

Figura 2. Gobernadoras de México, hasta 2018.

Fuente: González, E. L., y Góngora, V. (2020)

Figura 3. Mujeres en dirigencia nacional partidista en México, hasta 2019

Fuente: González, E. L., y Góngora, V. (2020).
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Entre las acciones que se realizan dentro de los subgrupos feministas 
al interior de los partidos políticos hay una serie de actividades que 
organizan, para coordinar, congregar y motivar a las integrantes, con 
el fin por un lado de fortalecer sus ideologías, y por el otro fomentar el 
desarrollo y afianzamiento de su “networking”; dichas acciones pueden 
resumirse y enlistarse de la siguiente forma;

• Brunchs
• Campamentos
• Certificaciones
• Coloquios
• Concursos
• Congresos
• Consultas
• Convenciones
• Conversatorios
• Cursos
• Debates
• Diplomados 
• Encuentros virtuales
• Ferias
• Foros
• Jornadas de actividades
• Mesas de diálogos
• Mesas redondas
• Paneles de diálogos
• Seminarios
• Simposios
• Talleres
• Webinars

Mediante el trabajo conjunto del Sistema de 
Naciones Unidas, las instituciones de los Go-
biernos centrales y, el Centro de investiga-
ción para la Acción Femenina (CIPAF), junto 
con otras organizaciones de sociedad civil 
vinculadas a la defensa de los derechos de 
las mujeres, se ha unido para desarrollar una 
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plataforma tecnológica denominada “Conoce 
tu Candidata”. (Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos, 2020).

Las mujeres que dirigen los grupos organi-
zados en temáticas sociales, tienden a pro-
venir de clases medias o altas y a tener una 
educación alta, la abrumadora mayoría de los 
miembros de los grupos son mujeres de la 
clase trabajadora. Ellas en su mayoría, tienen 
demandas concretas de bienes y de servicios 
alrededor de las cuales se organizan.  (Rodrí-
guez, V. E.,1999).

Respecto a estas tres autonomías: la física, la 
económica y la de la toma de decisiones, es 
importante mencionar que no funcionan de 
manera aislada. Éstas, están estrechamente 
vinculadas unas con otras. Por ejemplo, una 
vulneración de la autonomía física, puede te-
ner impacto sobre la autonomía económica y 
viceversa o el ejercicio de la autonomía en la 
toma de decisiones, puede beneficiar el ejer-
cicio de la autonomía económica o autonomía 
física. (Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, 2020. P20).

1.3.1. Convergencia de la participación y la representación 

Según Vidal Correa, F. (2015). La participación 
política es un esfuerzo que se realiza con el 
fin de transmitir información a los encargados 
del gobierno, a los creadores de política pú-
blica y a los representantes en general, con-
virtiéndose en una actividad social enfocada 
a preservar a la comunidad reflejando esos 
mismos parámetros sociales. (p.321)
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Lo anterior con el único objetivo de integrarse a la agenda política par-
tidista y obtener beneficios sociales, culturales, de liderazgo, de salud, 
etc., pero nunca económicos. Aunque no es para nadie secreto que en 
ciertos países o regiones es complicado corroborar si la participación 
ocurre en un ambiente libre de presiones o recompensas ilegítimas.

A pesar de las dificultades para clasificar, es posible establecer que 
existen otras formas de participar políticamente, incluyendo otras ac-
tividades fuera del proceso electoral, como son las manifestaciones, la 
defensa de los derechos políticos de los militantes y actividades que con-
ciernen a la vida diaria de los partidos. Estas participaciones se entienden 
como políticas porque implican o conciernen a instituciones políticas. 

La participación política ejercida como repre-
sentación se ve alimentada, y en muchos ca-
sos limitada, por categorías centrales como 
los roles de género, las normas de género y 
la división que éstas generan de lo público y 
lo privado. (Vidal Correa, F. 2015, p.322).

El concepto, afectado por una polivalencia 
semántica notable: volver a hacer presente 
(“re-praesentare”), sustituir, actuar en lugar de, 
actuar en nombre de, cuidar intereses ajenos, 
reflejar las características de alguien, evocar 
simbólicamente, personificar, etc. Estos signi-
ficados pueden agruparse en dos tendencias: 
hacia la acción y hacia la reproducción de imá-
genes o contenidos. Por lo que la representa-
ción política participa de ambas tendencias, 
con predominio de la primera. Desde un punto 
de vista politológico, la representación polí-
tica es el sistema de gobierno según el cual 
la acción política de la sociedad se produce 
por mediación de instituciones integradas por 
personas elegidas para ello mediante sufragio 
popular. (Arnoletto, E.J., 2007).
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1.3.1.1. La paridad

La paridad tiene dos formas; la vertical y la 
horizontal. La primera se refiere a que, por 
un lado, en las listas plurinominales, las can-
didaturas para cargos titulares y suplentes de 
hombres y de mujeres deben establecerse de 
manera alternada, secuencial y de modo des-
cendiente; por otro lado, en las listas partida-
rias uninominales debe existir la incorporación 
de candidaturas del género opuesto al que 
detenta el cargo de titular. La paridad hori-
zontal se refiere a que los encabezamientos 
de las listas partidarias, ya sea en un mismo 
partido político o en alianzas entre partidos, 
haya participación equivalente tanto de mu-
jeres como de hombres. (Vázquez, E., 2019).

Desde la experiencia de los apoyos y modelos sugeridos por el Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo; para Latinoamérica el 
concepto paridad ha sido desarrollado desde dos lugares: 

• Primero, los acuerdos políticos resultantes de conferencias inter-
nacionales y regionales la han definido de manera amplia como 
una herramienta que abarca todas las esferas de la vida, tanto la 
pública como la privada, la política y la económica. 

• Segundo, las legislaciones de nueve países de América Latina (Cos-
ta Rica, Ecuador, Argentina, México, Bolivia, Nicaragua, Panamá, 
Honduras y Colombia) han incorporado mecanismos paritarios, 
específicamente en las elecciones y organizaciones partidistas, 
centrados en cargos de representación política. En este caso, la 
paridad, a diferencia de la cuota de género, no funciona como 
medida correctiva, compensatoria ni temporal, sino como un me-
canismo definitivo y permanente que busca reflejar la participación 
de hombres y mujeres en la sociedad, a través de la incorporación 
de un 50% de candidaturas de cada. (Quintero, 2018, p.16)
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En el Pakistán, el primer grupo de mujeres parlamentarias de los dos 
principales partidos ha ayudado a sus miembros a trabajar conjunta-
mente por la causa de las mujeres. 

En Suecia, la Red de Hombres Parlamentarios de 
Suecia, una agrupación multipartidista, anima a 
los hombres a participar en un debate sobre sus 
valores, sus prejuicios y la igualdad de todos los 
seres humanos. (Gurirab, Theo-Ben, SF).

1.4 Marco normativo: derechos políticos de las mujeres

La Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos, de 1948, reconoce en su artículo 21 
que; “toda persona tiene derecho a participar 
en el gobierno de su país, directamente o por 
medio de representantes libremente escogi-
dos”. (Naderi, A.,2018).

La Convención Interamericana sobre la Conce-
sión de los Derechos Políticos de la Mujer, de 
1948, señala en su artículo 1 que; “las Altas Partes 
Contratantes convienen en que el derecho al voto 
y a ser elegido para un cargo nacional no debe-
rá negarse o restringirse por razones de sexo”. 
(Organización de los Estados Americanos, 2021).

El Convenio relativo a la igualdad de remuneración entre la mano de 
obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual 
valor de la Organización Internacional del Trabajo de 1951. En su artículo 
1 instaura que; 

a) el término remuneración comprende el sa-
lario o sueldo ordinario, básico o mínimo, y 
cualquier otro emolumento en dinero o en 
especie pagados por el empleado r, directa 
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o indirectamente, al trabajado r, en concepto 
del empleo de este último; b) la expresión 
igualdad de remuneración entre la mano de 
obra masculina y la mano de obra femenina 
por un trabajo de igual valor designa las tasas 
de remuneración fijadas sin discriminación 
en cuanto al sexo. (Oficina Internacional del 
Trabajo, 1951).

La Convención sobre los derechos políticos 
de las mujeres, de 1952, reconoce que en el 
artículo 1 que; “Las mujeres tendrán derecho 
a votar en todas las elecciones en igualdad 
de condiciones con los hombres, sin discri-
minación alguna”. En el artículo 2 que; “las 
mujeres serán elegibles para todos los orga-
nismos públicos electivos establecidos por la 
legislación nacional, en condiciones de igual-
dad, sin discriminación alguna”; y el artículo 3 
que; “Las mujeres tendrán derecho a ocupar 
cargos públicos y a ejercer todas las funcio-
nes públicas establecidas por la legislación 
nacional, en igualdad de condiciones con los 
hombres, sin discriminación alguna” (Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, 1953).

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de 1966, reconoce 
en el artículo 25 que; 

todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de 
las distinciones mencionadas en el artículo 2 
y sin restricciones indebidas, de los siguien-
tes derechos y oportunidades; (a) participar 
en la dirección de los asuntos públicos, di-
rectamente o por medio de representantes 
libremente elegidos; (b) votar y ser elegidos 
en elecciones periódicas, auténticas, realiza-
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das por sufragio universal e igual y por voto 
secreto que garantice la libre expresión y la 
voluntad de los electores; (c) tener acceso, 
en condiciones generales de igualdad, a las 
funciones públicas de su país. (Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, 2021).

La Convención Americana de Derechos Hu-
manos, de 1969, (Pacto de San José), en su 
artículo 23 señala que: “La Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos ha desta-
cado recurrentemente que la participación y 
representación adecuada de las mujeres en 
todos los niveles de gobierno es una condi-
ción necesaria para el fortalecimiento de la 
democracia en las Américas”. (Organización 
de los Estados Americanos, 2021).

En la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer (CEDAW); adoptado en 1979 por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, en su artículo 17 se establece que;

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de 
la presente Convención, se establecerá un Comité para la Elimina-
ción de la Discriminación contra la Mujer (denominado en adelante 
el Comité) compuesto, en el momento de la entrada en vigor de 
la Convención, de dieciocho y, después de su ratificación o adhe-
sión por el trigésimo quinto Estado Parte, de veintitrés expertos 
de gran prestigio moral y competencia en la esfera abarcada por 
la Convención. Los expertos serán elegidos por los Estados Partes 
entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; 
se tendrán en cuenta una distribución geográfica equitativa y la 
representación de las diferentes formas de civilización, así como 
los principales sistemas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de 
una lista de personas designadas por los Estados Partes. Cada 
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uno de los Estados Partes podrá designar una persona entre sus 
propios nacionales.

3…
4...
5…
6…
7…

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea Gene-
ral, percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas 
en la forma y condiciones que la Asamblea determine, teniendo 
en cuenta la importancia de las funciones del Comité.

9. El secretario general de las Naciones Unidas proporcionará el per-
sonal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las 
funciones del Comité en virtud de la presente Convención.  (Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, 2021).

Declaración sobre la eliminación de la violencia contra las Mujeres, de 
1993; en su artículo 3, estipula que; 

La mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, al goce y la 
protección de todos los derechos humanos y libertades fundamentales 
en las esferas política, económica, social, cultural, civil y de cualquier 
otra índole. Entre estos derechos figuran:

a) El derecho a la vida;
b) El derecho a la igualdad;
c) El derecho a la libertad y la seguridad de la persona;
d) El derecho a igual protección ante la ley;
e) El derecho a verse libre de todas las formas de discriminación;
f) El derecho al mayor grado de salud física y mental que se 

pueda alcanzar;
g) El derecho a condiciones de trabajo justas y favorables;
h) El derecho a no ser sometida a tortura, ni a otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes. (Oficina del Alto 
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Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, 2021).

La Convención Interamericana para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 
la Mujer (Convención de Belém do Pará), de 
1994, señala en su artículo 4 que; “toda mujer 
tiene (j) el derecho a la igualdad de acceso a 
las funciones públicas de su país y a participar 
en los asuntos públicos, incluyendo la toma 
de decisiones”.  (Organización de los Estados 
Americanos, 2021)

La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing, “ce-
lebrada en septiembre de 1995, logró una asistencia sin precedentes: 
17.000 participantes y 30.000 activistas”. (ONU Mujeres, SF). Apelaba a 
los gobiernos a adoptar medidas de acción para garantizar un equilibrio 
en la representación de hombres y mujeres en cargos públicos. 

El Protocolo Facultativo de la Convención, establece los mecanismos 
de denuncia e investigación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Fue adoptado por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 6 de octubre de 1999 y 
entró en vigor el 22 de diciembre de 2000. En su artículo 2 estipula que; 

Las comunicaciones podrán ser presentadas 
por personas o grupos de personas que se ha-
llen bajo la jurisdicción del Estado Parte y que 
aleguen ser víctimas de una violación por ese 
Estado Parte de cualquiera de los derechos 
enunciados en la Convención, o en nombre de 
esas personas o grupos de personas. Cuando 
se presente una comunicación en nombre de 
personas o grupos de personas, se requeri-
rá su consentimiento, a menos que el autor 
pueda justificar el actuar en su nombre sin tal 
consentimiento. (Oficina del Alto Comisiona-
do de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, 2021)
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La Décima Conferencia Regional de la Mujer 
de América Latina y el Caribe, o Consenso de 
Quito, que se celebró en Quito (Ecuador), del 
6 al 9 de agosto de 2007. Fue firmado por 
representantes de treinta y cuatro países lati-
noamericanos. En donde; se reconoció la pari-
dad entre mujeres y varones como uno de los 
propulsores de la democracia: “la paridad es 
uno de los propulsores determinantes de la 
democracia, cuyo fin es alcanzar la igualdad 
en el ejercicio del poder, en la toma de de-
cisiones, en los mecanismos de participación 
social y política, y en las relaciones familiares.” 
(Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe, 2007).

La Décimo Primera Conferencia Regional so-
bre la mujer de América Latina y el Caribe, o 
Consenso de Brasilia, se llevó a cabo entre el 
13 y el 16 de julio de 2010 en Brasilia (Brasil), 
y participaron treinta y tres países latinoa-
mericanos; “presentó recomendaciones, hizo 
una evaluaciones de las actividades llevadas 
a cabo en cumplimiento de los acuerdos y 
planes regionales e internacionales sobre el 
tema, y proporcionó un foro para el debate 
sobre estas materias” (Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe, 2010).

En 2011, las cuatro secciones del sistema de las Naciones Unidas orien-
tadas al apoyo de la mujer las cuales son; 

1. La División para el Adelanto de la Mujer, 
2. El Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación 

para la Promoción de la Mujer, 
3. La Oficina del Asesor Especial en Cuestiones de Género y 

Adelanto de la Mujer y 
4. El Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mu-
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jer; se fusionaron, convirtiéndose en ONU Mujeres, que hoy 
es la Secretaría de la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer. (ONU Mujeres, SF)

La XII Conferencia Regional sobre la mujer 
de América Latina y el Caribe, celebrada en 
Santo Domingo (República Dominicana) entre 
el 14 y el 18 de octubre de 2013, adoptó el 
Consenso de Santo Domingo para avanzar en 
la igualdad de género, centrado en la relación 
entre la autonomía económica y los derechos 
de las mujeres, especialmente en el marco de 
la economía digital y la sociedad de la infor-
mación. (Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe, 2013).

Principales aliados en el ámbito regional MEXICO

• Alto Comisionado de Derechos Humanos (ACNUDH)
• Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 
• Comisión Interamericana de Mujeres (CIM)
• Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer (CEDAW)
• Entidad de la Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Em-

poderamiento de las Mujeres (ONU MUJERES)
• Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (CSW)
• Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) 
• Instituto Internacional para la Democracia y Asistencia Electoral 

(IDEA Internacional)
• Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación de las Na-

ciones Unidas para la promoción de la Mujer. (INSTRAW)
• National Democratic Institute (NDI)
• Organización de Estados Americanos (OEA) 
• The Parliamentary Confederation of the Americas (COPA) 
• Unión Iberoamericana de Municipalistas 
• Red Internacional de Información sobre mujeres en política (IK-

NOW Politics)
• Red Iberoamericana de Municipalistas o Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) 
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•  Red Parlamentaria para la Igualdad de Género (RPIG)
• Premio Interamericano a la Innovación para la Gestión Pública Efec-

tiva (Departamento de Gestión Publica Efectiva) cuyo objetivo es 
reconocer, incentivar y promocionar las innovaciones que en gestión 
pública se realizan en la región. Incluye el criterio de perspectiva de 
género y las categorías de inclusión social e innovación en la promo-
ción del enfoque de igualdad de género y de derechos.

• El European Women’s Lobby (2021), (Lobby europeo de mujeres); 
es una ONG que trabaja para promover los derechos de las mujeres 
y la igualdad entre mujeres y hombres que fue fundada en 1990. Es 
la organización de coordinación más grande de las asociaciones de 
mujeres de la Unión Europea (UE). En noviembre de 2009, la mem-
bresía del LEM se extendió a las organizaciones de los 27 estados 
miembros de la UE y de los tres países candidatos, así como a los 21 
organismos de ámbito europeo, lo que representa un total de más 
de 2.500 organizaciones.

1.4.1.Impacto de los órganos de fomento de la mujer al interior 
de los partidos políticos

El peso relativo de los órganos de fomento de la mujer al interior de los 
partidos (en México), a ojos de algunas casuísticas, hacen referencia a 
que nos existe una directa relación en su promoción en contraste con 
el acceso a posiciones de poder, y viceversa, esto más depende de los 
alcances individuales de las mujeres en su carrera política. 

Ejemplo, Diva Gastélum, fue diputada local en dos ocasiones y dipu-
tada federal en una ocasión antes de ser presidenta del ONMPRI, (Orga-
nismo Nacional de Mujeres Priistas). En esta misma línea se encuentra 
Janette Ovando, quien fue diputada federal de 2003 a 2006 y directora 
de capacitación de la Secretaría de Promoción Política de la Mujer del 
CEN del PAN en 2014. En el sentido contrario, se encuentra Ana Rosa 
Payán, quien fue secretaria de Promoción Política de la Mujer del PAN 
antes de ser candidata. Es decir, no es contundente una existente relación 
entre la pertenencia al órgano de mujeres y el acceso a candidaturas. 
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De las 3,806 mujeres que han desempeñado 
al menos un cargo dentro de algún partido 
político y que han sido candidatas a algún 
puesto de elección popular, se encontró que 
sólo 218 han formado parte de los órganos de 
mujeres; es decir, sólo 5.72%. (Desde la crea-
ción de estos organismos hasta el año 2019). 
(Ruiz, A.J., Bustos, A., y Flores, A.L., 2020).

En México, las mujeres parecen estar desarrollando un sentido de so-
lidaridad que traspasa líneas de partido, ideologías políticas y áreas 
de actividad. 

Por ejemplo, esta solidaridad de género emergió cuando las mujeres 
de todos los partidos y posturas ideológicas se unieron para apoyar la 
aprobación de la ley contra la violación a comienzos de los años noven-
ta, bajo el liderazgo de Amalia García, entonces diputada por el PRD. Y 
después, en 1998, las mujeres se unieron para asegurar la aprobación de 
una importante legislación sobre la violencia intrafamiliar y doméstica.

La lealtad de género, para todo propósito práctico, queda en un 
lejano segundo lugar. Incluso entre mujeres del mismo partido, su soli-
daridad y lealtad están claramente con políticas y programas, padrinos 
y mentores políticos, planes y ambiciones de carrera, y no con las otras 
mujeres del partido. Aquí también señalaron rápidamente las mujeres 
que si se pudiese desarrollar alguna solidaridad de género (adicional), 
sería mucho mejor. De hecho, cuando existe realmente presión (como 
es el caso, por ejemplo, cuando hay elecciones), las mujeres tienden a 
mostrar una mayor unidad. Por ejemplo, el 23 de junio de 1997, dos 
semanas antes de las elecciones, una coalición de mujeres de todos los 
partidos políticos hizo a un lado sus diferencias ideológicas y firmaron 
un acuerdo para buscar ciertas reformas que beneficiaran a las mujeres. 
Entre sus prioridades estaban la necesidad de mejores leyes para hacer a 
los hombres responsables por sus hijos y para prohibir la discriminación 
en empleos y salarios. Mediante este acuerdo no partidista, la coalición 
de mujeres buscaba también hacer ilegal una práctica controversial que 
ha unido a las mujeres de todas las convicciones políticas: la aplicación 
forzosa de la prueba de embarazo a las mujeres que solicitan empleo. 
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La meta de las mujeres mexicanas es alcanzar 
la “masa crítica” que les permitirá impulsar su 
posición y la de todas las mujeres en México. 
Construir alianzas con otras mujeres mediante 
las líneas de partido y de área de actividad, 
independientemente de si se es feminista o 
no, es la única oportunidad para que las muje-
res mejoren su posición en la política y logren 
una influencia en el proceso de elaboración 
de políticas. (Rodríguez, V. E., 1999).

Programas de Acción

1. Contienen un apartado específico dedicado a las mujeres. 

2. Tienen propuestas muy valiosas en diferentes ámbitos; desde lo 
familiar, laboral, político, económico, etcétera; pero en su mayoría 
no se realizan.

3. Tienden a ubicar o identificar a las mujeres como un grupo vulnerable. 

4. Establecen tanto en sus documentos básicos como en sus plata-
formas un lenguaje excluyente, sexista. (Bautista, Vélez Graciela, 
2014, p. 45).
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Figura 12: Acciones desde los partidos políticos

Fuente: Observatorio Nacional de Participación Política de las Mujeres en México, 2017.
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1.4.2. Otras regulaciones

Un régimen electoral de género es fuerte 
cuando establece un porcentaje alto de exi-
gencia (umbral), aplicada a la fórmula com-
pleta (candidaturas titulares y suplentes), con 
mandato de posición explícito, evitando que 
ubiquen a las mujeres en candidaturas donde 
el partido suele perder las elecciones; “enfor-
cements” alto (monitoreo, control y sanciones 
fuertes por no cumplir la cuota) y ausencia 
de válvulas de escape, lo que evite que los 
partidos puedan esquivar cumplir con lo que 
les exige el régimen electoral de género. De 
esa manera, se podría esperar una relación 
positiva entre el tiempo de vigencia desde la 
aprobación de la cuota y/o paridad (su edad) 
y la representación de las mujeres en las le-
gislaturas. (Freidenberg, F. y Sierra, S., 2021)

Las oportunidades de acceso a la representación política de las mujeres 
políticas a nivel subnacional no dependen de un mayor nivel socioeconó-
mico, del nivel de alternancia política o de condiciones más igualitarias 
de distribución de los recursos, sino del diseño de las reglas formales y 
su nivel de fortaleza en su interacción con el sistema electoral.

En consonancia este análisis da cuenta de la 
conexión multinivel entre niveles de compe-
tencia, por la interacción de los esfuerzos nor-
mativos para armonizar la legislación y hacer 
que los partidos encuentren incentivos y res-
tricciones similares en la diversidad de uni-
dades subnacionales que integran el sistema 
político. (Freidenberg, F. y Sierra, S., 2021)

Woodard Alison, profesora de la Universidad Libre de Bruselas y co-
directora de RHEA, el Centro de Estudios de Género e Investigación 
de la Diversidad; 
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utiliza la metáfora del “triángulo de terciope-
lo” para referirse a la necesaria complicidad 
con la que se debería trabajar en políticas de 
igualdad de género desde los tres ángulos re-
clamados: el conocimiento, representado en la 
figura de las expertas tanto académicas como 
profesionales, el Estado, con las burócratas 
encargadas y las distintas organizaciones y 
movimientos de mujeres. (Calvo, Gutiérrez, 
Mena y Murillo de la Vega, 2015, p.162)

En muchos países, las asociaciones de mujeres han desempeñado un 
papel importante en el fomento de la igualdad de género y la partici-
pación de las mujeres en la política y las elecciones. A través de cam-
pañas de incidencia, los grupos nacionales e internacionales de mujeres 
han logrado convencer a los actores relevantes sobre la importancia 
primordial de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Las estrategias de incidencia utilizadas por los grupos de mujeres 
a lo largo del proceso electoral pueden dirigirse a diversos actores   y 
buscar una amplia variedad de objetivos, a continuación, se enlistan 
algunas de estas estrategias puestas en marcha a nivel mundial:

En Madagascar, el Consejo Nacional de Mujeres llevó a 
cabo una campaña de cabildeo durante el proceso electo-
ral de 2013, dirigida a los líderes de los partidos políticos. 
Esta iniciativa incluyó reuniones con líderes de partidos 
políticos para alentar una mayor representación de mu-
jeres en las listas de candidatos, así como para involucrar 
al partido en posiciones políticas progresistas que favo-
reciesen los derechos de las mujeres. Además de estos 
esfuerzos de incidencia, el Consejo Nacional de Mujeres, la 
Comisión Electoral Nacional Independiente para la Transi-
ción (CENI-T) y El Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) organizaron un diálogo interpartidario 
de alto nivel con candidatos presidenciales que abordaron 
las políticas de igualdad de género. 
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En Haití, el Instituto Internacional para la Democracia y 
Asistencia Electoral (IDEA Internacional) y el Ministerio de 
la Mujer organizaron un foro en 2017 que permitió a los 
partidos políticos y organizaciones de mujeres de la socie-
dad civil reunirse, relacionarse, y compartir experiencias y 
lecciones aprendidas para promover con éxito la partici-
pación y representación política de las mujeres. 

En Malí, como resultado de los esfuerzos de incidencia 
de las asociaciones de mujeres y otras organizaciones de 
la sociedad civil, en 2015 se aprobó un proyecto de ley de 
cuotas de género, que exige que al menos el 30% de las 
autoridades electas o designadas fuesen mujeres. En este 
trabajo de incidencia, las organizaciones de la sociedad 
civil unieron fuerzas con legisladoras de la Red de Muje-
res Parlamentarias y el Ministerio para la Promoción de 
las Mujeres, los Niños y la Familia. Los aliados masculinos, 
especialmente los parlamentarios, también desempeñaron 
un papel clave en la adopción de la ley. 

En Paraguay, una coalición multisectorial con diversos 
partidos políticos y organizaciones de la sociedad civil lan-
zó un debate nacional sobre la baja representación de las 
mujeres en política, organizando una serie de formaciones 
y foros de 2014 a 2018 para sensibilizar a las mujeres y 
abogar por la adopción de una ley de paridad democrática. 
Las organizaciones de la sociedad civil que participaron 
de estos esfuerzos incluyeron el Centro de Documentación 
y Estudios (CDE), DECIDAMOS Campaña por la Expresión 
Ciudadana, la Red de Mujeres Munícipes del Paraguay y 
la Red de Mujeres del Sur, entre otras.

En Nepal, en 2018, la Fundación Internacional para Sis-
temas Electorales (IFES) y la Asociación Nacional de Mujeres 
con Discapacidad ofrecieron capacitación sobre incidencia 
para mujeres con discapacidad, que abordó cómo desa-
rrollar un programa político unificado y la práctica de ha-
bilidades de incidencia para comunicarse con el gobierno. 
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En Kenia, IFES se asoció con Women Challenged to Cha-
llenge, una organización para personas con discapacidad, 
con el objetivo de desarrollar una agenda de políticas 
públicas que ayudaría a las mujeres con discapacidad en 
sus esfuerzos de incidencia.

En Myanmar, IFES lanzó en 2017 la campaña “Nos uni-
mos”, en colaboración con la organización nacional Yaung 
Chi Thit (YCT), para alentar la participación política de las 
mujeres. Los integrantes de esta campaña se acercaron a 
las autoridades electas para conversar sobre la importancia 
de la participación política de las mujeres, movilizaron a sus 
comunidades y recolectaron solicitudes fotográficas para 
demostrar su apoyo en mesas redondas a nivel regional.  

En Honduras, los líderes de los partidos y los 
aspirantes a candidatos presidenciales de sie-
te partidos se reunieron en octubre de 2016 
para ratificar el “Pacto de paridad y alternan-
cia política”, mediante el cual los partidos se 
comprometieron a colocar a las mujeres en los 
primeros puestos de las listas de candidatos, 
asegurando la aplicación de la paridad entre 
sus candidatos y mecanismos efectivos de al-
ternancia. Este acuerdo fue el resultado de la 
campaña de incidencia “La peregrinación de 
la trenza” lanzada por la Red de Mujeres In-
terpartidarias de Honduras, en asociación con 
el Instituto Nacional Demócrata de Honduras 
(NDI). (ACE, 2021).
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Una organización es una colectividad, pues se comparten objetivos 
primariamente comunes con una frontera relativamente identifica-
ble porque la idea misma de colectividad, tratada en la perspectiva 
cultural-cognitiva, supone no sólo la identificación entre los miembros 
de la misma de acuerdo con valores, sino también la diferenciación de 
aquéllos respecto de los que se encuentran en el entorno y que por 
tanto no comparten tales valores. Esta diferenciación representa las 
fronteras de la colectividad, es decir, de la organización. De lo contrario, 
la organización podría ser concebida como la extensión del ambiente 
o, a la inversa, el ambiente de la organización. En el caso de los parti-
dos políticos, los integrantes que los conforman se pueden identificar 
entre sí por su ideología, su proyecto de nación, su religión, entre otros 
factores; a la vez, estos elementos de identificación funcionan como 
elementos de diferenciación relativos a su entorno. 

Convive dentro de un orden normativo, (formal o informal), porque 
toda colectividad estructurada con miras a la consecución de metas, 
objetivos e ideales preestablecidos requiere de un mínimo de normas 
que permitan dirigir, coordinar y controlar la acción y recursos de sus 
integrantes, con lo que da certidumbre a la consecución de dichas me-
tas, objetivos e ideales. Como toda organización, los partidos políticos 
no están exentos del ejercicio de un orden normativo, pues gran parte 
del comportamiento y los recursos de sus integrantes son dirigidos, 
coordinados y controlados por estatutos formalmente establecidos; lo 
mismo sucede con las llamadas reglas no escritas de comportamiento 

CAPÍTULO II

Partidos políticos
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partidista informal. Son conscientes y crean niveles de autoridad, pues 
en vista de que la consecución de los objetivos, metas e ideales de 
toda colectividad requiere un mínimo de cooperación y coordinación, 
y dado que los objetivos de los miembros que conforman las colecti-
vidades son diversos y en muchas ocasiones hasta contradictorios, es 
necesario el ejercicio de la autoridad para conseguir la cooperación y 
coordinación tendente a dicha consecución. No obstante, la eficacia 
del ejercicio de la autoridad depende del diseño y establecimiento de 
una estructura organizacional adecuada. Para el funcionamiento de 
los partidos políticos, como en toda estructura de dominación se han 
desarrollado niveles de autoridad destinados a habilitar a sus directivos 
con capacidades y recursos suficientes para facilitar la coordinación y 
promover la cooperación del resto de los integrantes. Por ello, en los 
partidos políticos se desagregan diversos cargos en distintos niveles 
jerárquicos, como los de presidente, directivos, coordinadores y dele-
gados, entre otros.

Todos los integrantes de la organización hacen uso de sistemas 
de comunicaciones, porque el proceso de comunicación es inheren-
te a toda acción social, incluida la que ocurre en las colectividades. 
Los partidos por se han provisto de un marco de conocimiento e 
interpretación común que facilita el flujo de información que corre a 
través de cartas, memorandos, pláticas de pasillo, órdenes verbales, 
comunicados, etcétera.

De forma exclusiva las organizaciones emplean sistemas de coordi-
nación de membresías porque ya que las colectividades no existen sino 
a partir de seres humanos y su funcionamiento depende de las activi-
dades parcializadas que éstos realizan, es necesario contar, además de la 
autoridad, con un conjunto de mecanismos de coordinación de dichas 
actividades para que produzcan los resultados a los que se desea lle-
gar. Así, la acción coordinada de los miles de integrantes de un partido 
político es posible gracias a que han incorporado en su estructura tales 
mecanismos de coordinación; por ejemplo, es gracias a la normalización 
de las habilidades del liderazgo partidista que un político profesional 
logra dominar a las masas y a sus seguidores cercanos para que le apo-
yen en la conquista de un cargo. Los partidos políticos son un ejemplo 
concreto de una existencia continua, así como de la importancia de las 
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organizaciones en el mundo de hoy día. Para ilustrar esto, solamente 
hay que mirar el caso del “PRI”, (Partido Revolucionario Institucional), 
que suma ya casi ocho décadas en el sistema político mexicano.

En los partidos políticos, las metas se enuncian 
a través de estatutos y funcionan como un 
elemento de integración. En torno a ellas se 
integran los potenciales miembros de la colec-
tividad y aceptan contribuir con sus acciones 
para alcanzar las metas establecidas formal-
mente.  Asimilando esto, se puede apreciar 
que las metas de los partidos son de acceder 
al poder político por medios pacíficos, atender 
algunos de los problemas públicos más impor-
tantes mediante ciertas políticas, contribuir 
al fortalecimiento del régimen de gobierno 
democrático y otras más, son explicitadas en 
sus estatutos, programas de acción y decla-
raciones de principios. (De la Rosa, A., y Con-
treras, J.C., 2007).

Los partidos políticos son organizaciones de servicio que facilitan la 
participación de los ciudadanos en asuntos de interés colectivo. A tra-
vés de ellos, los ciudadanos ejercen el activismo político, cabildean, 
formulan y apoyan la gestión de políticas públicas, desarrollan ideo-
logías y promueven candidatos a ocupar cargos de dirección pública 
entre otras posibilidades.

Los partidos, como cualquier otra institución política, tienen estruc-
turas, un funcionamiento dinámico, y culturas peculiares. Dentro de 
ellos ocurren procesos de liderazgo, conflicto, poder y negociación que 
influyen y son afectados por la personalidad, actitudes, valores, intereses 
y conductas de apoyo social, activismo, opiniones, toma de decisiones 
y participación política de sus miembros y simpatizantes.

Toda organización política requiere entonces 
de una gestión que le permita cumplir con su 
misión, cambiar, desarrollarse y evolucionar 
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como organización para atender las necesi-
dades de su entorno y recibir a cambio los 
insumos necesarios para seguir garantizando 
su funcionamiento. Un desarrollo exitoso de las 
organizaciones requiere de cambios en la or-
ganización que sean planificados y guiados por 
un enfoque. (Yáber, G., y Ordóñez, L., 2008).

Dentro de los partidos políticos, en la arena organizativa interna, los 
miembros cuentan con cargos burocráticos, influencia, control de los 
procesos de selección de candidaturas, manejo de redes clientelares, 
presencia territorial o manipulación de las reglas internas. En la arena 
externa, los miembros usan cargos públicos, acceso a medios de co-
municación, financiación, como herramientas incluso para incrementar 
su poder en la organización. 

Los partidos pueden desarrollar diferentes estrategias con relación 
a la igualdad de género. Norris y Lovenduski (1993), citado por Freiden-
berg, F., Ed., (2017) se refieren a tres tipos de estrategias: 

a) retóricas (a través de declaraciones y discursos o resoluciones), 

b) de acción positiva (fomentando el uso de incentivos como la ca-
pacitación, financiación o creación de mecanismos de género) y 

c) de discriminación positiva (cuotas para las estructuras internas o 
para listas a cargos electivos). (p.170)

Diversos trabajos muestran la existencia de núcleos o monopolios de 
poder masculino como una de las barreras para la representación polí-
tica de las mujeres dentro de los partidos. Estos líderes y/o coaliciones 
de poder se comportan (normalmente) de modo discrecional en la 
distribución de las candidaturas entre sus militantes; suelen elegir las 
candidaturas en función de su performance electoral más que priori-
zando la igualdad de género.

En cuanto a la dimensión organizacional, se supone que los cargos 
máximos del órgano de gobierno y los administrativos deberían estar 
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ocupados en igual proporción por hombres y mujeres. En los partidos 
políticos mexicanos esto no ocurre.

En relación a la existencia de una oficina para 
la mujer, la situación óptima corresponde a 
aquella en donde, además de existir, esté 
reglamentada y cuente con funciones rea-
les (no sólo formales) a nivel territorial. En la 
mayoría de los partidos mexicanos existen 
oficinas de la mujer que se encuentran regla-
mentadas en los Estatutos y tienen funciones 
en los distritos. (Freidenberg, F., Ed., 2017, 
pp. 171-190)

La reforma político-electoral de 2007-2008 
incluyó dentro de sus varias transformaciones 
una de especial relevancia para el análisis de 
la participación y la representación política de 
las mujeres en México: la obligación de que 
los partidos políticos destinaran al menos el 
2 por ciento del financiamiento público para 
sus actividades ordinarias a “la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo po-
lítico de las mujeres”. Más allá de visibilizar 
la necesidad de otorgar mejores condiciones 
de participación a las mujeres y obligar a im-
plementar líneas de trabajo, la medida, con-
tenida en el artículo 78 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(cofipe), no presentaba una definición clara y 
sin ambigüedades de qué debía entenderse 
con esos conceptos, ni tampoco tenía mayores 
precisiones sobre su implementación. (Frei-
denberg, F., Ed., 2017, p.252)

Debido a que las mujeres desarrollan sus ca-
rreras políticas en medio de condiciones eco-
nómicas más adversas que los hombres, la 
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regulación sobre el acceso, la distribución y 
el uso del financiamiento político es un factor 
que puede crear las condiciones para incenti-
var las aspiraciones políticas de las militantes 
de los partidos y de las ciudadanas que de-
sean competir por cargos de representación 
popular. (Freidenberg, F., Ed., 2017, p.244)

Jaime Cárdenas, citado por Arce, G. (2018), considera que “para que 
la democracia interna de los partidos políticos sea realizada en forma 
integral debe ser consustancial a un funcionamiento democrático en 
el exterior, es decir, al reconocimiento del pluralismo, al pluripartidismo 
de la igualdad de oportunidades entre los partidos, del respeto por el 
derecho de los otros partidos, al juego limpio, respeto por la libertad de 
creación de otros partidos y en general al comportamiento democrático 
frente a la sociedad y frente al Estado”

Los factores sociales, o desigualdades socia-
les que implican las distintas clases de poder 
que las sociedades han atribuido a las dife-
rencias sexuales y las formas jerárquicas que 
han impuesto a las relaciones humanas, ya 
sea relacionados con la educación, la inde-
pendencia económica o la cultura política, son 
explicativas de las barreras más importantes 
para la representación y participación de las 
mujeres. (Vidal Correa, F., 2015)

Los teóricos han desarrollado un conjunto de teorías de la conducta 
competitiva de los partidos. Y de acuerdo con los objetivos estipulados 
por la gran mayoría de partidos políticos, y son los siguientes: 

1. El partido que busca el voto

 La base de su teoría de la competencia electoral. Si la votación 
es variable y la búsqueda del voto sirve básicamente a las ambi-
ciones por un cargo público, entonces en un simple distrito tiene 
más sentido maximizar las mayorías relativas que los votos. El o la 
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líder del partido racional maximiza su probabilidad de ganar una 
mayoría absoluta de los escaños en disputa.

2. El partido que busca el cargo público

 Los partidos que buscan el cargo público no pretenden maximi-
zar sus votos sino su control sobre el cargo político. La actitud 
del buscador del cargo público consiste en perseguir esos bienes 
por encima de su valor político o electoral. El cargo político bien 
puede contribuir al éxito electoral o la eficacia política, pero para 
los propósitos concretos, el comportamiento motivado por tales 
expectativas no es considerado como búsqueda del cargo público. 
Mientras que el partido de búsqueda del voto está familiarizado 
con la tarea de la competencia electoral, el partido que busca el 
cargo público se ha desarrollado principalmente en el estudio de 
las coaliciones del gobierno en las democracias parlamentarias.

3. El partido que busca la política

 El partido que busca la política maximiza su efecto en la políti-
ca pública. Como su contraparte que busca el cargo público, el 
modelo en busca de la política se deriva principalmente de los 
estudios de coalición. Este modelo fue desarrollado en respuesta 
a los axiomas de la “política ciega” de la primera generación de 
los estudios de teoría del juego de la formación del gobierno y, 
específicamente, el supuesto de que todas las coaliciones viables 
son igualmente confiables. En cambio, la teoría de la coalición 
basada en la política asume que las coaliciones las efectuarán los 
partidos que están “conectados”, o por lo menos cercanos unos 
a otros en el espacio político. 

Esta categorización, puede ser útil para analizar las dinámicas de un 
partido político en específico y entender sus motivaciones y tendencias.

El partido que busca la política se ocupa de 
la agenda gubernamental, así como de la dis-
posición ideológica de la coalición en la que 
participa. Como la compensación entre estos 
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dos objetivos nunca ha sido resuelta, el par-
tido que busca la política ha sido el modelo 
de comportamiento competitivo de partido 
menos desarrollado. (Strom, K., Jiménez, E., y 
Alarcón, V., 2013).

Las organizaciones de partido que son intensivas en trabajo se encuen-
tran frecuentemente con el problema de motivar a sus activistas para 
que ejerzan su mejor esfuerzo en nombre del partido. Este problema 
puede esclarecerse mediante una sencilla aplicación de los conceptos 
desarrollados en “la nueva economía de la organización”. Debido a que 
los recursos de los partidos normalmente dependen del cargo elegido, 
la compensación tiende a ser prospectiva. 

Por lo tanto, los líderes y activistas tienen un interés mutuo en 
sostener mecanismos que permitan a los líderes de partido hacer 
compromisos de compensaciones creíbles con sus activistas. Una 
decisión a favor de un partido de trabajo intensivo generalmente va 
de la mano de una estrategia de integrar a estos trabajadores dentro 
del partido. Los líderes de partido buscan prevenir que se reduzca el 
apoyo de los activistas ofreciéndoles una “participación” en el parti-
do. Una manera en la que los líderes pueden hacer más creíbles sus 
compromisos es cediendo el control de sus partidos: pueden ofrecer a 
sus seguidores un control parcial o total en las decisiones de política o 
de cargos dentro del partido. 

Tres estrategias prominentes son 

1)  la descentralización de decisiones políticas intrapartidistas, 

2)   la restricción del reclutamiento a puestos del partido a favor de 
activistas y directivos ya existentes, y 

3)  la rendición de cuentas de los líderes a los activistas y otros miembros. 

La primera de estas estrategias ofrece a los activistas influencia política, 
mientras que las estrategias 2 y 3 implican concesiones de puestos.



73

El argumento recién expuesto genera un número de posturas acerca 
de la relación entre la organización de partido y su comportamiento. 
Recordemos que la búsqueda del voto es puramente instrumental para 
la obtención del cargo público o para beneficios de política. El tipo ideal 
de líder de partido está predominantemente motivado por la búsqueda 
de cargo público. Las concesiones de los líderes son particularmente 
probables en organizaciones de partidos intensivos en mano de obra. 
(Strom, K., Jiménez, E., y Alarcón, V., 2013).

2.1.1. Reclutamiento

Según Lovenduski y Norris (1993), citado por; Delgado, I., 2021, “se iden-
tifican tres tipos de factores para analizar el reclutamiento político: los 
de carácter sistémico, los vinculados a la organización de los partidos 
políticos y los de índole individual” (p.130).

Pero las cuotas pueden llegar a generar un techo de cristal para 
las propias mujeres, así como provocar que los partidos se limiten a 
seleccionar el porcentaje mínimo de mujeres establecido, sin impulsar 
mayores cuotas de presencia femenina en su seno.  Asimismo, es posi-
ble que las cuotas promuevan la elección de mujeres que actúan como 
sustitutas de sus familiares, o que estén estrechamente vinculadas a 
sus reclutadores.

Además, se ha constatado que las mujeres tienden a acceder a 
posiciones de liderazgo en contextos de baja popularidad del partido. 

2.1.2. Los estatutos

Los estatutos suelen recoger no solo el tipo de organización que 
adoptan los partidos y sus reglas de funcionamiento, sino también 
aquellos principios que guían su actuación y que, en consecuencia, 
intentan promover. 
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Saber si entre esta figura la igualdad de géne-
ro, o al menos la no discriminación por sexo, 
puede ser un primer indicador de su compro-
miso con este tema en su acción política, así 
como también una herramienta para que los 
y las militantes exijan a la organización medi-
das concretas para promoverla en los hechos. 
discriminación de otros colectivos. (Llanos, B 
y Roza, V., 2015

Figura 4. Estatutos que incluyen la paridad en los órganos directivos de los partidos políticos 

mexicanos.

Fuente: Ruiz, A.J., Bustos, A., y Flores, A.L., 2020, p.32.
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2.1.3. Conciliación y grupos de relación

Un indicador de lo complicado que ha resultado para los partidos po-
líticos conciliar democracia y vida intrapartidaria es precisamente el 
acceso de las mujeres a cargos de dirección partidista. 

En México, por ejemplo, de los siete partidos políticos con registro 
nacional vigente al año 2020, solamente el Partido Verde Ecologista de 
México (PVEM) es dirigido por una mujer: Karen Castrejón Trujillo. La si-
tuación no ha cambiado mucho en los últimos treinta años para esos siete 
partidos. Un análisis descriptivo sobre el género de las personas que han 
ocupado las presidencias partidistas mexicanas de 1990 a 2020 muestra 
que sólo el 17.33% de estos cargos han sido ocupados por mujeres.

El Partido Revolucionario Institucional (PRI) destaca con el mayor 
número de dirigentes mujeres nacionales (siete en total), la primera 
fue María de los Ángeles Moreno en 1994 y la más reciente Claudia 
Ruiz Massieu en 2018. Le sigue el Partido de la Revolución Democrática 
(PRD) con cuatro presidentas: Rosario Robles, Amalia García, Beatriz 
Mojica y Alejandra Barrales. Después están el Partido Acción Nacional, 
el PVEM y Morena con una mujer en el cargo de presidenta: Cecilia Ro-
mero Castillo, Karen Castrejón y Yeidckol Polevnsky, respectivamente. 
Finalmente, el Partido del Trabajo (PT) y Movimiento Ciudadano (MC) 
quedan fuera de este conteo.

Los datos sobre dirigentas en partidos mexi-
canos también revelan que durante la década 
de 1990 solo hubo tres presidentas partidistas 
(dos en el PRI y una en el PRD); mientras que 
en la primera década del siglo XXI la cifra bajó 
a dos (una en el PRI y otra en el PRD), pero 
que en la segunda década de este siglo llegó 
a nueve. Aunque varias de estas presidencias 
correspondieron a periodos que se cuentan 
en meses. (Guadarrama, C., 2021)

Derivado de la lenta evolución de la participación política de las mujeres 
en américa latina y el caribe, históricamente las mujeres han sido más 
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activas como líderes en el ámbito de la llamada “política de las necesi-
dades”, lo que quiere decir que prioritariamente abogan por aquellos 
temas que tienen un impacto relevante procedente de aquellas situa-
ciones que les aquejan y/o que tienen en común. Pero además de ese 
patrón, han optado por impulsarlo mediante asociaciones no guber-
namentales, organizaciones populares urbanas, comités o asociaciones 
de usuarios de servicios, de escuelas, de salud, etc., antes de acceder 
a los partidos políticos formales (política informal).

Un gran grupo que tiene relación con todos los 
temas políticos o gubernamentales, son aque-
llos “grupos de presión” o también conocidos 
como “lobbis”; que son aquellos grupos que 
son fuente de poder y de intereses grupales 
que suelen mediante negociaciones, medicio-
nes y sugerencias influir en lo que respecta a 
la toma de decisiones. En el mundo occidental 
dentro de los partidos bipartidistas o multi-
partidistas, se han instaurado una industria 
completa que “ofrece asesoría en estrategias 
profesionales para incidir en la toma de de-
cisiones y alinearlas con los demás intereses 
de las organizaciones. Estos grupos (lobbis-
tas) procuran contratar a antiguos políticos 
y otras personas con buen conocimiento y 
experiencia en las estructuras sociales, para 
provocar que las estrategias que planean, en 
forma teórica y práctica, puedan influir en la 
política”. (Instituto Estatal de las Mujeres de 
Nuevo León, 2008)
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2.1.4. Cuotas e igualdad

Las cuotas de género son una forma de acción afirmativa diseñada 
para alcanzar una igualdad efectiva de diferentes grupos sociales, en 
este caso de las mujeres, en el acceso a espacios de toma de decisión 
o cargos de elección popular. Estas acciones pueden ser obligatorias, 
y es cuando está regido y consagrado en las leyes fundamentales de 
los territorios, o por sus leyes electorales. Están también las que son 
voluntarias, en donde los integrantes de estos grupos de política y 
elección, adoptan motu propia el garantizarlas al interior de las repre-
sentaciones de los partidos políticos. En cualquier modalidad las cuotas 
no pretenden dar ventaja a las mujeres sino corregir desequilibrios y 
desigualdades estructurales. 

Los resultados de la aplicación progresiva de 
las cuotas, han sido positivos pero insuficien-
tes, sobre todo considerando la ausencia de 
sanciones por su incumplimiento en algunas 
democracias del mundo. En este sentido la pa-
ridad asegura una presencia equilibrada en los 
espacios de toma de decisión y establece que 
ni hombres ni mujeres tengan una proporción 
inferior al 40% ni superior al 60% de los cargos 
y posiciones disponibles. (ParlAmericas, SF). 

A pesar de la movilización de las mujeres para 
acabar con los regímenes militares, no está 
claro que las mujeres puedan ser activamente 
movilizadas en defensa de la democracia. Al 
igual que otros grupos con agendas políticas 
propias, respalda a la dirigencia política que le 
ofrezca “menos política” y “más estabilidad”, 
sea esa dirigencia civil o militar, democrática 
o populista. (Jaquette, J.S.,1991, p.348)

En 2018, México suspendió a 17 candidatos masculinos a la legislatura 
estatal de Oaxaca por hacerse pasar por mujeres transgénero para 
evadir la regla de género. 
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En Brasil, las mujeres ni siquiera tenían baño en las Cámaras del Senado 
hasta 2016, sino que recurrían a uno en el restaurante de al lado. 

En India, por ejemplo, en algunos gobiernos 
locales que establecieron cuotas de partici-
pación femenina, transcurridos los años se 
observó un incremento sustancial en la edu-
cación de las niñas. Los padres, al ver que 
sus hijas podrían aspirar a cargos políticos y a 
un mejor futuro, se esmeraron en darles una 
mejor educación. (Dannemann, V., 2015).

En 2007 se aprobó en España la Ley de Igual-
dad de Género, cuyo nombre oficial es Ley Or-
gánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres. La ley 
introdujo conceptos como la paridad, la igual-
dad de oportunidades o la no discriminación 
por sexo. Entre otros objetivos, esta ley busca 
fomentar la presencia o composición equili-
brada de mujeres y hombres en órganos y 
cargos de responsabilidad, de manera que las 
personas de cada sexo no superen el 60% ni 
sean menos del 40%. Aunque en 2020 el por-
centaje de mujeres en el conjunto de cargos 
ejecutivos de los principales partidos políticos 
(los que figuran en el gráfico) aumentó en 
más de ocho puntos respecto de 2019, pasan-
do de un 39,1% a un 47,5%, sólo seis de los 
nueve partidos cumplieron con el criterio de 
presencia equilibrada de la Ley de Igualdad. 
(Mena, M., 2021)

Los partidos políticos juegan un papel determinante en el número de 
mujeres que acceden a las asambleas legislativas en américa latina. Sin 
embargo, estos órganos se ven condicionados por el contexto institu-
cional en el que operan.
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Si se revisan algunas cifras es advertible que, a pesar de que existe un 
techo de cristal en algunos países, en una gran mayoría se están rom-
piendo barreras.

Ya no es noticia que una mujer sea elegida presidentas en este 
grupo de países, no obstante, la ausencia de mujeres en los procesos 
y procedimientos de toma de decisiones de carácter político es aún 
consecuencia de la inclusión tardía de las mujeres en la ciudadanía, lo 
que significa un déficit importante de algunas democracias. 

Lo remitido anteriormente dan argumentos para evidenciar que 
la incorporación de las cuotas de género como premisa en los textos 
normativos no es suficiente para que su cumplimiento se haga efectivo. 
La implementación de cuotas, en sus diversas modalidades, ha tenido 
como efecto un rápido incremento de la presencia femenina en las 
asambleas legislativas, pero no así en el impacto de estas en la toma de 
decisiones de las más altas cupulas del poder político, pues su actuar 
termina reproduciendo la voz de los políticos hombres.

Por su parte Argentina, en este sentido, fue 
pionera en el establecimiento de este tipo de 
medidas de carácter legislativo, pues adoptó 
en 1991 una ley de cuotas que generó Así, 
desde entonces, la mayoría de los países amé-
rica latina, con ritmos diferentes, han apro-
bado mecanismos de cuotas de género en 
sus legislaciones internas: Argentina, México, 
Costa Rica y Paraguay en 1996; Bolivia, Bra-
sil, Ecuador, Panamá, República Dominicana y 
Perú en 1997; Venezuela en 1998; Honduras 
y Chile en el 2000, o Uruguay en 2009. (Del-
gado, I., 2021)

Los efectos en el incremento de la representación descrip-
tiva han sido relevantes, entendiendo como representación 
descriptiva “a la manera en la que los representantes ac-
túan y toman decisiones, donde la característica principal 
es que es un “actuar por otros”, en beneficio del repre-
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sentado o teniendo en cuenta sus intereses”, (Vázquez, L., 
2019, p. 2), donde;

Bolivia es el tercer país del mundo con el ma-
yor número de diputadas, con un 53%. Le si-
gue México con un 48% y a continuación se 
sitúa Nicaragua con un 47,2%, antecediendo a 
Suecia, país pionero en consolidar la presencia 
de mujeres en las instituciones representati-
vas. (Delgado, I., 2021).

En principio, la centralización permite a los líderes responder a las pre-
siones de representación y tener mayor control sobre las candidaturas 
y los cargos internos. 

La baja institucionalización tiende a favorecer a los que tienen su 
propio (y personal) capital político, basado en el estatus y apoyo externo, 
por lo que los “newcomers” tienen más dificultad para entrar. Asimismo, 
la ideología también influye en que las élites estén dispuestas a adoptar 
las cuotas; los partidos de izquierda tienden a apoyar más las candi-
daturas femeninas que los de derecha debido al compromiso con el 
principio de igualdad política. Sobre todo, los partidos que tienen más 
mujeres en la dirección nacional son los que tendencialmente colocan 
más mujeres en los parlamentos. El hecho de tener más mujeres en po-
siciones de liderazgo influye en la disposición del partido para cumplir 
con una cuota de candidaturas en tanto estas mujeres ejercen presión 
para continuar con su carrera política. Del mismo modo, si los partidos 
establecen voluntariamente cuotas en su interior es más probable que 
coloquen mujeres en los parlamentos.

Los partidos han respondido a las demandas 
de las mujeres con diferentes estrategias de-
pendiendo de cómo ellas plantean sus de-
mandas, cómo intervienen en la vida política 
y, al final, el acomodo mutuo entre partidos 
y demandas. Los procesos de selección de 
candidaturas y de reclutamiento legislativo 
son esclarecedores de la distribución del po-
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der dentro de los partidos políticos. Desde 
esta perspectiva, lo fundamental es qué tan 
centralizados están los procesos de selec-
ción de candidaturas y qué tan incluyentes 
son respecto de los militantes. (Palma, E., y 
Cerva, D., 2014)

Diferentes estudios alrededor del mundo han permitido corroborar que 
hombres y mujeres tienen percepciones distintas acerca de la política, 
de la importancia de la misma, de sus intereses en materia de política 
pública, de su postura en el espectro político y diferencias acerca de los 
valores que rigen sus propias vidas. Estas diferencias han sido estudiadas 
y nombradas como brechas de género o Gender gap, el cual en resu-
men se puede entender como un fenómeno político multidimensional 
que refiere a las diferencias políticas entre hombres y mujeres, tales 
como diferencias en comportamiento electoral, actitudes, opiniones, 
identificación partidista, compromiso cívico, entre otros.

Si bien, existen estudios en Estados Unidos y Europa sobre las di-
ferencias de género en el comportamiento político desde los años 30, 
los estudios sobre Gender gap, florecen en la época de la postguerra 
cuando la ortodoxia en ciencia política establecía que las mujeres en 
la mayoría de las democracias, eran sabidamente más conservadoras 
y más proclives a apoyar a los partidos de derecha que los hombres, 
estaban menos informadas, eran menos activas políticamente y mani-
festaban menores niveles de interés político. El “conservadurismo” de 
las mujeres era persistente y un fenómeno estable y poco cuestionado. 

México es conocido alrededor del mundo por 
su “cultura machista” y por reproducir patro-
nes tradicionales acerca de lo propio de las 
mujeres y lo propio de los hombres, enfati-
zando el rol de las mujeres como amas de 
casa, procreadoras y encargadas del hogar. 
Sin embargo, como ya mencionamos, el incre-
mento por un lado de la participación política 
de las mujeres, las políticas institucionales, y el 
incremento en los niveles educativos y labora-
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les de las mujeres, es por demás evidente en 
nuestro país y se esperaría observar cambios 
en las percepciones culturales de hombres y 
mujeres a partir de los cambios estructurales 
que han surgido. Desde la arena cuantitativa, 
pocos análisis detallados existen acerca de la 
diferencia de actitudes y percepciones políti-
cas entre hombres y mujeres, desafortunada-
mente. (Cruz, Y., 2011)

2.1.5. Obstáculos y barreras 

A lo largo del ciclo electoral, las mujeres pueden enfrentar numerosas 
barreras para su participación efectiva y el cumplimiento de sus dere-
chos electorales. Aunque esta no es una lista exhaustiva, a continuación, 
se encuentran algunos de los obstáculos que pueden encontrar las 
mujeres en diferentes capacidades durante el proceso electoral, según 
datos proporcionados por la organización y portal; La Red de conoci-
mientos electorales ACE: 

Como candidatas, miembros de partidos políticos y activistas políticas:

• Roles tradicionales de género, estereotipos de género y actitudes y 
normas discriminatorias.

• El modelo de política dominado por los hombres que tiende a soca-
var el valor de las contribuciones de las mujeres y su participación.

• Falta de apoyo de los partidos políticos y exclusión de las estructuras 
de toma de decisión de los partidos.

• Marco legal que no considera el género.

• Sistemas electorales desfavorables y falta de medidas especiales de 
carácter temporal.
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• Falta de fondos de campaña.

• Falta de recursos financieros para ser consideradas como miembros 
significativos de los partidos políticos.

• Falta de educación formal o política y acceso limitado a la información.

• Falta de experiencia política.

• La doble carga y una distribución desproporcionada del tra-
bajo doméstico.

• Falta de cobertura de los medios de comunicación y prejuicios y 
estereotipos de género en los medios.

• En los países donde los candidatos son responsables de desplegar 
sus propios representantes de partido para el monitoreo durante el 
día de las elecciones, la falta de representantes de partidos daña los 
intereses de las candidaturas de mujeres.

• La percepción de la política como “sucia”.

• Violencia desde dentro y fuera del partido político.

Como votantes:

• Roles tradicionales de género, estereotipos de género y actitudes y 
normas discriminatorias.

• Falta de identificación y documentación requerida para el registro 
de electores, centros de registro que no son accesibles, están lejos 
o no están abiertos en el tiempo adecuado, así como la falta de 
información y conocimiento sobre los procedimientos del registro 
de electores.

• Falta de información y conocimiento sobre la votación, los procesos 
electorales y los derechos políticos en general.
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• Insuficientes programas de educación cívica y electoral, o falta de 
acceso a los existentes.

• Ubicación de los colegios electorales.

• Falta de procedimientos efectivos para garantizar el secreto del voto.

• El voto familiar y la presión de la familia y la comunidad en el ejercicio 
de sus derechos políticos.

• Procedimientos de identificación invasivos (para los votantes trans-
género, las votantes con un velo, etc.)

• La percepción de la política como “sucia”.

• Violencia dentro y fuera del hogar.

Como administradoras electorales: 

• Roles tradicionales de género, estereotipos de género y actitudes y 
normas discriminatorias.

• Falta de representación entre el personal de los OGE, especialmente 
en posiciones de liderazgo.

• Exclusión de las estructuras de toma de decisiones dentro del OGE.

• Falta de oportunidades para el desarrollo profesional.

• Falta de medidas de conciliación para la vida personal y profesional.

• Falta de capacitación y sensibilización de género para el perso-
nal electoral.

• Falta de políticas internas para combatir el acoso sexual y la intimi-
dación dentro del OGE.

• Violencia desde dentro y fuera del OGE.
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Como representantes de la sociedad civil (observadoras electorales, 
mediadoras, defensoras de derechos humanos, activistas sociales, etc.): 

• Roles tradicionales de género, estereotipos de género y actitudes y 
normas discriminatorias.

• Falta de representación como observadoras electorales, mediadoras, etc.

• Exclusión de las estructuras de toma de decisiones dentro de las 
organizaciones de la sociedad civil.

• Violencia dentro y fuera de las organizaciones de la sociedad civil. 
(ACE, 2021).

Se han propuesto varios modelos para com-
prender mejor cómo estas barreras afectan 
a las mujeres en sus carreras políticas y en 
su desarrollo profesional. Las mujeres políti-
cas, se encuentran con frecuencia el “techo 
de cristal”, una barrera organizativa enten-
dida como los obstáculos que enfrentan las 
mujeres que aspiran a ocupar altos cargos 
en igualdad de condiciones salariales y labo-
rales. Otra barrera organizativa es la “pared 
de cristal”, que consiste en la segregación 
horizontal que relega a las mujeres a roles 
menores o les niega el acceso a ciertos cam-
pos. El “techo de cemento”, es una barrera 
de naturaleza psicológica y se refiere a la 
negativa de las mujeres a aceptar posicio-
nes de liderazgo porque piensan que sería 
difícil equilibrar la vida personal y laboral. 
Finalmente, el “suelo pegajoso” es una ba-
rrera cultural que empuja a las mujeres a 
lidiar con las tareas domésticas y los roles 
de cuidado, lo que dificulta su desarrollo 
profesional. (ACE, 2021).
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Cuando las mujeres ingresan a una institución dominada por los hom-
bres, enfrenan barreras estructurales formales e informales que les 
impiden influir en el proceso legislativo. Los líderes partidarios pueden 
demandar con credibilidad lealtad partidaria y los legisladores tienen 
fuertes incentivos a obedecer para asegurarse en el futuro el acceso a 
la boleta. 

A pesar de que paulatinamente se consolidó la práctica del sufragio 
universal, todavía existen barreras múltiples y persistentes para las mu-
jeres que incursionan en la arena política formal, entre éstas pueden ser: 

• Encontrar el desequilibrio en las responsabilidades domésticas 
y familiares.

• La desigualdad en el acceso a la educación, especialmente en zonas 
rurales e indígenas.

• Las prácticas discriminatorias de algunos sistemas electorales.

Adicionalmente, muchas veces se ven encasilladas en una función simbó-
lica como representantes de la población femenina o de grupos étnicos 
no mayoritarios (indígenas, afrolatinoamericanas, capacidades diferentes, 
etc.), lo que las excluye de participar en otras iniciativas trascendentes. 

Mayoritariamente se les asignas temas con-
siderados, “suaves”, “humanitarios” o “sensi-
bles”; vinculados con la niñez, la salud o sim-
plemente los “temas de mujeres”, mientras 
que los hombres participan de manera regu-
lar en los temas y círculos considerados de 
alto perfil. (Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche, SF., p.p. 44-45)

Algunas investigadoras creen que la variable género es fundamental 
para entender la desigualdad de la mujer en cualquier tiempo y socie-
dad, mientras que otras creen que el género es sólo una más de las 
variables posibles (pertenencia indígena, clase social, posicionamiento 
ideológico, dimensión cultural). Lo que sí está meridianamente claro es 



87

que la desigualdad de género es la única variable independiente del 
tamaño de la economía, los niveles de pobreza o los logros educativos. 
Por ejemplo, en América Latina se presentan niveles aceptables de 
igualdad de género en salud, participación económica y educación; pero 
no así en participación política. Por otra parte, en general hay estudios 
que relacionan positivamente la participación política de hombres y 
mujeres con la edad, los años de escolaridad, el nivel de ingresos y el 
número de hijos; pero, específicamente en el caso de las mujeres, una 
variable fundamental para explicar una mayor participación política es 
la inclusión en el mercado laboral, ya que se supone que una mayor 
independencia económica y la experiencia de otras discriminaciones 
fuera del entorno familiar, gatillarían una mayor toma de conciencia de 
la situación de exclusión o discriminación.

Lo que también parece estar muy claro es 
que la incorporación de un número creciente 
de mujeres a la política en cargos ejecuti-
vos de gobierno y de representación popular 
(incluyendo casos significativos de jefas de 
Estado y de Gobierno) no es suficiente. Sin 
desconocer la importancia del efecto “espe-
jo” o del efecto “ejemplo” que producirían 
estás mujeres “símbolo” en política, en la 
práctica los discursos políticos paritarios no 
se han traducido, en general, necesariamente 
en avances efectivos en igualdad de géne-
ro. Algunas investigadoras creen que junto 
a las metáforas del «techo de cristal» y del 
“laberinto del liderazgo” (los caminos hacia 
el centro existen, pero están llenos de giros, 
desafíos e imprevistos), existen en la práctica 
política de las mujeres que han ocupado car-
gos relevantes el «síndrome de la abeja reina» 
(las mujeres exitosas en entornos masculini-
zado frenan el ascenso de otras mujeres) y el 
«síndrome del feminismo latente» (el temor 
a ser acusadas de “feministas” bloquea el 
discurso y la acción activa de las mujeres en 
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la agenda de género), lo que ha dificultado, 
paradójicamente, la mayor participación po-
lítica de las mujeres. (Molina, M., y Cariman, 
B., 2018)

Para superar la exclusión sistemática, las mujeres han organizado su 
acción en movimientos que han demandado un incremento de su pre-
sencia en la política formal. La participación de las mujeres en la política 
es cualitativa, ya que su visibilidad las coloca “en la posición de tener un 
papel crítico como actoras políticas”, porque han adquirido una mayor 
influencia en el proceso de elaboración de políticas por su movilización 
al interior de organizaciones no gubernamentales (ONG) y movimientos 
urbanos y populares.

En el caso de México, de las 38,630 personas que han 
integrado los órganos directivos de los partidos políticos 
de 1994 a 2018, 14,032 fueron mujeres y 24,598, fueron 
hombres. De las mujeres integrantes de órganos directivos 
de partido, tan sólo 439 ocuparon los cargos más altos; es 
decir, sólo el 3.12% fue presidenta y secretaria generales.

Dentro del total de mujeres en cargos al inte-
rior de los partidos, tan sólo el 1.17% ocupó la 
presidencia, mientras que 2.95 %, la secretaría 
general. Es decir, de 10 mujeres que ocuparon 
tales cargos, más de seis son secretarias ge-
nerales, mientras que poco menos de cuatro 
llegaron a ser presidentas. (Ruiz, A.J., Bustos, 
A., y Flores, A.L., 2020, p.77)

Otra de las limitantes e infames acciones que obstaculizan el libre ac-
tuar de las mujeres en los espacios políticos son; el acoso político y la 
violencia de género.

Las mujeres que quieren participar en política o las que ya lo están 
haciendo enfrentan diversas limitaciones que ellas denominan acoso po-
lítico, y que están relacionadas con agredir, excluir, minimizar, invisibilizar, 
obstruir, ridiculizar o impedir que las mujeres accedan y se desempeñen 
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en cargos o puestos de poder y decisión; y pueden llegar a causar daño 
para ellas y su gestión, y hasta de deserción entre las mujeres.

A continuación, se muestra una figura que engloba una gran canti-
dad de testimonios de mujeres que sufrieron de violencia política.

Figura 5: Testimonios de violencia política

Fuente: Marenco, L., 2020, p, 63.

Las mujeres han construido sus posiciones, 
avances y posibilidades de continuar en la 
política con menos capital político en cuya 
construcción intervienen los medios de co-
municación y con mayor capital social por las 
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particulares formas de su emergente liderazgo 
y de su carrera dirigencial vinculada a orga-
nizaciones sociales que constituyen la base 
de apoyo para el ejercicio de cargos públicos 
electos, como es el caso de mujeres indígenas, 
originarias/campesinas y de sectores popula-
res urbanos. Este capital social asume un cariz 
político por los fines que lo orientan. (Sánchez, 
M. del C., 2015, p.64)

La base de apoyo de las organizaciones o el hecho de “tener bases” 
que se puedan movilizar o lograr su adhesión a proyectos políticos de 
partidos y frentes políticos tiene un valor que permite a las mujeres 
lograr espacios propios en los procesos electorales y en el Estado, aún 
de las determinaciones discrecionales que se toman en los círculos de 
decisión política que son predominantemente masculinos. La relación 
con las organizaciones les reporta legitimidad y poder en parcelas pú-
blicas, partidarias y estatales determinadas.

Las actuales condiciones, encubiertas por construcciones culturales 
injustas hacen que se ponga en duda su capacidad como autoridades 
electas, y se las juzgue por supuesto incumplimiento de sus roles de 
esposa, de madre, de hija, de hermana poniendo bajo sospecha su 
conducta moral, y su capacidad política, técnica y profesional. Por su 
parte, la condición de ser mujer asociada a ser indígena, campesina/ 
originaria, produce dudas sobre su capacidad para ejercer cargos públi-
cos, por los imaginarios de inferiorización y de subordinación derivados 
de las relaciones de dominio patriarcal y colonial.

Uno de los problemas que ha tenido una mayor visibilidad, por 
su evidente manifestación y denuncia, ha sido el acoso y la violencia 
política, que se expresa a través de presión, chantaje, ridiculización, 
amenazas, violencia sexual y feminicidio. Estas han tenido los objetivos 
concretos de evitar que las mujeres electas accedan al ejercicio del 
cargo, participen en las decisiones, denuncien actos de corrupción y 
otros, que en los hechos significa evitar que se amenace el ejercicio 
del monopolio de la autoridad y poder masculino, a una hegemonía 
masculina en la política y en el poder político. 
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Son dos prácticas que se dan con recurrencia, por un lado, la descalifi-
cación y desvalorización para evitar que las mujeres puedan asumir la 
representación política, y la presión y el hostigamiento cuando están en 
ejercicio como autoridades electas, que asume formas más radicales 
como el acoso y la violencia política. Los estereotipos aún instalados 
como que las mujeres son “poco candidateables” por sus supuestas 
menores capacidades, que conducen a que tengan que realizar ma-
yores esfuerzos que los hombres para generar credibilidad frente a su 
candidatura y en su ejercicio como autoridades electas.

Las diferencias internas en los partidos por 
las disputas para acceder a puestos de re-
presentación pública y ser candidatas, han 
provocado divisiones con impactos en la pro-
pia unidad de las organizaciones de mujeres. 
(Sánchez, M. del C., 2015, pp.65-96)

2.1.6. Comportamiento político

El concepto del “comportamiento político” es entendido como la in-
fluencia que tienen los dirigentes políticos en respuesta a los elementos 
externos y personales que definen su actividad política. Para el tema 
analizado en este documento lo relevante es conocer la correlación 
dada y en qué medida entre este concepto y la variable del género; y 
a su vez, como esto determina la conducta de la elite política femenina. 

La identidad político-social del individuo está configurada por multi-
tud de identidades que lo definen y que influyen en su comportamiento 
político: la religión, la raza, el sexo, la ideología, etc. La presencia de las 
mujeres en los órganos ejecutivos de los partidos no implicaría ninguna 
ventaja para la defensa de sus intereses.  Y derivado del aumento de la 
participación política de las mujeres en el mundo, se puede vislumbrar 
que a partir de la década de los noventa se ha dado una gradual dis-
minución de la influencia de esta variable género en el comportamiento 
político, y se vislumbra que la postura de ambos sexos se va aproximan-
do progresivamente y se van disminuyendo las diferencias entre ellos. 
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Es decir, el equiparamiento entre hombres y mujeres ha diluido la cues-
tión del género como definitorio y ahora las diferencias sustanciales 
en el ámbito de su actividad política, se producen en función de los 
partidos a los que pertenecen y de sus ideologías. 

Por consiguiente, las dudas naturales dadas 
son; ¿constituye el sexo realmente una varia-
ble explicativa del comportamiento político? 
o ¿la mayor representación femenina en las 
estructuras partidarias es meramente cuan-
titativa y no tiene ningún impacto sustanti-
vo en los partidos. En esto predicamentos 
toma especial relevancia la cuestión de si 
las bancadas feministas, es decir, aquellas 
coaliciones que están comprometidas con la 
defensa de los intereses de las mujeres, por 
su simple existencia y cooperación, ¿logran 
ser determinantes para componer o formar 
parte de la elite al interior de los partidos 
políticos?. A lo que la respuesta es sí, y sólo 
si, cuando dentro de estas negociaciones, 
también se logra convencer a las bancadas 
masculinas, que el apoyo a estas posturas 
les traerá más beneficios de lo que pasaría 
al no apoyarlas. Es decir, el alcance de los 
beneficios determinará el apoyo o asocia-
ción. (Alonso, M.A., 2018).

Gran parte de los estudios realizados con res-
pecto al comportamiento político analizado 
por género, señalan que existen. Los hombres, 
presentan índices de participación política 
(tanto electoral como no electoral) superio-
res al de las mujeres independientemente de 
otros factores, aunque estas diferencias se 
vayan reduciendo. Según las investigaciones, 
la mujer tiene un menor interés en los asuntos 
políticos y una menor información de estos 
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temas. Además de un índice menor de par-
ticipación en partidos y sindicatos. (Coronas, 
F. J., 2017)

2.1.6.1. Comportamiento político de la mujer

En general las mujeres tienen facultades excepcionales para la labor 
del ejercicio político, siendo algunas de estas; 

• La habilidad verbal; 

• La capacidad para interpretar diversas posturas, gestos, expresiones 
faciales y otros signos no verbales como los “microgestos”; 

• La sensibilidad emocional; como el alto sentido de la empatía y un 
excelente sentido del tacto; 

• Paciencia y reflexión; como la capacidad para pensar y hacer varias 
cosas simultáneamente; 

• Buen sentido de la perspectiva pues tienen una amplia visión con-
textual de las cuestiones; 

• Costumbre y afición a hacer planes a largo plazo; 

• Talento para crear redes de contacto y para negociar; 

• Predilección por la labor colaborativa y cooperativa.

Parece claro cómo una mujer debe trabajar más y demostrar más su 
valía en un cargo, sin embargo, en cuanto demuestra su competencia 
es considerada una amenaza. En general tienen un rango superior de 
exposición a la crítica y el juicio público de forma más amplia y dura. 
Se les dificulta crear o participar redes informales de amistad, como 
sí hacen sus colegas masculinos. Carecen de aliados políticos y el su-
ficiente apoyo en sus respectivas organizaciones. Sus errores llegan a 
ser magnificados y atribuidos al colectivo femenino, en el sentido que 
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las mujeres “no sirven” para la política. Otra gran dificultad es la de 
compaginar roles sociales como mujeres y políticas. Es más, quienes 
consideran que la mujer es más mediadora y cooperativa a la hora de 
ejercer un liderazgo, lo empatan con su inseguridad y falta de indepen-
dencia; toda vez que su necesidad de demostrar más su capacidad, por 
ello ha de esmerarse en proyectar confiabilidad. 

En la encuesta Gallup 2000 del Banco Intera-
mericano de Desarrollo, (BID), para América 
Latina, 60% de las personas consultadas opi-
naron que las mujeres se vuelven tan agresi-
vas y competitivas como los hombres después 
de asumir un cargo político. Eso sí, suelen ser 
percibidas como más honestas y dignas de 
confianza en el campo de la política, además 
se consideran menos proclives a la corrupción. 
(Hernández, A.M., 2006, p.p.46-48)

La perfección idealizada no existe, al contrario, los acercamientos empí-
ricos sí. Algunos consideran que, en vista de la ausencia tradicional de 
la mujer en el poder, cuando ésta lo tiene y lo ejerce, es muy cuidadosa 
y trata de hacerlo bien.

Estudiosas del fenómeno en México, señalan 
que este tema no puede visualizarse de forma 
general, la presencia de mujeres en puestos 
de liderazgo, no es una garantía contra la co-
rrupción, la estupidez o la pereza, debido a 
esto, las que, si ejercen un “buen papel”, tien-
den a ser más estrictas con su homologas, y 
aunque es complicado estandarizar los estilos 
ejercidos por estas, se puede concluir que tie-
nen más cosas en común que viceversa, pero 
si es importante revisar eta presunción, caso 
por caso. (Hernández, A.M., 2006)

Según Lovenduski, citado por Alonso, M.A, (2018), existen dos enfo-
ques para abordar la feminización de la cúpula de las fuerzas políticas 



95

y analizar la relación entre las mujeres y los partidos: por un lado, la 
“representación descriptiva” que se centra en la estructura y las carac-
terísticas organizativas del partido (presencia en los órganos decisorios) 
y por otro, la “representación sustantiva” que destaca los aspectos ideo-
lógicos y la forma en que los partidos han asumido la problemática de 
las mujeres a través de su programa electoral y su discurso político (la 
consideración de sus intereses en los procesos de decisión). Sin em-
bargo, estos dos enfoques no tienen un efecto causal entre sí, puesto 
que la presencia cuantitativa de mujeres en el ámbito de las decisiones 
internas, no lleva parejo una mayor consideración de sus demandas 
(bien porque el partido no tiene voluntad de atenderlas, bien porque 
las mujeres no están comprometidas con ellas). (p. 4).

    El feminismo contemporáneo toma el debate y plantea una crítica 
a la democracia por no prestar suficiente atención a las leyes e institu-
ciones relacionadas y su impacto incluso cuestionando la total omisión 
del análisis de la dimensión privada. Algunas teorías como la de Carole 
Pateman, citado por Montaño, S., (Coord., 2007), fueron aún más lejos y 
establecieron que en realidad no existe una teoría democrática debido 
a los tradicionales sesgos patriarcales de las teorías tradicionales; en 
consecuencia, afirma que no existiría una práctica democrática en la 
medida en que las mujeres nunca alcanzaron algo parecido a un poder 
igualitario en las familias, en la sociedad civil y en el Estado. Desde esa 
perspectiva, incluso los países considerados democráticos estarían en 
etapa de transición. 

El siglo XXI comienza con un mayor acercamiento de las mujeres 
a los partidos políticos en el contexto de la democracia. En muchos 
países, las parlamentarias han articulado redes transversales para fa-
vorecer cambios legislativos a favor de las mujeres. A pesar de ello y 
de los estudios cada vez más numerosos sobre el papel político de las 
mujeres en américa latina y el caribe, su aporte a la construcción de la 
democracia, sobre todo durante las guerras y la lucha contra las dicta-
duras y el autoritarismo, no se ha documentado lo suficiente. (pp.11-12)

La mujeres políticas dentro de la celebración de convenciones para 
la elaboración de programas o plataformas al interior de los partidos 
políticos; establecen acuerdos en sus bancadas o secciones de influencia 
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para lograr convenios y mayorías con el fin de lograr buenos resultados 
en el primer filtro de las llamadas elecciones primarias, y aunque su 
programa sea muy poco probable que sea adoptado, esto no interfiere 
en negociar, más por menor o menos por más, dependiendo las ba-
lanzas finales más convenientes para ellas. Y así lograr capital político 
para futuras propuestas que si sean de suma relevancia.

Un número récord de mujeres están postulándose a elecciones en 
países de todo el mundo, generando un cambio en el mapa político y 
haciendo que la igualdad de género en las legislaturas nacionales esté 
un paso más cerca.

Jacinda Ardem, primera ministra de Nueva Zelanda se convirtió en 
la segunda mujer que tiene un hijo mientras ostenta semejante cargo, 
después de la primera ministra de Pakistán Benazir Bhutto en 1990.

En Europa las mujeres representan más del 
30% en las legislaturas en 17 estados euro-
peas (incluido Mónaco). En España específica-
mente, el primer ministro Pedro Sánchez eligió 
en junio de 2018 11 mujeres para formar parte 
de su gabinete de 17 integrantes. (Trowsdale, 
A., 2018)

Natasha Asghar, hizo historia en el año 2021 cuando se convirtió en la 
primera mujer no blanca en ser elegida para el Senedd, (el Parlamento 
de Gales), desde que se formó, en 1999. Natasha Asghar, miembro del 
Partido Conservador y miembro regional del parlamento para el sudeste 
de Gales, es ministra en la sombra de Transporte y Tecnología. Antes de 
unirse a la política, trabajó como banquera, presentadora de televisión 
y DJ de radio, y ha escrito dos libros.

Designada a comienzos del año 2021, como la primera mujer mi-
nistra de Relaciones Exteriores de Libia, Najla Elmangoush fue parte 
del Consejo Nacional de Transición, y trabajó en tender vínculos con las 
organizaciones de la sociedad civil. Fue representante de Libia ante el 
Instituto de Paz de Estados Unidos y trabajó en programas de desarrollo 
de la paz y de legislación en el Centro Mundial de Religiones, Diploma-
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cia y Resolución de Conflictos. Tiene una licenciatura en Derecho por 
la Universidad de Benghazi y un doctorado en Análisis y Resolución de 
Conflictos por la Universidad George Mason, en Estados Unidos.

Fiamē Naomi Mata’afa, es la primera ministra de Samoa y líder del 
partido Fa atuatua i le Atua Samoa ua Tasi (FAST), entró en política a 
los 27 años. También se ha desempeñado como vice primera ministra, 
ministra de Mujeres, Comunidad y Desarrollo Social, y más tarde como 
ministra de Justicia. Su agenda tiene un fuerte enfoque ambiental para 
luchar contra la emergencia climática en una de las regiones del mundo 
más vulnerables ante el calentamiento global.

Emma Inamutila Theofelus, es una de las mi-
nistras más jóvenes de África. Tenía 23 años 
cuando la nombraron para el cargo en el año 
2020, es miembro del Parlamento y vicemi-
nistra de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, encargada de liderar la infor-
mación oficial sobre el covid-19. Antes de eso, 
fue una activista juvenil que hacía campaña 
por la igualdad de género, los derechos de 
los niños y el desarrollo sostenible. Theofelus 
tiene un título en Derecho por la Universidad 
de Namibia y un diploma en Feminismo Afri-
cano y Estudios de Género por la Universidad 
de Sudáfrica. (Perasso et al., 2021).

En cuanto a jefas de Estado y jefas de Gobierno de los países, a noviem-
bre de 2021, estas son las mujeres que se encuentran en esas posiciones:

Jefas de Estado

1. Zuzana Caputova (Eslovaquia)

2. Kaja Kallas (Estonia)

3. Sahle-Work Zewde (Etiopía)
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4. Katerina Sakellaropoulou (Grecia)

5. Salomé Zurabishvili (Georgia)

6. Bidhya Devi Bhandari (Nepal)

7. Maia Sandu (Moldavia)

8. Halimah Yacob (Singapur)

9. Paula-Mae Weekes (Trinidad y Tobago)

Jefas de gobierno

1. Angela Merkel (Alemania)

2. Sheikh Hasina (Bangladesh)

3. Mia Mottley (Barbados)

4. Mette Frederiksen (Dinamarca)

5. Sanna Marin (Finlandia)

6. Rose Christiane Raponda (Gabón)Katrín Jakobsdóttir (Islandia)

7. Ingrida Šimonytė (Lituania)Erna Solberg (Noruega)*

8. Jacinta Ardern (Nueva Zelanda)Mirtha Esther Vásquez (Perú)

9. Ana Brnabić (Serbia)

10. Victoire Tomegah Dogbé (Togo) (Expansión, 2021)

Los factores que impiden que las mujeres avancen en su carrera polí-
tica pueden incluir actitudes discriminatorias de los miembros de los 
partidos políticos, la exclusión de las estructuras de poder y de las 
redes de información internas masculinizadas, recursos financieros 
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limitados y la falta de conciliación de la vida profesional y familiar, 
entre otras razones. 

Con el objetivo de contrarrestar este mal escenario los partidos 
políticos de todo el mundo han adoptado múltiples estrategias, para 
minimizarlo y hasta erradicarlo. A continuación, se enlistan unos ejem-
plos de ellos a nivel mundial. 

1 En Botsuana, las constituciones del Botswana Movement 
for Democracy (BMD), el Botsuana Congress Party (BCP) y 
el Botsuana National Front (BNF) contienen disposiciones 
para una cuota del 30% para mujeres en sus comités cen-
trales y estructuras regionales y locales.  

2 El Partido Sam Rainsy de Camboya y el Partido Laborista 
de Australia adoptaron cuotas internas para garantizar 
la representación de las mujeres en algunas o todas sus 
juntas directivas.

3 En Marruecos, la Unión Socialista de Fuerzas Populares 
(USFP) tiene cuotas internas para cada sección local, lo 
que ha ayudado a fomentar la inclusión de las mujeres en 
todos los niveles del partido. 

4 En México, el Partido de la Revolución Democrática 
(PRD) fue uno de los primeros partidos en adoptar una 
cuota interna del 20 por ciento en 1990, que luego se 
elevó al 30 por ciento. Fue seguido por el Partido de 
Acción Nacional (PAN), que adoptó una cuota interna 
del partido para mujeres en las juntas directivas y en 
el comité ejecutivo. 

5 En la India, el Partido Bhatariya Janata (BJP) modificó su 
constitución en 2008 para reservar el 33% de las posicio-
nes de liderazgo del partido para mujeres y convertir a la 
presidente de la sección nacional de mujeres en miembro 
del comité central de elecciones del partido.  
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6 En Alemania, la Unión Demócrata Cristiana (CDU) adoptó 
una cuota del 33% para los representantes del partido en 
1996. Con la consigna de que, si esta cuota no se cumple, 
las elecciones internas deben repetirse.  

7 En Sudáfrica, la constitución del African National Congress 
(ANC) establece que el partido aplicará un programa de 
acción afirmativa para garantizar la plena representación 
de las mujeres en las estructuras de toma de decisión, 
incluida una cuota de al menos 50% de mujeres en todos 
los órganos electos. 

8 En los Estados Unidos de América, el Partido Democrático 
adoptó reglas para la participación de las mujeres como 
delegadas en las convenciones nacionales. (ACE, 2021).

A continuación, se presenta una lista de las habilidades y capacidades 
que las mujeres desarrollan y fortalecen dentro de los partidos políticos, 
pues cada una le representa una ventaja en su notabilidad y perma-
nencia dentro de los círculos de poder al interior de los partidos. Esta 
lista se presenta desde la perspectiva de dos grandes grupos; las de 
tipo transversal y las de tipo específicas.

Transversales 

• Capacidad de organización y planificación. 

• Capacidad de análisis y de síntesis. 

• Capacidad de gestión de la información.

• Habilidades de comunicación oral y escrita.

• Manejo de las tecnologías de la información y comunicación digital.

• Capacidad crítica y autocrítica. 

• Compromiso ético con el servicio público. 
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• Resolución de problemas bajo situaciones límite. 

• Capacidad de negociación y mediación desde un aspecto vertical y 
horizontal

• Capacidad de reflexión y participación juiciosa.

Específicas

• Identificación y estudio de las distintas fases y mecanismos del pro-
ceso de negociación y mediación política entre actores públicos 
(estatales y no estatales) y privados.

• Identificación y análisis de las formas de actuación y estrategias de 
los grupos de presión y de negociación colectiva sobre los distintos 
niveles de gobierno y administración.

• Dominio de métodos avanzados de detección y análisis de proble-
mas sociales. 

• Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

• Reconocimiento y capacidad de argumentación dentro de los prin-
cipales textos políticos clásicos y más contemporáneos en orden a 
identificar los principios del buen gobierno. 

• Identificación y análisis de los principales temas de debate público 
y de comunicación de los mensajes e información políticos. 

• Identificación y discusión de los principales condicionantes socioeco-
nómicos, culturales y territoriales de las estructuras políticas y realizar 
estudios de caso en diferentes áreas geográficas. 

• Descripción especializada y análisis del funcionamiento de las institucio-
nes políticas y los procesos de decisión en una perspectiva comparada.

• Capacitación para el análisis y diseño de planes de comunicación 
política e institucional.



102

• Identificar y relevar las principales características de las estructuras 
de representación política y los modelos de competición partidista 
para establecer su relevancia en los procesos de toma de decisiones 
públicas. (Universidad internacional Menéndez Pelayo, SF., p.p.6-7).

2.1.7. Poder e influencia

La relación con las bases está asociada al poder 
con el que se cuenta. El contar con el apoyo de 
las organizaciones y las bases sociales otorgan 
poder. Este es otro escenario que las mujeres 
enfrentan en su accionar político tomando en 
cuenta que las estructuras de las organizacio-
nes y sectores sociales tienen aún orientacio-
nes y prácticas patriarcales, esructuras verti-
cales y poca apertura a una democracia de 
género. El dilema actual se encuentra en que, 
a pesar de haber logrado mayor representa-
ción política de las mujeres, no se ha podido 
traducir esta conquista en efectivo ejercicio de 
poder y de influencia en la definición de un 
nuevo orden de género, en la legislación, las 
políticas públicas, la distribución equitativa de 
los recursos, y las ofertas de servicios públicos. 
(Sánchez, M. del C., 2015, pp.116-124)

Las mujeres en el ejercicio del poder son capaces de encarar la reso-
lución de conflictos de modo tal que todos salgan ganando, sobre la 
base de un estilo más dialogante y pedagógico. Para ello desarrollan, 
según este punto de vista, una actitud más receptiva, comprensiva y 
participativa, antijerárquica y antiburocrática, que favorece los valores 
y las acciones colectivas. Esto permite generar políticas de cuidado y 
apoyo mutuo, más cercanas a los sentimientos de las personas y a la 
denominada “inteligencia emocional”. Se afirma también que las mu-
jeres son más compasivas e incluso más independientes a la hora de 
expresarse y de tomar decisiones. 
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En cuanto a las formas de hacer política y ejercer el poder, algunos 
sostienen que la presencia femenina daría un “toque servicial” a la inte-
racción. Según otras teorías, las mujeres se masculinizan en los espacios 
de poder. Hay variedad de opiniones, tanto en el ámbito internacional 
como en diversos países. En México, por ejemplo, no se puede genera-
lizar sobre las mujeres en puestos de liderazgo sin ver de quién espe-
cíficamente se trata, cuál es su posición política, entre otros atributos. 

Ordinariamente las mujeres políticas suelen 
prestar más atención a las temáticas relacio-
nadas con la compasión y el asistencialismo y 
son más proclives a solucionar las problemá-
ticas concretas de los sectores sociales más 
desfavorecidos: infancia, tercera edad, etc. 
(Fernández, A. M., 2008).

Las mujeres a veces pueden ganarse el acceso 
al círculo interior del poder, pero el precio de 
entrada puede incluir la pérdida de autonomía 
e integridad. Aun cuando pueden acceder a 
estas esferas sin participar directamente en 
actividades corruptas, las mujeres corren el 
riesgo de la culpa por asociación. Lo anterior 
supone una barrera peculiar para las mujeres 
que incursionan en la arena política, especial-
mente si se considera que, en términos ge-
nerales, son percibidas como “más honestas” 
que su contraparte masculina. (Güémez, A.M., 
2003, p.3)

Las mujeres con poder dentro de los partidos políticos pueden ganar 
la atención de los otros dirigentes, e incluso pueden promover la insti-
tucionalización de normas que protejan sus ganancias.

Sus dinámicas pueden verse distorsionadas 
en direcciones tanto positivas como negativas, 
por las condiciones estructurales y la llegada 
de nuevas oportunidades. Con ello, cada uno 
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de los partidos puede acceder en plenitud al 
control gubernamental y hacerse de los espa-
cios disponibles para distribuirlos en función 
de sus propios intereses y grupos de poder. 
(Vidal Correa, F., 2015).

Griselda Álvarez, la primera gobernadora en la historia de México en 
1979, provenía de una larga línea de políticos, tan sólo su bisabuelo 
fue el primer gobernador de Colima. Su padre, también gobernó ese 
Estado de 1919 a 1923. (Rodríguez, V. E.,1999). Puede asegurarse en-
tonces, que estos antecedentes sin no los aprovechó Griselda, tampoco 
e hicieron daño tenerlos.

En Europa hay varias políticas de diferentes corrientes que están en 
la mira de los ciudadanos para que sean sus representantes, a conti-
nuación, se muestra un pequeño ejemplo de ellas:  

Liz Truss (Oxford, 1975) figura en las quinielas entre los po-
sibles sucesores, para primer ministro del Reino Unido para 
el periodo que partirá en el año 2022.  Actualmente Truss 
acumula el puesto de ministra de Exteriores, la segunda 
mujer que ocupa este puesto en el Reino Unido, y titular 
de Mujeres e Igualdad. Tras la reciente dimisión de David 
Frost, negociador sobre el post Brexit, por discrepancias 
con Boris Johnson (actual primer ministro), ahora asume 
sus funciones. Si logra evitar la ruptura comercial con la 
Unión Europea, cosecharía un gran éxito que la situaría 
en posición privilegiada en caso de que los tories dieran la 
puntilla finalmente al actual primer ministro. 

Giorgia Meloni (Roma, 1977), lleva en política desde la 
adolescencia, cuando ingresó en las juventudes del Movi-
miento Social Italiano (MSI), que luego se reconvertiría en 
Alianza Nacional. Con 31 años fue ministra de Juventud 
con Berlusconi. Y seis años más tarde fundó Fratelli d’Ita-
lia (Hermanos de Italia), una formación ultranacionalista. Ha 
logrado el sorpasso a la Liga, según los sondeos, y rivaliza 
con el Partido Democrático por ser el partido más votado. 
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Hace apenas unos años era un partido minoritario, por sus 
vínculos históricos con el fascismo, pero se ha normalizado. 

Valérie Pécresse (Neuilly-sur-Seine, 1967), es 
una mujer que procede de la alta alcurnia re-
publicana de la V República de De Gaulle y 
al mismo tiempo se declara rebelde frente a 
lo diferente. Ha sido alta funcionaria del Con-
sejo de Estado, asesora de Chirac, ministra 
de Educación y de Presupuesto con Sarkozy, 
y ahora es presidenta del Consejo Regional 
de Île-de-France. Mezcla la tradición liberal 
de Los Republicanos a la par que defiende 
un Estado fuerte. Ha logrado lo que parecía 
imposible después del fiasco con Fillon: salvo 
disensiones menores ha unido al partido con-
servador. (Alonso, A., 2022)

A pesar de todo hay u hecho que se antepone a estos juegos de poder 
y es que comúnmente son pocas las mujeres que ocupan los cargos 
más altos de poder dentro de las estructuras organizativas de los par-
tidos políticos. De hecho, su participación sigue un patrón claramente 
piramidal: se las encuentra en cantidades significativas en la base, pero 
ha y pocas en la cima. A medida que el poder aumenta, la presencia 
de las mujeres disminuye.

Aunque las mujeres constituyen en promedio 
más de 50 por ciento de la membresía de los 
partidos, por lo general no desempeñan sus 
cargos más altos. (Roza, V., Llanos, B y Garzon 
G., 2010).

El campo político es un microcosmos, una pequeña galaxia social relati-
vamente autónoma en el interior; y, por lo tanto, como campo de juego 
tiene sus propias reglas y leyes, donde cada uno jugará empleando sus 
mejores piezas. No todas las personas, sin embargo, pueden ser parte 
de él. El campo político estará dado por relaciones de fuerza, por la 
desigualdad, con agentes con posicionamientos diferentes. Quien entre 
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en el campo político tendrá que contar con un determinado capital, 
conformado entre otros por habilidades, técnica, lenguaje, oratoria, 
habilidades socialmente aprendidas y reconocimiento; de esta manera 
el campo político supone un “habitus especial”.

El habitus es uno de los conceptos centrales de la teoría sociológi-
ca de Pierre Bourdieu, (Manzo, E. G., 2010). Y este puede ser entendido 
como las “disposiciones” o esquemas de obrar, pensar y sentir asocia-
dos a la posición social.  El habitus hace que personas de un entorno 
social homogéneo tiendan a compartir estilos de vida parecidos, pues 
sus recursos, estrategias y formas de evaluar el mundo son parecidas. 

Los  habitus  son principios generadores de 
prácticas distintas y distintivas, pero también 
son esquemas clasificatorios, principios de cla-
sificación, principios de visión y de división, 
aficiones diferentes. El habitus funciona por 
debajo del nivel de la conciencia y el lenguaje, 
y más allá del alcance del escrutinio intros-
pectivo y del control de la voluntad, es decir, 
el habitus programa el consumo de los indivi-
duos, y las clases, aquellos que sienten como 
necesario. (Meichsner, S., 2007)

Para entrar al campo político, hay que contar 
con un capital, no económico, sino más bien 
simbólico. En el caso de las mujeres, debido 
en parte al habitus que poseen, (en cuanto 
sujetos dominados en una sociedad patriar-
cal), la carencia de un capital político termina 
por convertirse si no en el principal, al menos 
en un importante factor obstaculizador, que 
afecta tanto la entrada como la permanencia 
en este campo. (Acuña, C., 2007, p.2).

Por lo tanto, parece natural que las mujeres 
desarrollen ciertas labores y que éstas sean 
ciertamente menos importantes que las lleva-



107

das a cabo por los hombres.  Parecía normal 
que fueran los hombres y no las mujeres quie-
nes formaran parte de este campo político; 
ya que por lo demás ellos eran los que tenían 
la fortuna, y recibían la educación y la estima 
necesaria para ello. (Meichsner, S., 2007).

En la búsqueda de equilibrar esta inesta-
bilidad de poder no basta con describir las 
transformaciones de la condición femenina, 
ni tampoco con hacer un balance de las rela-
ciones entre géneros en específicos momen-
tos. El objetivo de este proceso de “deshis-
torización” debe ser. una oportunidad para 
comprender el mundo y no para justificarlo. 
(Córdova, R., 2003).

Figura 6. Distintas formas del capital político

Fuente: Meichsner, S., 2007, p.17.
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La estasiología es la ciencia que estudia a los 
partidos políticos. Gracias al enorme creci-
miento de las funciones de los partidos políti-
cos en el mundo, esta ciencia enfrenta nuevos 
retos. (Rangel, E., 2006).

“En un sistema político llamamos subsistema 
de partidos al conjunto formado por los si-
guientes elementos: el número de partidos 
existentes, sus tamaños, sus relaciones, alian-
zas, su ubicación ideológica” (Ruiz, M.A. y Va-
naclocha, F., SF, p.338).

Según Schwartzenberg citado por, Ruiz, M.A. y Vanaclocha, F., (SF); los 
grupos de presión “son una organización constituida para la defensa 
de un interés, que ejerce una presión sobre los poderes públicos para 
obtener de ellos decisiones conforme a sus intereses”. (p.340)

Algunos grupos de presión no tienen relación 
con los partidos, otros sólo ocasionalmente 
y también existen lazos estructurales entre 
ambos actores del sistema político. Estos lazos 
pueden ser de varios tipos: a) Subordinación 
de los grupos de presión a los partidos, que 
a veces es reconocida y establecida en los 
estatutos (organización femenina o juvenil de 
un partido) y otras veces no, y el control de los 
partidos se lleva a cabo mediante personas 
interpuestas en los órganos de dirección del 
grupo. b) Subordinación del partido a los gru-
pos de interés. e) En circunstancias especiales 
puede darse una cooperación en pie de igual-
dad entre partidos y grupos de presión. d) 
Oposición entre ambas organizaciones, bien 
por parte del grupo hacia el partido, acusán-
dole de ineficacia, o viceversa, denunciando 
las presiones del grupo. (Ruiz, M.A. y Vanaclo-
cha, F., SF, p.346).
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Según Meynaud les atribuye tres funciones: son fuente de información 
para las instancias decisorias; favorecen el «asentimiento-participación» 
al asegurar la aceptación de las decisiones por los interesados, lo que 
contribuye al consenso; canalizan las reivindicaciones, las racionalizan, 
las ordenan. Coincide con Merton, quien señala que los grupos de pre-
sión Juegan un papel manifiesto de reivindicación y otro latente de 
integración en especial los sindicatos).

En este estilo de grupos existen estos lazos de relación e interacción;

a) Subordinación de los grupos de presión a los partidos, que a veces 
es reconocida y establecida en los estatutos (organización feme-
nina o juvenil de un partido) y otras veces no, y el control de los 
partidos se lleva a cabo mediante personas interpuestas en los 
órganos de dirección del grupo. 

b) Subordinación del partido a los grupos de interés. El ejemplo 
más visible lo constituyen los «partidos indirectos» como el La-
bour en sus primeros decenios, o los partidos conservadores 
ligados a las patronales. 

c) En circunstancias especiales puede darse una cooperación en pie 
de igualdad entre partidos y grupos de presión (Comité anti-OTAN). 

d) Oposición entre ambas organizaciones, bien por parte del grupo 
hacia el partido, acusándole de ineficacia, o viceversa, denunciando 
las presiones del grupo. (Ruiz, M.A. y Vanaclocha, F., SF, p.346).

En el caso específico de Francia, aunque las aspiraciones se ven más 
firmes con la postulación de Valérie Pécresse (Los Republicanos), hay 
otras dos candidatas mujeres en espera a la disputa de la llegada al 
Palacio del Elíseo, ellas son Marine Le Pen (Agrupación Nacional) y Anne 
Hidalgo (Partido Socialista).

Para Marine Le PenLa, la seguridad y la migración son temas cen-
trales en su candidatura, al punto que dentro de sus propuestas resalta 
la organización de un referéndum para consultar a los franceses sobre 
distintas restricciones frente a la población migrante, que incluyen la 
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posibilidad de limitar la adquisición de la ciudadanía y la expulsión de 
aquellos que no estén regularizados. Con respecto al proyecto de ley 
sobre inmigración que tiene en mente, la candidata dijo: “En Francia, 
los franceses tienen derecho a vivir como franceses. Los delincuentes 
franceses irán a prisión y los extranjeros al avión”.

Por su parte, Anne Hidalgo, busca entablar 
diálogos con los sindicatos, aumentar los sa-
larios y apostar por acciones verdes, y basar 
su plataforma de candidata bajo estos temas. 
Por un lado, quiere “volver a poner a los fran-
ceses en una posición en la que puedan vivir 
con dignidad de su trabajo”. Por el otro, busca 
profundizar en su perfil ecológico, aquel con 
el que, siendo alcaldesa de París, ha restrin-
gido el tráfico de carros por ciertas zonas de 
la capital, mientras que ha incentivado el uso 
de la bicicleta. (El espectador, 2021)

2.1.8. Medios de comunicación, redes y formas de expresión

Los medios de comunicación son reproductores de los estereotipos 
de género existentes en la sociedad y también en la política. La forma 
en que el periodismo entiende la política es particularmente patriar-
cal, lo que puede apreciarse a distintos niveles: el número de mujeres 
que conducen programas en distintas plataformas de los medios de 
comunicación o que son columnistas o que lideran grupos editoriales 
es menor que los hombres, a su vez la tendencia a constituir paneles 
exclusivos de hombres para los debates es muy frecuente, a otorgar 
portadas de mujeres sexualizadas, a reportear política bajo estructuras 
masculinizadas de la política, entre otras. 

De esta forma, muchas mujeres prefieren no 
ser parte del espacio público debido a la di-
námica masculinizada que se da en los me-
dios de comunicación, o derechamente no 
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encuentran espacios para potenciarse como 
líderes de opinión. (Delfino, K., y Schönhaut, 
C., Coord, 2019, p.19)

Tener candidatas se ha convertido en una tarea relevante y urgente, ya 
que es una herramienta de formación, crecimiento y proyección de mu-
jeres que se dedican a la actividad política. Sin embargo, sabemos que 
la sola presencia de mujeres no asegura necesariamente un cambio en 
las agendas o prioridades programáticas, por ello, es fundamental con-
tar con un rol activo de reconocimiento de dirigencias feministas y ser.

Para este rubro y aplícale al colectivo de mujeres, está la existencia 
de los órganos de promoción política de las mujeres Los órganos de 
mujeres al interior de los partidos son instancias que tienen el objetivo 
de obtener votos de mujeres, agrupar a la militancia femenina e impulsar 
su participación. Para ello, se encargan de la capacitación de liderazgos 
y la promoción de candidaturas, e informalmente logran generar redes 
de mujeres a partir de su acompañamiento.

Elementos que influyen en la negociación/elección de candidatas:

Identificamos tres espacios claves que influyen en la presencia o no 
de mujeres en las plantillas electorales: 

→ 1. Los espacios de proposición: territorios y/o comisiones políticas 
o electorales. 

→ 2. Equipos de negociación: compuestos general y principalmente por 
hombres, donde además se concentra el conocimiento electoral. 

→ 3. Las redes internas formales e informales entre militantes.

Estrategia electoral: factores relevantes

Al momento de diseñar la estrategia electoral, identificamos como 
algunos de los factores decisivos para la designación de candidatas 
los siguientes: 
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→ 1. El incumbente: muchas veces rige la norma de “el que tiene man-
tiene”, bloqueando territorios competitivos para nuevas candidatas, 
lo que llama a discutir sobre la reelección. 

→ 2. La estrategia electoral: con independencia del candidato/a que asu-
ma, una buena estrategia electoral puede tener buenos resultados. 

→ 3. La composición de las listas. (Delfino, K., y Schönhaut, C., Coord, 
2019, pp.21-22)

Para su análisis Buendía Hegewisch y Azpiroz Bravo, citado por; Ramírez, 
J.C., (2019, p.31), las comunicaciones, (internas y externas) políticas 
sigues tres ejes: 

a) Campañas negativas. Su prohibición busca propiciar el debate de 
ideas y ofertas electorales. La restricción de la propaganda negra 
pretendía elevar la calidad de la discusión democrática por encima 
del ataque y la denigración. 

b) Administración de los tiempos oficiales. Pretende asegurar la 
presencia equitativa de partidos y candidatos en los medios elec-
trónicos. La intención es equilibrar las reglas del juego para que 
ningún partido o empresa de medios de comunicación saque 
ventaja de la discrecionalidad con que se contrataba la propa-
ganda en radio y televisión. 

c) Guerra sucia. La intención es reforzar la capacidad de la autori-
dad electoral para vigilar y sancionar la intervención indebida de 
terceros en las campañas. Busca elevar la sanción y capacidad 
de vigilancia a funcionarios públicos para evitar que, como auto-
ridades y con recursos públicos, intervengan o hagan uso de las 
instituciones públicas para favorecer a un partido o candidato.

Uno de los elementos comunes problematizados en las discusiones 
que diversas mujeres en la política son aquel que indaga en el efecto 
discriminador de los discursos públicos masificados por los medios de 
comunicación masiva. No resulta novedoso reconocer estos medios 
difunden discursos hegemónicos y “hegemonizantes”, que tienden a 
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vulneran derechos fundamentales de la ciudadanía, en especial de 
grupos históricamente discriminados o estigmatizados, como pueblos 
originarios, movimientos sociales, migrantes o mujeres. 

Aunque la globalización neoliberal ha per-
mitido la masificación de las tecnologías de 
información y con ellas prácticamente la ins-
tantaneidad de los mensajes, no significa ne-
cesariamente una total democratización de 
los contenidos. De hecho, en su mayoría, éstos 
tienen un correlato símil al lenguaje globali-
zante, incurriendo en los mismos estereotipos 
o sesgos sexistas: la discriminación de géne-
ro y la concepción patriarcal también se han 
globalizado. Las representaciones escritas y 
audiovisuales en código patriarcal-machista 
se evidencian a diario en las coberturas pe-
riodísticas, cuestión que aparece como una 
de las grandes deudas de la institucionalidad 
democrática y dificulta aún más la inclusión de 
nuevas actrices políticas en la escena. De he-
cho, por lo general, muchas de las dirigencias 
políticas feministas suelen ser invisibilizadas 
o estigmatizadas, ya sea por su apariencia, 
opinión, opción sexual o militancia. (Delfino, 
K., y Schönhaut, C., Coord, 2019, p.43)

El enfoque de redes sociales permite observar 
las estructuras sociales desde un punto de 
vista en que lo principal es la “malla social” de 
los actores. Así, el análisis de redes posibilita 
la observación de uno de los conceptos más 
polémicos en ciencias sociales: el poder como 
conjunto de interacciones, el poder como una 
relación social. En toda estructura siempre 
habrá un líder identificable y que diferentes 
miembros o uno solo del partido (senadores, 
representantes, concejales, diputados y líde-
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res) manifestarás su adhesión a él. Cabe re-
calcar que esto no está por encima del hecho 
de que cada estructura dentro de los partidos 
políticos se comporta de manera indepen-
diente de las otras, cada una de estas tiene 
su base electoral plenamente identificada y 
puede aliarse con otras en época electoral sin 
importar el “color” partidista. (Gutiérrez, L. E., 
y Orozco, L. M., 2019, p.45)
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3.1. Transversalidad

Para Munévar & Villaseñor, 2005, citado por el, Instituto de la Mujer del 
Estado de Campeche, (SF); 

la transversalidad de género puede definirse como la 
integración sistemática de las situaciones, prioridades y 
necesidades de mujeres y hombres respectivamente, en 
todas las políticas y actividades, con vistas a promover la 
igualdad entre ambos sexos. Algunos de los elementos que 
engloba el concepto de transversalidad; son los siguientes:

Intersectorialidad: 

• Aplicar recursos de distintas esferas de facultades a un mismo 
propósito o programa. 

• Políticas que traslapan o sobreponen las fronteras organizacionales 
sectorizadas, profesionales, público, social y privado. 

• Agregar nuevo valor a la cadena de “producción” de un servicio. 

CAPÍTULO III
Alcances, limitantes, perspectivas y vías de 
acción de las mujeres al interior de los
partidos políticos.
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Gender Mainstreamer: 

• Incorporar la perspectiva de género a la corriente principal de 
una política 

• Como verbo “mainstream”, proceso activo de cambio o transfor-
maciones en las concepciones de una política o problema público. 

Gender mainstreaming:

• Tomar en cuenta el impacto de la acción pública en hombres 
y mujeres. 

• Incorporar la voz desde los intereses, demandas y necesidades de 
hombres y mujeres. 

•  Transformar el balance de poder y de distribución de recursos. 

• Transformar el estandarandrocéntrico de las estructuras sociales. (p.14)

Visto en perspectiva la participación política de las mujeres abarca una 
amplia gama de acciones y estrategias. Puede incluir, desde el voto, la 
educación de los votantes, las candidaturas en diverso tipo de eleccio-
nes, al apoyo a los candidatos que impulsan “la agenda sensible al gé-
nero”, o las compañeras contra quienes tienen políticas que se oponen 
a los derechos de las mujeres.

Las estrategias de participación política in-
cluyen mecanismos que potencian la partici-
pación política de las mujeres, tales como las 
cuotas de género, que suponen entre el 30 y 
el 50% de los puestos de toma de decisiones. 
De igual modo, las “estrategias de transver-
salización de género” promueven una cultura 
de sensibilización respecto al género en el 
gobierno y la función fundamental es liderar 
y apoyar todas las estrategias gubernamen-
tales que sirvan para orientar el avance de 
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las mujeres. (Almarcha, A., Fernández, M., y 
Cristóbal, P., SF, p. 8)

En el Poder Judicial mexicano existen cuatro 
unidades especializadas en institucionaliza-
ción y transversalización de la perspectiva de 
género, lo que representa una cobertura de 
100%. Por su parte, 66% de las dependencias 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) y del TEPJF cuenta con diagnóstico de 
cultura organizacional. (ONU Mujeres, 2013)

3.2. Causas y efectos

Para las mujeres dentro de los partidos políticos, la prioridad no sólo a 
los resultados, sino el proceso utilizado para conseguirlos (formas de 
trabajo, diseño y ejecución de programas, y los valores que sustentan las 
decisiones). Los aspectos fundamentales de los procesos feministas son:

• La integridad

• La contextualización

• La retroalimentación

• La reciprocidad

• La transparencia

• La participación

• La inclusión y 

• La capacidad y tiempos de respuesta.

También buscan encarecidamente la participación de las organizacio-
nes de la sociedad civil, la academia, el sector privado y los medios de 
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comunicación, de tal manera que sea un proceso integral, para formar 
alianzas que fortalezcan el discurso al público en general y por conse-
cuencia se genera primero capital social, para posteriormente se con-
forme un considerable capital político. 

Las ciencias sociales, quienes deben proveer las herramientas para 
entender las dinámicas de la sociedad y el poder, necesitan ser actua-
lizadas para incorporar criterios de género y equidad en sus teorías. 

El problema de la exclusión de las mujeres en política no es solo 
empírico. Aunque es reconocible que el problema ha ido mejorando 
lentamente alrededor del mundo. La importancia de la participación 
de las mujeres en política, también debe abordarse desde el aspecto 
teórico, sin embargo. En parte esto se debe a que la disciplina de la 
ciencia política en particular, y de las ciencias sociales en general, está 
construida sobre nociones conceptuales, teóricas y metodológicas que 
entrañan un sesgo de género profundo. Este sesgo es visible tanto 
en las instituciones formales, que requirieron de medidas comple-
mentarias de acción.

La incorporación de las medidas de acción 
afirmativa en las instituciones legales vigentes 
implica reconocer las barreras existentes a 
la participación de las mujeres. Esto se suele 
aunar a la importancia de aumentar la repre-
sentación descriptiva y a la discusión sobre 
si existe un impacto sobre la representación 
sustantiva de las mujeres. Sin embargo, no se 
da el paso final de objetar la cualidad demo-
crática de un régimen democrático en el cual 
existen importantes falencias en la dimensión 
competitiva, tanto en candidaturas de mujeres 
como en la representación resultante. (Miran-
da L. y Suárez-Cao, J., Eds., 2018)

Algunos ejemplos de las actividades que muchas líderes femeninas 
dentro de los partidos políticos organizan de forma más enfocada son 
las siguientes:
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• Talleres para apoyar y promover las candidaturas de mujeres para 
cargos electorales;

• Iniciativas de liderazgo con mujeres jóvenes;

• Facilitación de reuniones para el intercambio de conocimiento; y

• Desarrollo de sistemas y herramientas de comunicación, promoción, 
y de recaudación de fondos para la sustentabilidad de las actividades 
después de la terminación del proyecto. (Parlamericas, 2021)

Mientras que hay muchas ONG que hacen campaña a favor de mejo-
rar el estatus de las mujeres, muy pocas se dedican específicamente a 
animar a las mujeres a que participen en la vida pública. Ejemplo:

En Finlandia, la Coalición de Asociaciones de Mujeres 
Finesas para Acción Conjunta cuenta con más de 60.000 
miembros mujeres, y más del 20% de todas las mujeres en 
Finlandia son miembro de alguna organización femenina 
oficial. Antes de las elecciones, estas organizaciones se 
ocupan de la publicidad y las campañas de información.

En el Reino Unido el Grupo 300 (hacen cam-
paña a favor de 300 diputadas femeninas 
en la Cámara baja y más mujeres en la vida 
pública) y la lista EMILY’S (apoyo financie-
ro para las mujeres candidatas, de cual-
quier partido) promueven la candidatura 
de mujeres en las elecciones, mientras que 
la Fawcett Society organiza campañas para 
aumentar la influencia de los temas propios 
de las mujeres a nivel electoral. (Parlamento 
Europeo, 1997).

Dentro de la Administración Pública Federal en México la presencia de 
mujeres al interior de las secretarías de Estado disminuye conforme se 
eleva el puesto y el nivel de ingresos. 
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A pesar de que el Gobierno federal cuenta con tabulador de sueldos, 
este no compensa la desigualdad de género que existe en los pues-
tos directivos. Una menor participación de las mujeres en los cargos 
jerárquicos más altos tiene un impacto en los ingresos que reciben las 
mujeres. Aunque las mujeres tienen mayor nivel de escolaridad, persiste 
la desigualdad en los puestos. 

FIGURA 7: Porcentaje de hombres y mujeres por nivel de escolaridad en la Administración Públi-

ca Federal, 2020.

Fuente: Mauricio, L., Coord., 2021, p. 11
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FIGURA 8: Ingreso promedio de hombres y mujeres por grupo en la Administración

Pública Federal, 2020.

Fuente: Mauricio, L., Coord., 2021, p. 13

FIGURA 9: Brecha salarial en puestos de mando superior y medio por secretaría de Estado, 2021

Fuente: Mauricio, L., Coord., 2021, p. 14

Dentro de la estructura de oportunidades políticas, el partido tiene un 
peso fundamental por su papel clave en el proceso de nominación de 
los candidatos. La literatura sobre género observa que los partidos ac-
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túan como reproductores de los sesgos de género en la arena política. 
A ello contribuye el hecho de que los avances establecidos por la regu-
lación de las cuotas no han estado acompañados, en la mayoría de los 
casos por normas que regulen la paridad al interior de las estructuras 
directivas de los partidos donde las mujeres están subrepresentadas. 

En el proceso de selección de los candidatos que rea-
lizan las élites partidistas, sin duda, subsiste la visión de 
quién es más capaz de obtener una victoria electoral. En 
este sentido, si se asume que los partidos políticos de-
sean ganar, se deberá tener en cuenta las posibilidades 
y recursos de los candidatos a la hora confeccionar las 
listas electorales. 

Respecto a la ideología, analizando los parla-
mentos autonómicos españoles, se encuentra 
que los partidos de izquierda presentan más 
candidatas que los partidos de derecha. De 
modo que hay más presencia legislativa de 
mujeres pertenecientes a partidos de izquier-
da; sin embargo, sus datos muestran que son 
los partidos de derecha los que tienen valores 
más altos en la promoción de la continuidad 
de las mujeres legisladoras de sus filas, lo que 
da lugar a que la permanencia en el tiempo 
de las mujeres de partidos de derecha sea 
superior. (García M., y Rivas, C., Coord, 2021)

Las estrategias para mantenerse en el ejerci-
cio político La inserción de las mujeres en la 
política y en el ejercicio de cargos electos ha 
sido un proceso difícil, sinuoso y adverso para 
muchas de ellas por lo que han tenido que 
recurrir a varias estrategias que les permitan 
continuar en ejercicio de su responsabilidad 
pública. Estas tienen formas variadas como, el 
acatamiento a las disposiciones partidarias, el 
asumir un perfil bajo con una participación sin 
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oposición, o por el contrario tener una partici-
pación activa y propositiva destacada. La ten-
dencia más generalizada fue el acatamiento 
de las disposiciones de sus partidos político y 
tratar de formar parte de los círculos de poder 
local y nacional hegemónicos. (Sánchez, M. del 
C., 2015, pp.115-116)

La falta de inclusión femenina en el rumbo político mexicano tuvo como 
consecuencia el fortalecimiento de organizaciones feministas que bus-
caban el pleno reconocimiento de la ciudadanía para el género. Entre 
tales agrupaciones destacaron;

• Club Lealtad

• Centro Bohemio

• Circulo Feminista de Occidente

• Ateneo Femenino

• La Siempreviva

Además de los suplementos literarios como: 

• Aurora

• No Reelección

• La Mujer Mexicana

• Página Literaria y de la Mujer

• La Mujer Mexicana

• Violetas del Anáhuac

• Ilustración de México Libre
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Y qué decir de los clubes políticos como:

• Amigas del Pueblo, fundado por Juana Belén Gutiérrez de Mendoza 

• Club Femenil Antireeleccionista 

• Hijas de Cuauhtémoc, fundado por Dolores Jiménez y Muro. (Recio, 
G.,2012)

Tras una revisión de los portales de Internet de los partidos políticos 
en México, (específicamente; Morena, Movimiento Ciudadano y Acción 
Nacional), el medio digital de comunicación, “la silla rota”, en el primer 
trimestre del año 2021, realizó una indagación la postura de cada uno, 
en cuanto a la figura de la mujer, y estos fueron los resultados:

Morena:

En las cuatro veces que se encuentra la palabra “mujer”, se planea como 
objetivo la lucha por un “Estado solidario” que atienda y respete los 
derechos de la población en condiciones de vulnerabilidad, en especial 
a las mujeres. Expresa que las mujeres viven en situación de violencia y 
que se requiere luchar por el reconocimiento de sus plenos derechos, 
reconociendo su aporte al desarrollo y bienestar de los hogares. Es 
necesario, señala, la igualdad económica, derechos que concilien el tra-
bajo remunerado y la vida familiar, la paridad y participación social, la 
necesidad de seguridad y vida libre de violencia en todos los ámbitos, 
la justicia expedita, a la educación, la salud, y calidad de vida y que las 
decisiones sobre la vida y el cuerpo sean respetadas.

Movimiento Ciudadano:

En las 33 menciones que se refiere a la mujer, desarrolla de manera 
más amplia cuestiones tales como:

– Igualdad de género

– Armonización legislativa con enfoque de género
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– Cuestionar los roles tradicionales de género

– Desarrollar presupuestos públicos con enfoques de género

– Decisión sobre su cuerpo, salud sexual y reproductiva

– Prioridad en la atención de la violencia política de género

– Reforma laboral desde la perspectiva de las mujeres, discrimina-
ción, acoso

– Programas de apoyo a mujeres 

– Consideración de los impactos de género tiene en la economía 
en mujeres.

– Justicia laboral, hacer frente a las brechas salariales entre mujeres 
y hombres.

Acción Nacional:

Parte de la afirmación de que las mujeres y hombres tienen la misma 
dignidad, que se propone entre ellos la igualdad sustantiva, y que se re-
quieren de programas que incentiven la participación de las mujeres. La 
equidad social es tomada como el principio que guía la acción del partido.

Al igual que los otros partidos señala que el acoso, los feminicidios 
y la violencia contra las mujeres son un flagelo a erradicar, mediante 
políticas y estrategias que garanticen el derecho de acceso a la justicia.

La igualdad de oportunidades es necesaria para superar la situación 
desfavorable de las mujeres, por lo que deben encontrarse mecanismos 
para acelerar el proceso de integración de las mujeres; en lo laboral, la 
igualdad de contratación en salarios.

La plataforma es enfática en rechazar las “ideologías contrarias a la 
verdadera dignidad de la mujer”, sin especificar cuál es la dicha “ver-
dadera” dignidad.
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Así mismo, el partido es claro en la “defensa de la vida desde el naci-
miento y hasta la muerte natural por lo que rechaza el aborto …”

En algunos casos posiciones sobre cuestiones 
polémicas, es claro: para Movimiento Ciuda-
dano la bandera del feminismo es explícita; 
Acción Nacional parece calificarlo como parte 
de aquellas “ideologías” que rechaza. Movi-
miento Ciudadano asume la libre decisión de 
las mujeres sobre su cuerpo; Acción Nacional 
rechaza el aborto. Morena declara que lucha 
por el reconocimiento de los derechos de 
las mujeres, entre otros que sus decisiones 
sobre la vida y el cuerpo sean respetadas. 
(Roldán, J., 2021). 

3.3 Financiamiento

En el caso del traslado financiamiento estala en México de los parti-
dos políticos para fortalecer la paridad de género, tenemos el caso de 
Aguascalientes que para el año 2020, del 

2% del financiamiento público estatal, que 
se autorizó por concepto de gasto corriente 
a los partidos políticos, sumaron un total de 
$1,005,267.76 pesos. Se puede visualizar a 
través de la información otorgado por algu-
nos de los partidos que; que para el caso 
del partido el Partido Revolucionario Institu-
cional, se desarrollaron 8 talleres “Desarrollo 
de Habilidades y Capacitación Política para 
las Mujeres de Aguascalientes” y por el par-
tido Morena, la “Capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de las mu-
jeres”. La siguiente tabla muestra cantidades 
de financiamiento y los montos destinados 
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a este rubro en mención, (Macias de la Cruz, 
B.I., 2020):

Figura 10:  Financiamiento otorgado en Aguascalientes a los partidos políticos para la promoción 

de la paridad e igualdad de género.

Fuente: Macias de la Cruz, B.I., 2020

Respecto a estas tres autonomías: la física, la económica y la de la toma 
de decisiones, es importante mencionar que no funcionan de mane-
ra aislada. Éstas, están estrechamente vinculadas unas con otras. Por 
ejemplo, una vulneración de la autonomía física, puede tener impacto 
sobre la autonomía económica y viceversa o el ejercicio de la autonomía 
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en la toma de decisiones, puede beneficiar el ejercicio de la autono-
mía económica o autonomía física. (Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, 2020. P20). Si lo comparamos en la figura siguiente que 
representa un caso similar, se pueden percibir ejercicios muy similares.

Figura 11. Montos otorgados a los partidos políticos de Oaxaca para uso de fomento a la mujer, 

año 2020.

Fuente: Macias de la Cruz, B.I., 2020

A continuación, se muestras las tendencias de las mujeres dentro de las 
actividades medulares de los partidos políticos, explicadas desde como 
lo hacen de manera general, y por tipos de actividades prestablecidas 
en la gran mayoría de los partidos políticos.

A. Procedimientos en las asambleas

Ellas están muy en conocimiento de que a menudo quienes convocan, 
muy probablemente ya han formulado una estrategia. Por lo que de 
forma anticipada las integrantes mujeres usan los lobbies previamente 
para predecir, y contraatacar o alinearse dependiendo los intereses de 
ellas, derivado del este conocimiento previo. Y en los casos en que se 
presupuesta que las decisiones ya fueron negociadas y tomadas de an-
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temano, la tarea ahora que les toma es contrarrestar daños si es que se 
presentan, en ocasiones, dado este supuesto, ellas trabajan a su favor 
contrapesos con las partes opositoras, gracias obviamente a que ya se 
generaron planes en el “caso de que y sí”.

La tarea más titánica en este tipo de actividades, y que no sólo la 
tienen las mujeres, sino realmente todos los integrantes, es conocer y 
manejar el total de las reglas estipuladas para las asambleas. El proble-
ma principal para muchas personas es el desconocimiento de lo que 
está más allá de los puntos de la agenda, así que las mujeres al tener 
ese conocimiento previo, (las razones pueden ser muchas), procuran 
tener planes previos ensayados por si alguno aplicase a estos escena-
rios y por lo tanto no verse orilladas a tomar decisiones apresuradas, 
pues como se ha explicado previamente, el costo puede ser del doble 
si es que es un tema adverso y/o sensible en la agenda política de la 
participante o de su bancada o coalición.

Las convenciones nacionales/ congresos/ reuniones anuales son 
las categorías más altas de las reuniones y en ellas se procede de 
acuerdo a reglas muy formales.  Tales reuniones a menudo adoptan su 
propio orden del día. Las asambleas de consejo son más informales, 
pero a menudo dependen de las tradiciones. El reto de las mujeres 
políticas en este tipo de encuentros es mediante prueba y error cono-
cer a profundidad las acciones a realizar y los protocolos que existen, 
(muchas de ellas ya lo hacen), pues los participantes más antiguos 
usualmente evitan compartir esto con los nuevos integrantes, como 
un símbolo de fastidio o indiferencia. E incluso y desafortunadamente 
también se llega a presentar este recelo de información por motivo 
de discriminación de género.

B. El informe anual 

El informe anual es presentado por el consejo en la reunión anual 
/ nacional / congreso / etc. Contiene los eventos del año anterior. 
Normalmente no contiene evaluación política, pero es más que una 
mera lista de las actividades del año o los asuntos políticos que se 
han manejado. El informe anual está claramente nombrado. Es posi-
ble el proponer cambios concretos o solicitar una minuta. Parte de la 
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anticipación de las mujeres políticas es saber de buena tinta y deta-
lladamente cada uno de los elementos a incluir o considerar si es que 
se quiere hacer un cambio o una propuesta suplementaria, pues ellas 
se han percatado, que esto comunica por un lado respeto hacia los 
pares y por otra, seguridad “administrativa” y competencia. Aunque 
parezca sencillo, es muy común el rechazo de estas propuestas por 
forma y no por fondo.

C. Minutas y adiciones 

En las reuniones formales las minutas son obligatorias. Deben conte-
ner el tiempo y lugar de la reunión, la lista de presentes, quién ofreció 
disculpas por ausencia, la lista de ausencias, los asuntos, mociones y 
propuestas, resoluciones y adiciones a las minutas. Las minutas serán 
aprobadas en la próxima junta. Si alguien tiene observaciones, éstas 
deben constar en la minuta y ser aprobadas por todos. 

También puedes añadir a las minutas durante la reunión si estás 
en desacuerdo con la forma en que el asunto fue manejado, o con el 
método para votar. Y aquí es precisamente donde las mujeres juegan 
la carta de la paciencia, astucia y la precisión, ya que es muy fácil dejar 
una anotación de inconformidad (si fuese el caso), pero el tiempo y el 
planteamiento de este puede generar roces o malas interpretaciones, 
así que hay que saber las formas no veladas más efectivas para comu-
nicar asertivamente si es que existen alguna diferencia.

D. El orden del día / la agenda 

Mucha usa los términos “orden del día” y “agenda” en forma indistinta. 
Muchas personas hacen un uso inadecuado de estos dos términos y 
del término “puntos del orden del día”, lo que impide dirigir sus ac-
ciones hacia el aspecto correcto. Consecuencia por lo tanto que las 
colegas mujeres, procuran conocer las diferencias más generales y 
específicas de estas labores, y así poder agilizar el desarrollo de las la-
bores. Siempre ser quien procura espacios flexibles, ágiles y concretos 
tiene mejores oportunidades de congeniar con os demás. Y aunque 
definitivamente eso no cambiará posturas radicales, si dará lugar a 
debates más inclusivo.



131

E. Foro abierto

Muchos asuntos de las reuniones / agenda se refieren a invitar a los 
oradores a hablar, argumentar o debatir. Las políticas mujeres al in-
terior de los partidos políticos solicitan casi siempre estar incluidas 
en la lista de oradores, pues así logran el comunicarse con el líder y 
los colegas, y estar siempre presente para todos de que tienen una 
participación constante.

Muchas mujeres esperan derrotar al orador aguardando hasta el final 
y expresan sus puntos de vista, sólo para dejar en evidencia que están 
fuera de lugar. Algunas otras optan mejor por una táctica más cauta ye 
intervienen cuando se siente más oportuno, evaluando al oponente, el 
tema en cuestión y otras variables más progresivamente.

3.4 Nuevos horizontes 

Se enlistan a continuación varios casos y estadísticas que dan un si ple 
reflejo de lo que el futuro les depara a las mujeres políticas.

El Instituto Nacional Electoral (INE) estableció criterios generales para 
garantizar la postulación paritaria en las candidaturas a las gubernaturas 
de los estados de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana 
Roo y Tamaulipas que se disputarán el próximo año.

En ellos, se estableció la obligación de los partidos políticos na-
cionales para registrar a candidatas en, al menos, tres de las seis en-
tidades que renovarán las titularidades de sus Poderes Ejecutivos en 
2022, ello con independencia de la alianza electoral que establezcan 
para cada contienda. 

Para los partidos políticos con registro local se prevé que deberán 
postular preferentemente una persona del género distinto a la registra-
da en la elección anterior y en caso de ser de nueva creación deberán 
postular preferentemente a mujeres como candidatas.
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Durante la sesión, el pleno recibió el Informe de Quejas y Denuncias en 
Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 
el cual da cuenta de la recepción de 150 denuncias, de las cuales 46 
fueron procesadas mediante un Procedimiento Especial Sancionador y 
cinco a través de cuadernos de antecedentes. 

En 100 de las quejas, detalla el informe, se determinó la incompe-
tencia del INE por lo que fueron remitidas: 20 a diversas autoridades, 
47 a los Organismos Públicos Locales (OPL), 30 a partidos políticos y 
tres a Tribunales Electorales. 

Al respecto, la consejera Carla Humphrey llamó la atención sobre 
el hecho que de los 22 procedimientos concluidos que se enviaron a 
partidos políticos, sólo en uno se acreditó la violencia política; en 6 fue 
inexistente; en 2 hubo conciliación y 12 más fueron desechados y uno 
no fue presentado. (2021)

Mujeres del PAN piden mayor participación dentro del partido

Las mujeres solicitaron la creación de la comisión de atención para las 
mujeres vulneradas, que también atienda los problemas de violencia política.

La propuesta de reforma de estatutos fue construida por 350 mu-
jeres panistas.

Los temas que se exponen en la propuesta son: 

• Igualdad Sustantiva, presentada por Vanessa Sánchez Vizcarra; 

• Lenguaje incluyente, por Margarita Martínez Fisher; 

• Protocolo de la Comisión para prevenir y erradicar la violencia po-
lítica de género y discriminación, por Mariana de La Chica Huerta; 
Reglamento de la Secretaría de la Promoción Política de la Mujer, 
por Madeleine Bonnafoux Alcaraz; y 

• Violencia política en razón de género hacia las mujeres del PAN, 
presentado por Annia Gómez Cárdenas. (Forbes, 2020)
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Calendario electoral mundial para el año 2022

• 16 de enero: referéndum constitucional en Serbia

• 19 de enero: elecciones al Parlamento de Barbados

• 24 de enero: elecciones presidenciales de Libia, aplazadas del 24 
de diciembre

• 30 de enero: elecciones al Parlamento de Portugal

• 6 de febrero: elecciones presidenciales y parlamentarias de Costa Rica

• 13 de febrero: elecciones presidenciales de Alemania

• 13 de febrero: elecciones autonómicas de Castilla y León

• 27 de febrero: elecciones parlamentarias y presidenciales de Malí

• 9 de marzo: elecciones presidenciales de Corea del Sur

• 13 de marzo: elecciones al Parlamento de Colombia

• 3 de abril: elecciones presidenciales y parlamentarias de Serbia

• 10 de abril: elecciones presidenciales en Francia

• 24 de abril: comicios parlamentarios en Eslovenia

• 9 de mayo: elecciones presidenciales, mitad de Senado y de Cámara 
de Representantes de Filipinas

• 15 de mayo: elecciones legislativas de Líbano

• 29 de mayo: elecciones presidenciales de Colombia

• 5 de junio: elecciones en seis gubernaturas, 39 ayuntamientos y 25 
diputaciones locales de México
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• 12 de junio: elecciones legislativas de Francia (primera vuelta)

• 19 de junio: elecciones legislativas de Francia (segunda vuelta)

• 19 de junio: segunda vuelta si no se alcanza fórmula ganadora en 
elecciones presidenciales de Colombia

• 25 de julio: elecciones de mitad de Cámara de Representantes 
de Japón

• 9 de agosto: elecciones presidenciales y parlamentarias de Kenia

• 11 de septiembre: elecciones parlamentarias de Suecia

• 1 de octubre: elecciones al Parlamento de Letonia

• 2 de octubre: elecciones parlamentarias y de presidencia colegiada 
en Bosnia y Herzegovina

• 2 de octubre: elecciones presidenciales y parlamentarias en Brasil

• 8 de noviembre: elecciones ‘midterm’ de Estados Unidos

• 17 de diciembre: elecciones parlamentarias en Túnez. (El confiden-
cial, 2022).

3.5. La interacción y las acciones de las mujeres al interior de
 los partidos olíticos.

Como un vehículo para fortalecer, fomentar, promover y apuntalar 
los lazos entre los diferentes grupos de mujeres ya sea intrínsecos o 
extrínsecos a la política. Los grupos de mujeres han desarrollado dife-
rentes modalidades denodadas para lograr esta eficiente correlación. 
Finalmente, todas tienden a conseguir la trascendencia de estos vín-
culos. A continuación, se presenta una lista que congrega la mayoría 
de estas acciones;
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• A través de financiamientos cruzados entre los partidos políticos y 
algunas asociaciones civiles se ha generado el fomento para la fe-
cundación de publicaciones, informes, metodologías y herramientas 
para masificar y “naturalizar” la participación política y los derechos 
políticos de las mujeres a nivel regional, subregional y nacional.

• Por medio del “benchmarking”, los subgrupos feministas dentro 
de los partidos políticos, recaban información y elaborar análisis 
sobre las estrategias, proyectos, actividades, etc., que desarrollan 
otras entidades y/o agentes públicos o privados para afianzar la 
toma de decisiones de las líderes feministas de una forma eficaz 
y transcendental.

• En muchos países, las mujeres dentro de los partidos políticos han 
sumado fuerzas para influir en sus dirigentes y líderes, mediante 
la formación de las denominadas “bancadas, mesas o caucus” 
de mujeres. Cada una de estas asociaciones tiene su propio sello 
distintivo, su dinamismo, nivel de formalización, funciones y sus 
capacidades de influencia son muy diversas.

• Examinado y a consecuencia de lo anterior, dentro de los partidos 
políticos existe un modelo de operación respecto a la elección de 
sus figuras y la promoción de sus aspirantes para los diferentes 
puestos de representación, y que sin importar del partido político 
en cuestión; todos tienen en común de que las asignaciones a me-
nudo se determinan por dos métodos; uno, que se basa en “fomen-
tan la participación y el acceso a puestos de liderazgo de quienes 
podrían reflejar y representar mejor los deseos y las necesidades 
de los electores, basándose en los méritos y capacidades” (ONU 
Mujeres, 2014, p.64). El segundo, se presenta en un ecosistema más 
“sectarial” y su fundamento está forjado por el aprovechamiento 
y usufructo de las relaciones de amistad, familiares y clientelismo.

Las mujeres dentro de estos organismos políticos para contrapesar 
estos métodos, utilizan las herramientas de la persuasión como un arte 
dedicado a convencer a los demás mediante el razonamiento y con un 
afán legítimo, que ellas son las más indicadas para estas posiciones, 
primero atrayendo la atención para luego estipular y demostrar sus 
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atributos (tanto del método uno, como del método dos), y así alienar 
a todos los participantes de que, dadas las condiciones demoscópicas, 
ellas son una opción viable. 

• Con la herramienta “hub of knowledge”, que consiste en un sistema 
de colaboración e intercambio de recursos de aprendizaje entre or-
ganismos, instituciones, universidades, asociaciones, colectividades 
y demás grupos de interés común y sin limitantes, (ni de idioma o 
geográficas), los grupos femeninos dentro de los partidos políticos 
fraguan y facilitan con este método la búsqueda, descubrimiento, 
acceso y adopción de los recursos digitales espigados, con el pro-
pósito de estar al tanto de las últimas tendencias y operaciones 
desarrolladas a nivel mundial para el fortalecimiento y desarrollo 
del liderazgo femenino en materia política.

• Gracias al acceso cada vez más de la mediatez por parte de los 
“nuevos medios de comunicación”, ya sea formal o informal, las 
redes sociales se han vuelto el cenáculo por excelencia de la comu-
nicación interna y externa de prácticamente todos los individuos, 
ya sea para su comunicación pública o privada. 

En el caso de las mujeres dentro de los partidos políticos, estas no 
conviven bajo una excepción a lo anterior, sino todo lo contrario, ellas, 
maximizan el uso de todos estos medios, incluso con tintes inmensu-
rables, ya que aprovechan esta mixturas, bajo sus versiones “de mayor 
alcance” o “perfil de negocio”, para trasminar a los más posibles; de la 
igualdad de genero y la prevalencia del mismo acceso a las oportuni-
dades y a la permanencia, así como a la evaluación bajo los mismos 
parámetros entre todos los integrantes. 

Esto orientándolo hacía afuera, es decir para el electorado 
y el público en general, lo realizan con una impronta de 
naturalizar la igualdad de género y el reconocimiento de 
los pares, mediante campañas con apoyo de bloggers, 
líderes de opinión, cuentas de Facebook e Instagram en 
pro de los derechos igualitarios, operaciones de Twitter 
bajo hashtags feministas, etc. Y orientado de forma interna 
(intra o interpolÍtica), estos grupos se decantan más en el 
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uso de redes más directas de comunicación denomina-
das como; aplicaciones de mensajería móvil tales como; 
WhatsApp, Line, Telegram, Signal, Meta Messenger, Men-
sajes Directos de Instagram, Dust, Wickr Me, iMessage, 
Briar, WeChat, Discord, entre otras; para que bajo grupos 
o comunidades segmentadas,  se logre comunicar a las 
mujeres inmersas en todas las categorías aplicables; a la 
participación y representación política de las mujeres; y así 
generar consensos y connotación a favor de la convicción 
legitima de todas, y por lo tanto esto devengue en favor 
a la agenda de género. Con el fin de fortalecer tanto las 
aspiraciones de los grupos como de las individuales, a 
través de la gestión de algunos juegos internos de poder.

En esta misma materia, las mujeres han optado por el 
apoyo de versados en manejar la opinión pública, para lo-
grar visibilidad, trascendencia y relevancia, estos expertos 
son nombrados como; “Spin doctors”, y su principal meta 
es mediante un estrategia creativa y provocadora lograr 
una propaganda eficaz. Es de conocimiento amplio, que 
muchas de sus actividades son éticamente comprometi-
das; es por ello que, para lograr resultados libres de fallas, 
la gran tarea que estas mujeres usen estos instrumentos, 
sólo aprovechando su cara más auténtica.    

• Siguiendo sobre la senda de la comunicación, los subgrupos inter-
nos de mujeres dentro de los partidos políticos enfatizan esfuerzos 
para fundar mecanismos de coordinación, diálogo y encuentro 
interinstitucionales e intersectoriales con movimientos de mujeres, 
asociaciones civiles consonantes, órganos públicos y privados a 
favor de la causa para unir fuerzas y cooperar con estrategias y 
tácticas que puedan ser de utilidad. 

• En esta “modernidad líquida”, término instaurado por Zygmunt 
Bauman (2003), que va de describir como hoy en día vivimos en 
una sociedad de cambio constante y transitorios, lo que genera 
una angustia existencial e incertidumbre abrasadora donde parece 
no haber sentido cuando se trata construir nuevas cosas, ya que el 
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tiempo y la propia modernidad impulsarán su desintegración. Se ha 
vuelto un fracaso afianzar estructuras sólidas y dinámicas sociales 
estandarizadas; y como consecuencia resulta complicado planificar 
y desarrollar estrategias para proyectar a las mujeres propensas a 
liderar en altas esferas dentro de los partidos políticos. 

Dado este sistema cada vez más efímero, las mujeres han procurado 
generar un hiperliderazgo, que es en sí, un fenómeno político que 
ofrece una dirigencia; proactiva, ambiciosa, expedita y humilde que se 
concentra a diferencia del populismo y autoritarismo, a un uso perso-
nalista y carismático del poder político, pero sin socavar la democracia 
ni pretender alterarla en sus ejes de legitimidad. 

El ejercicio del hiperliderazgo de las mujeres, substituye a la emo-
cionalidad por la racionalidad como factor central en la comunicación 
y fomenta un contacto directo con la sociedad. Este estilo de dirección, 
no se ejerce de manera discreta y mucho menos desde la sombra; el 
poder se vive y así se muestra cada vez que hay oportunidad. Toman 
prioridad los asuntos en la agenda que son fácilmente traducibles en 
victorias comunicativas y performances de gran impacto, a su vez se 
alimenta de un enorme personalismo y la tecnocratización del poder.

Las mujeres especialmente construyen una marca personal anclada en 
la idea de que ellas sí, (a diferencia de los hombres), están tomando deci-
siones y asumiendo responsabilidades beneficiosas para todos por igual.

Es decir, el hiperliderazgo, en sí es una bandera de 
igualdad y equilibrio, pues opta por hacer un balance de 
cualidades blandas y duras, dejando paso a nuevas for-
mas de liderar que mezclen atributos tradicionalmente 
masculinos y femeninos.

• En vista de la alta volatilidad del electorado; las lealtades y acuer-
dos previos políticos, se diluyen y comprometen cada vez más, así 
que las mujeres dentro de los partidos políticos, han optado para 
contrarrestar esta corriente mediante el anclarse en argumentos 
y fondos más grandes que ellas y no sólo en la validación del gé-
nero, esto por medio de un previo rastreo de las conversaciones 
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en medios, identificando los temas sociales más populares que 
respondan a la exigencia de la mayoría, para que posteriormente 
se adopte el tema más afín a su filosofía y se desarrolle su imagen, 
discurso y agenda en una convergencia de ambas corrientes, (el 
nuevo tema elegido dada la coyuntura social, y el tema a favor de 
la temática de género), con el fin de que esta dicotomía, otorgue 
mayor alcance y aceptación de su candidatura a un mayor público.

Ejemplo del ejercicio de estas dicotomías, tenemos a la excanciller ale-
mana Ángela Merkel; se ancló al tema de su apodo de “Mutti” (mami), 
para convencer al electorado que ella al ser la “mami” de Alemania, 
podría resolver a como fuera lugar y hacer desaparecer los problemas 
económicos y financieros que primaban en ese momento en su nación, 
más que quejarse por el apodo como símbolo retrograda de género. 
Otro ejemplo es como la expresidenta de Chile; Michelle Bachelet, más 
que aprovechar su género como eslogan, optó más por relacionarse 
como la candidata del “cambio”, “la renovación” y la nueva forma de 
“hacer política”. De hecho, según los analistas; “el que la candidata fuera 
mujer no afectó –como muchos pensaban– la votación de la Concer-
tación”. (Garretón, M. A., 2011). Como otro ejemplo podemos citar a la 
actual Ministra de exteriores de Alemania; Annalena Baerbock; que si 
bien al inicio perseguía la cancillería de su país, la cual no logró, si generó 
notoriedad y viabilidad para su puesto actual, por sobre los escándalos 
y su evidente juventud, en fijar su agenda política alrededor de los pre-
vios y buenos resultados de una mujer canciller (Angela Merkel), más el 
tema de como sortear colaborativamente y pragmáticamente los retos 
económicos del país bajo los estragos generados en la coyuntura de la 
pandemia mundial del Covid-19.

• El concepto de la “transversalidad de género” surgió con mucha 
fuerza en la III Conferencia internacional sobre las mujeres de las 
Naciones Unidas, celebrada en Nairobi en el año 1985. Este pre-
cepto trata de que;

la perspectiva de género impregne y atraviese 
todos y cada uno de los ámbitos, sectores o 
actuaciones, en todas las etapas y en todos 
los niveles, por los actores involucrados en 
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la adopción de medidas y políticas públicas, 
incluyendo, además, a las mujeres en la toma 
de decisiones. (ONU Mujeres, 2014, p.55)

Un ejemplo del enfoque transversal de géne-
ro está en su aplicación a los presupuestos, 
en donde la idea es “instituir que, en estos 
términos, no se trate de presupuestos sepa-
rados para mujeres, sino de un proceso para 
beneficiar a hombres y mujeres de la misma 
forma en la distribución y uso de los recursos 
públicos”. (ONU Mujeres, 2014, p.55)

• Con el afán de no ignorar el supuesto de que las mujeres no sólo 
deben ser buenas políticas, sino parecer buenas políticas, los gru-
pos y coaliciones de mujeres al interior de los partidos políticos han 
sistematizado desarrollar proyectos “integrales de capacitación que 
garanticen la creación de mecanismos institucionales con compro-
miso de sostenibilidad, para fomentar el conocimiento, reforzar las 
capacidades y el fortalecer a las instituciones” (ONU Mujeres, 2014, 
p.49), y de reconocimiento y legalidad de la mujeres, en cuanto a 
su participación política; con el propósito con ello de derogar las 
convenciones y clichés del juego de roles de género desequilibrado.

• Como órgano independiente, al interior de los partidos 
políticos y consejos electorales, se ha fomentado la crea-
ción de un colectivo que vele por la fiscalización de todos 
los temas que apliquen en materia de igualdad, equidad y 
transversalidad de género. Normalmente se les llama; “uni-
dades técnicas o fiscalizadoras de la igualdad de género y 
la no discriminación”. Y sus funciones principales son; 

• Impulsar la perspectiva de género y la no discriminación 
como política institucional, 

• Coordinar y organizar acciones con otros organismos, 
en materia de género y no discriminación, vinculados 
a la política o materia electoral, 
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• Difundir los tratados e instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos, en el ámbito de vigilancia 
de igualdad y equidad, 

• Actuar como órgano de consulta y asesoría en materia 
de equidad de género, no discriminación y de igualdad 
de oportunidades, 

• Emitir informes de evaluación periódica para dar cuenta 
de resultados en el cumplimiento de los objetivos, es-
trategias y políticas ejecutadas en materia de género, 

• Promover estudios e investigaciones para instrumen-
tar un sistema de información, registro, seguimiento y 
evaluación de la situación de mujeres y hombres en su 
ámbito de competencia, y

• Proporcionar las herramientas suficientes como guías, 
protocolos y lineamientos para prevenir el hostiga-
miento, acoso sexual o laboral y violencia política de 
género, etc.

• Derivado del entumecido y adormecido de la participación 
del electorado, a consecuencia de hastío político, las mu-
jeres políticas han aprovechado esta ventana de oportu-
nidad para enganchar a estos participantes indiferentes, 
por medio del correcto uso de tres herramientas conjuntas, 
siendo una el “big data” o “macrodatos”, la segunda el “data 
mininig” o “minería o exploración de datos”, y la tercera la 
“psicología política”.

Y con el afán de que quede claro, se puede decir que el “big data” 
consta de una cantidad de datos que son tan grandes o complejos que 
no pueden manejarse con los métodos tradicionales de procesamiento. 
Entendiendo que cuanta más información se tiene, mayor es el alcance 
y mejor se pueden tomar decisiones o buscar soluciones. (Instituto de 
ingeniería del conocimiento. (SF).
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Por otra parte el “data mininig“; 

es el proceso de detectar la información pro-
cesable de los conjuntos grandes de datos. 
Utiliza el análisis matemático para deducir los 
patrones y tendencias que existen en ellos. 
Estos patrones y tendencias se pueden re-
copilar y definir como un modelo de minería 
de datos. La generación de un modelo de 
minería de datos forma parte de un proceso 
mayor que incluye desde la formulación de 
preguntas acerca de los datos y la creación 
de un modelo para responderlas, hasta la im-
plementación del modelo en un entorno de 
trabajo. (Microsof, 2021).

• Por último, lo que concierne a la “psicología 
política”; esta es relevante pues ayuda a en-
tender y comprender; “las lógicas del votante, 
para saber cuándo, por qué y cómo decide 
su voto. Es una excelente herramienta para 
mejorar la comunicación y para hacer no solo 
campañas electorales más efectivas sino, so-
bre todo, para gobernar con más eficacia y efi-
ciencia. Conocer cómo nuestros mecanismos 
cerebrales buscan y procesan información, en-
tender el papel de las emociones, comprender 
cómo gestionamos el conflicto y el consenso 
y cómo eliminamos disonancia cognitiva, dis-
cernir cómo ejercemos o asumimos diferentes 
tipos de liderazgo, aceptar que las hormonas 
y que los neurotransmisores juegan un papel 
fundamental en nuestra toma de decisiones”. 
(Redoli, D., 2016)

• En el sentido de la manera del uso del lenguaje, la expresión; la 
generación y transferencia de ideas, ya sea por medio de la comu-
nicación escrita y/o la dialéctica; generalmente y con el objetivo 
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de evitar malos entendidos, las mujeres tienen a ser cautas, pues 
tratan en la medida de lo posible evitar asunciones o pluri-inter-
pretaciones de sus discursos. 

Otro hecho que las mujeres consideran para hacer más delicado su 
mensaje, es procurar que este esté blindado de críticas en cuestión de 
que quede claro que, sin importar el tema manejado o la complejidad 
de este, ellas pueden ser polivalentes con el uso de su tiempo y eficacia 
en relación con sus vidas pública y privada.

Ellas asumen como un deber, alinear su mensaje en un equilibrado 
entre la delicadeza antes mencionada y el atisbo de la seguridad y fir-
meza, que deje claro a todos que por esto no sean subestimadas, sino 
vistas bajo los mismos parámetros que sus pares hombres.

Como final de este capítulo se revelarán a continuación, una serie 
de figuras que muestran algunas de las actividades promovidas para 
mejorar y fomentar, la participación, igualdad, equidad, acceso y com-
petitividad de las mujeres en materia política.
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Figura 13: Participación de la mujer e el proceso de la independencia de Centroamérica y su pro-

yección hoy en día.

Fuente: Observatorio Nacional de Participación Política de las Mujeres en México, 2017.
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Figura 14: Webinar. Derechos político electorales de las mujeres: experiencias de Argentina, Brasil 

y México.

Fuente: CAOESTE. SF.
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Figura 15: Programa para el fortalecimiento de liderazgo democrático de las mujeres en améri-

ca latina.

Fuente: Transparencia electoral, 2021.
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Figura 16: Conversatorio. Sin mujeres nunca más: democracia paritaria en las elecciones genera-

les 2021

Fuente: Eurosocial, 2021.

Figura 17: Conferencia magistral “Cómo impactan las reformas locales de paridad y violencia política”

Fuente: Oaxaca, Gob., SF.



148

Figura 18: Charla. Dialogan mujeres sobre protocolos de prevención de violencia de género desde 

los partidos políticos

Fuente: CIPPE, 2021.
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Después de haber navegado por todos aquellos elementos con los que 
las mujeres interactúan, consiente e inconscientemente, en su camino 
al ejercer sus derechos políticos. Ha quedado de manifiesto, que este 
proceso, va más allá ser un ciclo común y corriente y más bien se tra-
ta de todo un ecosistema, o incluso universos, con sus propias reglas, 
protocolos y patrones.

Al revisar un tema que pertenece a las ciencias políticas, de ante-
mano denota un tema multívoco, dotado de sentidos diferentes según 
el ámbito y el momento en que se estudia, en donde se vuelve titánico, 
primero desmarañar y deconstruir todos sus componentes, para des-
pués comprender su funcionamiento. No podemos olvidar que el punto 
de partida de este análisis emana del estudio de la interacción de las 
personas, baso juegos de poder y manejo de egos, personalidades e 
intereses específicos y diferenciados.

En líneas generales el entender todos los recovecos de estas inte-
racciones, proporcionan un buen punto de partida para un análisis más 
profundo de cómo se dan las “causas” y “consecuencias”, del ejercicio de 
estos derechos por parte de todos los intervinientes. Y se ha visto que, 
si preexiste relación en que tanta experiencia, conocimiento y contactos, 
(buenas reacies), tengan las mujeres con la obtención de puestos de 
elección popular o posiciones gubernamentales que se desean. Ahora 
bien, esto no se puede tomar como una premisa aplicable a todos los 
casos, pues la investigación también revela que en para las mugres en 

CONCLUSIONES
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la búsqueda de sus pretensiones, dependen más de sus circunstancias 
y es preferible estudiarlo todo caso por caso. 

Los teóricos coinciden en que, al no existir tantos estudios previos 
de este contexto, por los pocos que existe, hay un análisis en común 
que es que, al existir un gran abanico de fatores relacionados en estos 
casos, se tiene que examinar específicamente uno por uno, pues las 
configuraciones son tan diversas que los resultados están dentro de un 
muy amplio número de opciones.

A pesar de que es difícil poder basar estas interacciones y sus resul-
tados en constructos o tipologías definidas, si se alcanza a atisbar que, 
pese a que las mujeres están actuando en estos hábitats bajo lo que 
les dictan sus instintos, la observación y las experiencias previas, si se 
logran dar a conocer en este trabajo, muchas de aquellas labores que 
se están haciendo a favor de los intereses de las mujeres y que otras 
no sumas y simplemente deben ser ignoradas. 

Este estudio más que tomarse como una receta de cocina, para 
construir carreras políticas, debe utilizarse como una guía y consultarse 
cuando las circunstancias dadas sean similares a las entregadas a lo 
largo de este documento.

En cuanto a la nueva agenda; esta  puede construirse ya habiendo 
establecido con este primer estudio las funciones, interacciones, diná-
micas, modelos e incidencias de las mujeres al interior de los partidos 
políticos, a futuros análisis en donde poder estructurar cada una de 
estas desde un enfoqué sistémico; y las propuestas pueden estar orien-
tadas como lo que se formula a continuación; primero, buscar casos 
específicos de mujeres que permitan llevan un análisis cercano y defi-
nido de sus modus operandi, y forjar una bitácora de las incidencias y 
actividades desde un perspectiva objetiva para entender su grado de 
impacto e influencia, pero también de su tasa de efectividad, ya que 
queda claro que esto tendrá que llevarse a mediano y largo plazo para 
poder ponderar estas tasas y grados; y definitivamente procurar que 
sean casos de mujeres en diferentes regiones, localidades, y niveles de 
acercamiento a estructuras de posición para elección democrática; y 
así este estudio de caso pueda generar comprobaciones de este primer 
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estudio y ampliar incluso la gama de perspectivas y vertientes para 
analizar el actuar de las mujeres en estos ambientes políticos.

Por otra parte los siguientes estudios pueden orientarse a generar 
escalas, mediciones y/o esquema de evaluación que ponderen a un 
gran número de mujeres al interior de los partidos políticos, mediante 
un estudio longitudinal y mixto (cuantitativo- cualitativo), que ayude 
a calcular el nivel de influencia de las mujeres  al interior de estas es-
tructuras, para detonar patrones, factores de influjo y nuevas formas 
de cómo se componen estos atributos; desde todos los escalafones 
posibles de ellas al interior de los partidos, y poder tener más claridad 
en esta materia, pues se podrá visualizar el diagnóstico correcto y sus 
posibles evoluciones.

También la nueva agenda a este estudio diagnóstico preliminar, 
se puede concebir al estudiar y/o investigar en campo, todas aquellas 
reglas informales o interacciones no escritas pero socialmente reconoci-
das y ejercidas al interior de los partidos políticos para las mujeres, que 
faciliten el entendimiento de bajo que parámetros se deben regir estas 
relaciones, y si son correctas o anacrónicas; además de que ayudará 
a entender de mejor manera los nódulos de la comunicación informal 
que permean también al nivel de efectividad de las mujeres en el logro 
de sus metas; pues al ser factores no tan reconocidos y estrictamen-
te estipulados, pudieran pasar desapercibidos, pero que siempre se 
encuentran en toda interacción humana ya sea que se presenten de 
forma abierta  o velada. 

Como siguiente etapa de investigación, se propone asimismo desde 
un estudio longitudinal y geográficamente amplio, el analizar los nive-
les de poder y las posiciones de puestos conseguidos por las mujeres 
en estos ambientes, su tiempo en ellos, la diversidad de los temas 
trabajados en estos y su nivel de impacto en la toma de decisiones, 
pues al tener tan poco tiempo de conseguir su participación dentro 
de estas organizaciones (las mujeres), el tiempo es lo que falta para 
realizar estudios que fomenten el entender su posición real y su do-
minio dentro de estos sistemas en donde los hombres llevan ventaja, 
al menos en tiempo.
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Derivado de la propuesta anterior es también propicio ahora medir el 
tiempo y las posiciones de poder, dentro y fuera del partido políticos 
para poder ponderar su nivel de injerencia y que tan posible es que el 
género sea o no evaluado como un factor para que sen preferidas o 
más bien ignoradas para estas posiciones, pero al igual que el punto 
anterior esto exige tiempo para poder equiparar estos resultados y 
encontrar elementos que consistentemente pueda explicar lo anterior, 
siendo la correlación entre el género y el nivel de poder lo que deter-
mine la respuesta a esta incógnita.

No obstante los estudios correlacionales no pueden sólo hacerse 
con el género como una variable de análisis, también es importante 
estudiar y entender como más allá del género, que características de 
las mujeres en sí, propician su gestión y labor política, pues sin entrar 
en generalidades, es importante descubrir que perfiles tienen a ser más 
adaptables a la labor dentro de los partidos políticos, y por qué; o si 
simplemente esto no es relevante y se tendrá resultados invariables, y 
por lo tanto el estudio debe reducirse a realizarlo caso por caso.

Por último se propone que se efectúe un estudio, en donde se 
analice el nivel de influencia de las mujeres en general dentro de las 
estructuras de poder de estas en sus colectivos, localidades, regiones, 
países y continentes, e identificar si lo que sucede dentro de los partidos 
políticos es parecido a su realidad en general o no y por qué; pues queda 
la hipótesis de si dentro de estas organizaciones (los partidos políticos);  
las reglas y los impactos del género femenino son las mismas que lo 
que sucede en otros ambientes organizacionales, y también mediante 
la comparación, promover prácticas que faciliten esta labor en lugares 
en donde éste aún se encuentre en etapas anteriores de desarrollo.
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